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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 12 de julio de 1946 por la 
que se dispone que «Transportes ln - 
ternacionales, S. A. (TR A N SISA )», 
quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la de 8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo ter¿ 
cero de ia Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Transportes Internacionales, Socie
dad Anónima (TRA N SISA )», quede ex
ceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento, de 8 de 
abril de 1946.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1946.

M A RTIN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario dé este Depar
tamento.

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION

O R D E N  de 11  de julio de 1946 por la 
que pasa a la situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, el 
Teniente del Cuerpo de Policía Arma- 
da y de Tráfico don Julián Ramírez 
Cobo, 

Excmo. Sr : Pasa a la situación de re
tirado, por cumplir la edad reglamenta
ria el día 2 de agosto del año actual, y 
con arreglo a la Ley de 18 de marzo 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  núm. 83) y Decreto para su apli
cación de 30 del mismo mes y año (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 101), el Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada y de Tráfico don Julián R a
mírez Cobo, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haberes pasivos que le 
correspondan, previa propuesta reglamen
taria.

Dios guarde a V. É. muchos años. 
(Madrid, 1 1  de julio de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director’ general de Segu
ridad.

O RD EN  de 1 1  de julio de 1946 por la 
que se dispone el retiro por inutilidad 
física del personal que se relaciona.

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases, Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pone^ el retiro por inutilidad física del 
personal que a continuación se relaciona, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

E M P L E O  NO M BRE Y A P EL LID O S

Policía ..............................................................   D. Luis García Moraleda.
Idem ....................................................................  D. Ricardo García Vicente.

Madrid, 11 de julio de 1946.—P E R E Z  G O N ZA LEZ.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la propuesta definitiva 
de los Tribunales calificadores del exa
men de ingreso y prueba final convo
cados en 17 de julio de 1945 para pro
veer plazas de Enfermeras-instructoras 
del Patronato Nacional Antituberculoso,

Excmo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por los Tribunales calificadores del 
examen de ingreso y prueba’ final convo
cados en 17 de julio de 1945 (iBOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 22 del mis
mo mes) para cubrir ciento veinte plazas 
de Enfermeras-instructoras del Patronato 
Nacional Antituberculoso,

Este Ministerio ha resuelto:
•i.° Aprobar la referida propuesta que 

a continuación se inserta, por el orden 
de puntuación total obtenida por las in
teresadas :

1 . D .a Angela Zahonero Montiel.
2. D .a Concepción Blázquez Fernán

dez.
3. D .a M aría Dolores Pérez Isaba.
4. D.a María Dolores González G ar

cía.
5. D .a M aría Angeles García de T o

rres.
6. D.a María García Planello.
7. D.a Dolores Terreros Corral.
8. D.a Aureliana Bergua Latre.
9 .c D.a Felisa Pilar González Uribe.

10. D .a María Dolores González de la
Fuente. . ,

1 1 .  D.a María Teresa del Río Almagro.
12. D.a Paulina Soláns Serra.
13. D.V Elvira Sardá Martí.
14. D.a María Honorina García Suárez.
15. D.a Esmeraldina Rodríguez F  i I -

gueira.

16. D .a Natalia Baeza Iborra.
17. D.a Josefina Fornes Soler.
18. D.a' Isabel Pérez León •
19. D .a Ju lia  Mayor Climent.
20. D.a María Dolores Fernández Her„

nández.
21. D.a Francisca Vinagre Rivera.
22. D .a Emilia Nieto del Olmo.
23. D.a M aría Murria Mayen.
24. D .a Victoria Cobalea Carmona.
25. D.a Milagros Tormo Sanz.
26. D.a Concepción Mayorga Salinas.
27. D.a Carmen Martínez Martínez.
28. D.a M .a Teresa Ayúcar Fernández*
29. D.a Teodora Vázquez Sánchez.
30. D .a Josefa Punzón de los Ríos.
3 1. D.a Carmen Castán Ribera.
32. D .a Joaquina Cabanillas Díaz.
33. D .a Juliana Gidsanz Mateo.
34 D.a Modesta Ruiz Quintana.
35'. D.a María Dolores Pérez Sáez.
36. D .a M aría Gloria Muiña Robledo*
37. D .a Juana Cortés Herrera.
38. D.a María Candelas Martín-Trujillp
39. D.a Josefina Balaguer Royo.
40. D.a Catalina Martín Alonso.
41. D.a Emilia González Fresneda.
42. D.a Juana Esteban González.
43. D .a Sara Ferreiro Alvarez,
44. D.a Amparo Bernal G il.
45. D.a Isacia Valle Gil.
46. D .a Araceli de iBen Pérez.
47. D.a M aría Amparo Nieto Edo.
48. D.a M aría Concepción Martínez da

Lucas.
49. D.a Sabina .López Agudo.

2.0 Nombrar a las comprendidas en 
la relación que antecede Emfermeras-ins» 
tructoras dej Patronato Nacional Antitu» 
berculoso, quedando incorporadas al Es* 
ca-lafón correspondiente en el mismo o<F*
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den que se LcJaeiona-n y con el sueldo 
que con arreglo a las plantillas vigentes 
se les asigne.

Lo digo a  V . E. para su conocimiehto 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años, 
Madrid, 15 de julio de 1946./

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exento. Sr. Presidente D elegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos
O R D E N  de 16 de julio de 1946 por la 

que se destina a Mehal-lAs al Jefe y 
Oficiales de Infantería que se relacionan.

Se fe s t in a  a MeihaLlas al Jefe y O fi
ciales de Lnfainiería que -a continuación 
se relacionan, les cuales cesan en sus 
actuales destines V quedan en la  situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artícuplo segur do del Decreto de 
23 de ¿eptiembee de 19 3 9  («Diario O fi
cial núm. 4), con efectos adm inistrati
vos de prim ero de julio actual.

Com andante ¿ e  Infantería don Her- , 
m enegildo Vidal Góm ez, del G rupo de 
R egulares L lan o Am arillo número 7.

Capitán de lnfanier.<a don Jesús So
to Cal, del T ercio  Duque de A lba II d e 
iLa L egión .

Capitán de Infantería don Manuel 
Baranguas Navarro, del Grupo de Re
gulares de Infantería número 8.

Madrid, 16 de julio de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 13 de fuljo de 1946 por ¡a 
que cesu. en la situación de disponible 
forzoso y queda en la que se indica el 
Comandante Interventor del Cuerpo de 
Intervención Militar don Ricardo Ma~ 
lagón Pardo .

Por haber sido destinado al Servicio 
de Intervención Económ ico - lega] del 
Protectorado de España en Marruecos 
el Com andante Interventor del Cuerpo 
de Intervención M ilitar don Ricardo Ma- 
lagóp Pardo, cesa en la situación de 
disponible forzoso en la Séptim a Re- 
gin M ilitar y queda en iba prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo, 
del Decreto de 23 de septiem bre de 1939 
(«Diario Oficiad» núm. 4).

Madrid, 13 de ju lio  de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N E S  de 8 de julio de 1946 por 

 las que se nombra para servir las No
tarias vacantes que se indican a los 
señores que se mencionan.

lim o. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la N otaría vacante en 
O ñate, comprendida en el i.° de los tur
nos señalados en el articulo 88 del R e
glam ento del N otariado, y  de conformi- 
dad con lo dispuesto en el 91 del m is
mo Reglam ento,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien nom. 
brar para servirla a don C arlos Valcar- 
ce Tribaldos, Notario de Cheste, quien 
habrá de. tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. m uchos añois. 
Madri^, 8 de julio dé 1946.

F E R N A N  D E Z X ; U E S T A

lim o. Sr. D irector general de ios R egis
tros y  del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la N otaría vacante en 
San Celoní, comprendida en el i.° de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglam ento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mis: 
mo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom- 
brar para servirla a don Félix Martín 
Conde, Notario de Lerm a, quien habrá 
de tom ar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

L o digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. (muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z ? C Ú E S T A

lim o. Sr. D irector general de Eos R egis 
tros y  del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente so- 
bre provisión( de la N otaría vacante en 
Albooécer, com prendida en el ¡i.° de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglam ento idel Notariado, y de confor 
midad con lo dispuesto en el 91 del mis 
mo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don Alfredo Mantés- 
Alfonso, Notario de Bocairente, quien 
habrá de' tomar pose-sión del cargó, pre- 
vios los requisitos establecidos en las 

* disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 8 de julio de 1946.

f e é N a n d e z -c u e s t a

lim o. Sr. Director general de los R egis. 
tros y  del Notariado.

Limo. S r . : En vista del expediente «o. 
bre provisión de la N otaría vacante en 
Casas-Ibáñez, comprendida en el 2.0 de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglam ento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo R eglam ento,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom . 
brar para servirla a don Arttonio E scri
bano Serrano, Notario de Torrecilla de 
Cam eros, quien habrá de tomar pose- 
sión del cargo, previos los requisitos es. 
tablecidos en las disposiciones vigentes.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -jC U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R egis. 
tros * y  del Notariado.

lim o. S r . : En vista  del expediente so
bre provisión de la  N otaría vacante en 
Alcaraz, com prendida e n 'e l  2.0 d e 'lo s  
tum os señalados en el artículo 88 del 
Reglam entó del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mÍ9mó Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a  bien nom. 
brar para servirla a  don Ertrique Ruiz 
Chena, Notario de Benasque, quien ha
brá de tom ar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes;

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 8 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o, Sr. Director general de los Regis. 
tros y  del Notariado.

lim o. S r . : En vista del expediente «o 
bre provisión de la N otaría vacante er 
Puente-Calldelas, comprendida en el se 
gundo de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglam ento de Notariado, 3 
de conformidad con lo dispuesto en e§ 9: 
del misiiio Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
; brar para servirla a don Javier Soaj< 

Hermida, N otario de Rianjo, quien ha 
brá de tom ar posesión del cargo, pre 
vios los requisitos establecidos en la: 
disposiciones vigentes.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FERNANDEZ-CU ESTA 
limo. Sr. Director general de los Regi> 

tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente su. 
bre provisión de la Notar*a vacante en 
Burriana, por traslación de don Antonio 
Campesino Amunategui, comprendida 
en el i.° de los turitos señalados en e¡ 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido* a bien nom. 
brar para servirla a don Diego Sirvent 
García, quien habrá de obtener el co- 
rrespondieríte titulo, previa cancelación 
del que tiene actualmente como Notario 
de Ulldecona, y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en¡ las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de: julio de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y deL Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente **>- 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Segovia, por traslación de d<>n Diego 
López- Moya, comprendida en el i-° de 
los turnos señalados en el articulo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con. 
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
niismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don Miguel García- 
Fernández, Notario de Almería, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en Jas 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FERN ANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de Hos Regis-, 
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Quesada, comprendida. en el 2.0 de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto ein el 92 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nóm 
brar para servirla a don Felipe Gonzá
lez García, Notario de Navalmoral de 
la Mata, quien habrá de tomar posesión

del cargo, previos los requisitos estable 
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimientc 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FERN AND EZ-CU ESTA 
llino. Sr. Director general de los Regis 

tros y dei Notar.adó.

limo. S r . : En vista del expediente so- 
ore provisión de la Notar.a vacante en 
Madrid, por jubilación forzosa de don 
Ramón Mas y Algarra, comprendida 
en el i.° de ios turnos señalados en. e¡ 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 dei mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
brar para servirla a don Antonio Ferrer 
Orellana, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiente actualmente como Notario 
de Utrera, y cumplimiento de los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis. 
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente sO- 
bre provisión do la Notaría vacante ei 
Amprebieta, comprendida en el 2.0 de los 
turnos señalados en el artículo 88 de] 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 92 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don Francisco. Lá
zaro Junquera, Notario de Guerríica y 
Luno, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos estable
cidos ¿n disposiciones vigentes. „

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

F  E RN AN DEZ|C U ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

' \

limo. S r . : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Medina del Campo, por traslación de 
don Virgilio de la Vega y García, com- 
prendida en el 2.0 d* los vtumos seña
lados en el artículb 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla- 

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don Ricardo Gon-

zález García. Notario de Cabeza de 
íFaey. • quien habrá ue lomar puse ^un 
Jel cargo, previos los requisitos esta- 
olecidos en ias disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su con o cimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

FE RN ANDEZ-C U ESTA

limo. Sr. Director general de Sos Regis. 
tros y dei Notariado.-

ORDEN de 11 de julio de 1946 por la 
que se cancelan los antecede ntes pena
les obrantes en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes de Santos Gonzá
lez Cuesta.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 626 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
Santos González Cuesta, de treinta años 
Je edad, casado, con domicilio en Vi- 
llabona (Oviedo), en súplica de cancela
ción de sus antecedentes penales,

Este (Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
!a Comisión de Penas Accesorias :

Que accediendo a io solicitado se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Centrad de Penados y Re-, 
beldes contra Santos González Cuesta, . 
dimanantes de la pena de reclusión per
petua que le fuá impuesta por el Con
sejo de Guerra Permanente.de Asturias 
e! 1 de diciembre de 1938, como autor de 
un delito de rebeflión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, n  de julio de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 16 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la  delegación de la  
presidencia del Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura.

limo. Sr. De conformidad coai lo dis
puesto en el artículo tercero del Regla
mento de oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura, de 
25 de enero del corriente año, modifica- 
db por el de 15 de marzo siguiente,

Este Ministerio ha tenido ha bien apro* 
bar la delegación de ia presidencia del 
Tribunal calificador de las oposiciones, 
efectuada por el Presidente del Tribunal 
Supremo, a favor de don Rafael Rubio 
Freyre-Duarte, Presidente de la Sala pri
mera del mismo Alto Tribunal.

Madrid, 16 de julio de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 

que se concede la Medalla de Oro del 
Mérito Social Penitenciario a don R a
món Laporta Girón, Gobernador Civil 
de Valencia.

lim o. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la Orden de 19 de septiembre 
de 1944 y disposiciones concordantes, 
aceptando la propuesta formulada por
V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la Medalla de O ro del Mérito So
cial Penitenciario á don Ramón Lapor
ta Girón, Gobernador Civil de Valencia, 
atendiendo a la valiosa cooperación pres
tada en el ejercicio de su cargo, en re
lación con la obra penitenciaria que des
arrolla esa Dirección General.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede la Cruz Distinguida de 
primera clase de San Raimundo de 
Peñafort a don José Cort Grau, Cate
drático de Filosofía del Derecho» de 
la Universidad de Valencia.

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
José Corts G rau, Catedrático de «Filo
sofía del Derecho» de la Universidad de 
Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos , años. 
M adrid, 17 de julio de 1946.

1 F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se nombran Médicos forenses de 
categoría de entrada en los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los señores que se m en
cionan.

1
Excmos. SreS. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo- 11 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por el 

' de 7 de enero de 1936, y en la Orden mi
nisterial de 7 de junio próximo pasado, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Médicos forenses de categoría de 
entrada, en los turnos correspondientes, 
con destino en los Juzgados de Prirhera 
Instancia e Instrucción que se indican, a 
los señores incluidos en la siguiente re
lación :

J U Z G A D O Nombramiento de Médico forense 
a favor dé

Turno a que 
pertenece

Agreda ...............................................
Aibarracín ....... ...............................
Alfaro ....... ........................................'
Alham a de G ranada.......................
Almazán ..........................................
A murrio .......... .................................
Am edo .......... ...................................
Atienza ..................... ...............
Barco de Valdeorras.....................
Belmonte (Oviedo)..........................
C a m b a d o s.........................................
C anjávar ........................................•
Cangas del N arcea..,....................
Cañete ...............................................
Castro del R ío .................................
Castrojeriz .......................................
Castro Urdiales .......... ...................

Cervera del R ío A lh am a .............
Coin .................................*................

Colmenar (M álaga).......................;
Corcubión .........................................
Cuevas de Alm anzora....................
Chantada . ........................................
Chelva ..............................................
Chiclana .1....... ..............................
Chinchilla .........................................
Fraga ................................................
Fregenal de la S ierra....................
Gérgal ..............................................
Ginzo de L im ia ..............................
Granadilla ......................................
Hinojosa del Duque ....................
Hoyos ................................. :..............
Huéscar ............................................
Huete ................................................
Jerez de los C aballeros................
La Estrada........................................
Lalín .......... , ......................................
La Vecilla ........................................
Los Llanos .....................................
Mieres ...............................................
Montoro ............................... ............

\
M urías de Paredes........................
Novelda ............................ .......... .
Olmedo . . , ......................................
Ordenes ...........................................
Pastrana ..........................................
Piedrabuena .....................................
Pola de L a b ia n a ...... , .....................
Posadas ...........................................
Puebla de Sanabria.......................
Puenteareas ...................................
Puen teca 1 d é la s ................................
Puente del Arzobispo....................
Putchena ..........................................
Ramales ..........................................
Reinosa .............. ;............................
Ribadeo .............................................
Roa .......................................... .........
Rute ..................................................
Santa M arta de O rtigueira.........

Sedaño ...............................................
'Sorbas ............................ ..................
Sos del Rey Católico....................
Valoría la  B u e n a ..,.................
Vergara .............. ............................
Villadiego .......................................
Villarcayo .............. .........................
Vitigudino ...................* ..................

D. Celedon;o González A lguacil...........
D. Rafael Lscofet M añ é.........................
D. Luis Osorio Sam aniego....................
D. Lorenzo Domingo Viñolo.................
D. Luis Sánchez Fernández....................
D. Luis Hernández G arcía .....................
D. Aniceto Ruiz Castillejo.....................
D. Angel Carm ena M artínez..,.............
D. Alfonso Paz Gallego .........................
D. Sebastián Gómez Vaquero................
D. José Ferrándiz B lesa.........................
D. Salvador Artacho Cabrera................
D. Arturo Pérez P lan as...........................
D. Víctor Elias Martínez Sánchez......
D. Juan M olina Fernández....................
D. Francisco Ruiz Valverde..................
D. Tom ás Fernández y Fernánd-ez

CormenzSna ...................................
D. Manuel Fernández Carbayo ..........
D. Bernardo Francisco M ontes Sana-

- gustín ................................................
D. Salvador Jiménez Alcoba......, . .........
D. Gonzalo Conde V es............................
D. Rafael Rovira G a rcía ,......................
D. José Pareta C a la f.......... ...................
D. Vicente Jordá Fornés........................
D. José Varó Luque ...............................
D. Telesforo de las Heras G óm ez......
D. Simón Vidal S intás........................ .
D. José Cabral G il.....................................
D. Norbarto Cassinello López..............
D. Emilio G arcía N óñez.........................
D. Manuel Savans M añoso.................. .
D. Rafael Blanco L eón ............................
D. Pelayo Godinez de P a z y Puerto.
D. José Almodóvar M ú gica ....................
D. Vicente Vega Redondo.....................
D. Eduardo González O livero s...........
D. Raúl Montes M oreira........................
D. Santiago Sendinos Bustos................
D. Arsenio Fernández Escapa................
D. José María Durán Troncoso...........
D. M ariano Hernández Pérez..............
D. José Luis Ástray y M artínez iBa-

ños ....... :............................................
D. Julio Rivera G a rc ía ...........................
D. Francisco Com efm a T ono................
D. Angel Salas G onzález........................
D. Manuel Zurita Susino.......... ............
D. Sisinio Alvarez Soriano.....................
D. Rafael Marín Montero.......................
D. Luis Alfonso Peña Rubio.................
D. Antoniq Márquez L lopis,..................
D. Gregorio Alonso González.................
D. Luis Pérez Sáez.................. ................
D. Miguel Piedra G uard:a .....................
D. Emérito Rodríguez A guilera....... .
D. Manuel Sánchez R uiz........................
D. Ramón Rueda G racia ........................
D. Luis León Jiménez..............................
D. Vicente Jordán M endaro....................
D. Eladio Gutiérrez M artínez................
D. fosé Vázquez Corpas.........................
D. Francisco González de Lem a fy

Caló .................................... .............
D. Luis G allo M ínguez............................
D. Juan Nieto C om as..............................
D. Fermín Morales C ortés....................
D  EmiTio/ Menéndez J im én ez..............
D. Carlos Orueta Iturriaga..................
D. Eustaquio L,ozano G uardiola...........
D. Adolfo Velayos Pérez Cardenal.. 
D. Alfredo Medina Corbalán.................

Opositor.
Sustituto.
Opositor.
Sustituto.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.

Opositor.
Opositor.

Opositor.
Sustituto
Sustituto
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Interino.
Sustituto.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.
Opositor.
Sustituto..
Opositor.
Opositor.

Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Sustituto
Opositor.
Opositor.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor,
Sustituto.
Opositor.
Sustituto.

Sustituto.
Sustituto.
Sustituto.
Sustituto.
Opositor.
Opositor.
Opositor,
Opositor.
Sustituto.

Lo digo a V V . EE. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V V . E E . muchos años.
M adrid, 15 de j u l i o  de 1946.—  D ., I. de Arcenegui. 

Excmos. Sres. Presidentes de las Audiencias Territoriales de España.
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O RD EN  de 15 d e julio de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente judicial a don Antonio Her- 
mosilla Barra.

Ikno. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio HermOsilla B arra, Agen
te judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cruentes, y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo segundo de la farden de 26 de abril 
de 1944,

E s te ,Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de . j u l i o de 1946.»— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente judicial a don Antonio H um 
bría G il.

Ilmá. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Humbría Gil, Agente 
judicial que presta#sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villanueva de la Serena, y de confor
midad con lo prevegido en el artículo se
gundo 4e la Orden de 26 de abril de 
1944.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. ,•

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1946.— 

P  D ., I, de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta- 
r ia al Secretario del Juzgado Comarcal 
de Burriana (Castellón), don José Fer
nández Lozano.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don José Fernán
dez Lozano, Secretario del Juzgado Co
marcal de Burriana (Castellón), en súpli
ca de que se decüare excedente volunta
d o  en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
(Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria 'solicitada, por ei plazo mo me
nor de un año. 1

Lo que comunico a V. I . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de ju lio  de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Villanueva de H uerva, don Arturo R a
mírez Ramírez.

limo, Sr, : Vista la jnstancia elevada a. 
este Departamento por don Arturo R a
mírez Ramírez, Secretario del Juzgado de 
Paz de Villanueva de Huerva (Zaragoza), 
en súplica deque se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
qué el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo no me
nor de un año. ,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Óios guarde a V. I. rtiuchos años. 
Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Pantón, don Remigio Hueso M argarit.

. limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Remigio Hue
so Margarit, Secretario del Juzgado de 
Paz de Pantón (Lugo), en súplica de que 
se. le declare excedente voluntario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, Uniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha temdo a bien ¿onceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo mo me
nor de un año. ^

Lo que comunico a V, I. para su cono-’ 
cimiento .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.— 

P. D m I- de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz de 
Fróm ista, don Julián Ocaña Alarcón.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Julián Gcaña 
Alarcón, Secretario del Juzgado de Paz 
de Frómista' (Falencia), en súplica de que 
se le declare excedente voHintario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que ei interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico jiel Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha temdo a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo-mo me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I, para su cono- 
cimiehto y demás efectos,

Dios guarde a V ..I .  muchos años. 

Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.—  
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del juzgado de Paz de  
Valse de Ves (Albacete), don Manuel 
Valeriano Perea Ramírez•

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Manuel Vale
riano Perea Ramírez, Secretario dei Juz
gado de Paz de Valse de Ves (Albacete), 
en súplica de que se He declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de j u 1 i o de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Ilmoí Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Juan Corchón G il, Secretario del 
Juzgado de Paz de Novillas.

limo. S r . : Vista la instancia elevada p 
este Departamento por don Juan Corchón 
Gil, Secretario del Juzgado de Paz do
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Novillas (Zaragoza), en súplica de que se 
le declare excedente voluntario en el ci
tado cargo,
* Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 de) Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
(Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria soiicitada, por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J .  muchos años. 
Madrid, 16" de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcénegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 1 6 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario del Juzgado de Paz de 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), don Mario 

Biel Josa .

• limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Mario Biel 
Josa, Secretario del Juzgado de Paz de La 
Puebla de Alfindén (Zaragoza), en súplica 
de que, se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el .artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
(Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha t^mdo a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, iíj de j u l i o -  de .1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de. Justicia 
Municipal. •

ORDEN de 16 deju l io  de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Secretario del Juzgado de Paz de 
F itero (Navarra), don Marcos Manuel 
Asiain Gil.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Marcos Ma
nuel Asiain Gil, Secretario del Juzgado 
de Paz de Fitero (Navarra), en súplica de 
que se le declare excedente voluntario en 
ei citado cargo,

Este t Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
(Municipal de 23 de diciembre de *944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia .

voluntaria solicitada, por el plazo no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD E N de 17 de julio de 1946 por la 
que se declara en situación de excedencia 

forzosa al Juez Comarcal de Fernán- 
Núñez, don Vicente Merino Muro.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Vicente Me
rino Muro, Juez Comarcal de tercera ca
tegoría, con destino en Fernári-Núfiez 
(Córdoba), en súplica de que se le decla
re en situación de excedencia forzosa en 
el expresado cargo, por incompatibilidad 
con el de Secretario del Juzgado Munici
pal número i de Córdoba.

Este Ministerio, .teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 63 del Decreto orgánico de 24 de 
mayo de 1945, ha tenido a bien ^conceder 
a dicho interesado la excedencia solicita
da, en las condiciones que en el referido 
precepto se establecen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. \

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de julio de 1946 por la 
que se dictan normas complementarias 
al Decreto de 3 de marzo de 1945, para 
el funcionamiento del Consejo  
Superior de Caza y Pesca Fluvial.

limo. Sr. : Vista la propuesta de Or
den por la que se dictan normas para el 
funcionamiento del Consejo Superior de 
Caza y Pesca Fluvial, que presenta la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, en cumplimiento del De
creto de su reorganización, de fecha 3 do 
marzo de 1945*

Este Ministerio ha tenido a. bien apro
bar las citadas normas, que se acompañan 

, a la presente Orden.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í3 de julio de 1946.

REIN

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza1 y Pesca F luvia l

Normas complementarias al Decreto de 
3 de marzo de 1945, para el funcionamiento 

del Consejo Superior de Caza
y Pesca Fluvial.

CAPITULO PRIMERO 
De la constitución del Consejo

Art. i.° El Consejo estará integrado 
por : Un Presidente y un Vicepresidente, 
que lo serán el Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, y el Director 
general del Turismo, respectivamente; y 
como Vocales, ilos Jefes nacionales de los 
Servicios de Pesca Fluvial y de Caza, 
un representante del Patrimonio Forestal 

. del Estado, nombrado por el Ministro de 
Agricultura, a propuesta de su Director 
general ; uno de la Federación Española 
de Caza y otro <1" la* de Pesca, nombra
dos por el citado Ministro,, a propuesta, 
en terna, de dichas Organizaciones, y uo 
técnico en fauna de Caza y otro d-s 
Pesca, que serán nombrados también por 
el Ministro de Agricultura,-a propuesta 
del Director general de Montes. Desem
peñará* el cargo de Secretario el Ingenie
ro Jefe de una de las Secciones de Caza 
o Pescal, de los Servicios de 3a Dirección 
General de (Montes.

Art. 2.0 A los fines de especiafización 
del trabajo el Consejo 9e dividirá en dos 
Secciones, una de Caza y la otra de 
Pesca 'Fluvial.

L a  Sección de Caza estará constituida 
por el Presidente y el Vicepresidente y 
los Vocales: Jefe Nacional del Servicio 
de Caza, representantes del Patrimonio 
Forestal del Estado y de la Federación de 
Caza y el técnico en fauna de caza; y la 
de Pesca, por los miembros del Consejo, 
Presidente y Vicepresidente y Jos Voca
les : Jefe Nacional del Servicio de Pesca 
Fluvial, representante de la Federación 
Española de Pesca y técnico en fauna' de 
pesca.

Mientras no sea creado el Servicio Na
cional de Caza, desempeñará la furlriÓn 
que este Reglamento asigna a(l Jefe del 
mismo, el del Servicio Nacional de Pesca.

CAPITULO II 
De la competencia del Consejo

Art. 3.0 Serán misiones del Consejo:
1.a Asesorar al Ministro de Agricultu

ra en cuantos asuntos relativos a Caza y 
Pesca fluvial le pida informe.

2.a Tomar la iniciativa para proponer 
la realización de trabajos y promulgación 
de disposiciones legislativas, así como pro
mover dentro de la legislación en vigor, 
la adopción de medidas convenientes ,a la 
conservación, fomento y aprovechamien
to de las riquezas piscícola y cinegética 
defl país.

3.a Proponer las normas generales pa
ra la ordenación de los cotos de Caza y 
Pesca Fluvial, de carácter 'nacional, exis
tentes o que se constituyan en lo suce
sivo, con arreglo a (disposiciones genera
les o especiales, y, ¿na vez aprobadas di
chas normas, dictar, dentro de las facul
tades que en las mismas se le concedan, 
las disposiciones complementarias y v de 
detalle que en cada caso convenga. Sin 
perjuicio de las atribuciones expuestas, y 
supeditándose a lo que *en el ejercicio de 
las mismas se establezca, corresponderá 
a la Dirección General dei Turismo la or
ganización y explotación de los Cotos de 
Cazá y Pesca que actualmente dependen 
de ella o que se le concedan en lo suce-
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sivo con arreglo a las disposiciones en 
vigor.

4.a Informar en los asuntos referentes 
al régimen fiscal del Estado y a los ar
bitrios y • tributos locales, provinciales y 
regionales, en materia de caza y pesca 
fluvial.

5.a Formular la propuesta de presu
puestos del Servicio Nacional de Pesca 
y, en su caso, del Organismo que ha de 
entender en el aprovechamiento, fomentó 
y conservación de la caza.

CAPITULO III 
Del funcionam iento del Consejo

Art. 4.0 El Consejo funcionará en 
Secciones y en Pleno. L a s  convocatorias 
para Has juntas ordinarias del Pieno se 
harán con una antelación mínima de cin
co días, reduciendo - este plazo, para lias 
extraordinarias, a cuarenta y ocho horas 
efectivas; se acompañará a las citaciones 
el orden del di a con los asuntos que ha
yan de tratarse, y asimismo copia de las 
ponencias o mpcioncs correspondientes, a 
fines de documentación.

Art. 5.0 La asistencia a las sesiones del 
Consejo es obligatoria, debiendo justifi
carse la ausencia ; celebrándose aquéllas 
siempre que esté presente la mayoría de 
Jos miembros.

Art. 6.° Cuando el Presidente consi
dere una ponencia sóficientemente deba
tida dará por terminada la 'discusión, re
cogiéndose en el acta, nominalmente, las 
opiniones expuestas por los Vocales que 
hayan intervenido.

Art. 7.0 Cuando sobre la ponencia 
presentada, y con las modificaciones a in
troducir, hubiera una'nimidad, el Presi
dente la elevará, como dictamen suyo a 
la Superioridad. Si existieran discrepan
cias, unirá a -su dictamen copia de la po
nencia y del acta en la que consten no- 
minaimente todas las intervenciones.

Art. 8.° Ante el Consejo podrán in
formar representantes de todos los Orga
nismos y Corporaciones oficiales y par
ticulares, legalmente constituidos, sobre 
-los asuntos de Caza y Pesca fluvial, que 
se relacionen con sus intéreses. bien por 
que el Consejo les invite a ^ llo  o porque 
las Corporaciones a «que pertenezcan, así 
do acordaren ; en este caso será necesaria 
la previa aceptación del Presidente.

Art. 9.º  El Consejo'contará con la cou 
labonción de expertos especializados en 
caza y pesca, así como con la de perso
nalidades científicas y de entidades socia
les de relieve en estas materias. Estos co
laboradores serán nombrado^ por e! (Mi
nistro de Agricultura á propuesta de lá 
•Dirección General de Montes, oído el 
Consejo Superior de Caza, y Pesca Flu
vial ; les serán expedidos títulos honorí
ficos en los que consten los mér itos pol
los que se\ les concede esta distinción, y 
^u nombramiento podrá obedecer a la 
conveniencia .de resolver cuestiones con
cretas o para proveer a la redacción de 
•propuestas de disposiciones legislativas, 
to s  colaboradores corresponderán a fias 
especialidades que designe d  Ministerio 
de Agricultura, a prepuesta del Consejo 
Superior de Caza .v Pesca Fluvial, com
prendiendo, como de orincipail interés, 
las de/ caza mayor y meno**, y las de sal
mónidos y cipi ir idos . Podrán asjstb pre
via invitación, a las sesiones del Consejo 
Sbiperior, fruando se trate de %asuntos de 
su especialidad, con el derecho de que fi

gure su informe en acta ; lo tendrán, tam- 
bién, a los gastos de viaje, dieta y asis
tencia del mismo modo que los miembros 
permanentes dél Consejo. Los Delegadas 
de Ha Dirección General de Montes, o del 
Consejo, respecto a los Cotos nacionales, 
prestarán su colaboración en la forma que 
dispongan ios reglamentos respectivos.

Art. io.< Los miembro^ del Consejo 
y colaboradores oficiales del mismo ten
drán derecho a percibir dietas por asisten
cia a las sesiones, y los que residan fue
ra dê  Madrid, devengarán gastos de via
je e indemnizaciones por salida de resi
dencia.

CAPITULO  IV  
De la competencia y funcionam iento  de las Secciones

Art. 1 1 .  Serán funciones de las Sec
ciones :

1 .a Realizar el estudio de cuantas cues
tiones, siendo de ’as atribuciones del Con
sejo, se contreigan especialmente a asun
tos de Caza o de Pesca fluvial.

2.a Preparar las resoluciones y acuer
dos del Consejo' respecto a materias quef 
especifican les corresponda.

3.a Actuar, como delegación del Ple
no, en asuntos, específicamente de Gaza 
o de Pesca fluvial, que aquél designe.

Art. 12. Las Secciones celebrarán re
uniones por iniciativa de la Presidencia
0 de dos o más de §us componentes ; fun
cionarán independientemente, y darán 
cuenta al Pleno de sus acuerdos y estu
dios en la primera sesión siguiente al que 
los mismos hubieran sido respectivamen
te tomados o terminados.

L as Secciones no poseerán represeo'taw 
ción propia fuera del ámbito del Con- 

 sejo.
Art. 13. Serán de aplicación a1 fun

cionamiento de las Secciones los artícu
los cuarto, quinto, sexto, séptimo, octa
vo y décimo del funcionamiento del Con
sejo. Los colaboradores oficiales del C on-’ 
sejo deberán psistir a las sesiones de las 
Secciones, cuando fuesen requeridos por 
éstas.

CAPITULO V  

De la Presidencia
Art. 14. Corresponde al Presidente 

por sí. o mediante delegación en el Vice
presidente:

a) Ejecutar los acuerdos del Con. 
sejo.

b) Representar al mismo en todos 
los actos en que así convenga.

c) Hacer cumplir el Reglamento en 
todas sus partes.

d) Convocar y presidir las reunines 
del Pleno o de las Secciones, fijando el ;
01 derf dól . día.

e) Abrir y levantar Ja9 sesiones y di
rigir los debates.

f) Firmar, con el Secretario, las ac
tas y .  los acuerdos del Consejo, y orde
nar y comprobar su exacto cumpli
miento.

g) Dirigirse a Autoridades o Centros 
oficiales en demanda de los datos y an
tecedentes que estime necsarios o hayan 
sido solicitados por el Pleno, o las ¿lec
ciones.

h) Trasladar a la Superioridad los 
dictámenes del Pleno . y de las Sec
ciones.

i) Informar a ' l a  Superioridad, para

su provisión, de l a s  vacantes que ocu
rran en el Consejo.

j) Solicitar los créditos necesarios 
para las atenciones del Consejo y auio- 

 rizar su inversión con arreglo al presu
puesto aprobado.

k) Designar el personal auxiliar de 
Secretaría, dentro de las posibilidades 
del presupuesto y a propuesta del S e 
cretario del Consejo.

1)' Aprobar las cuentas rendidas por 
el Habilitado-Pagador.

Art. 15. Para el mejor cumplimiento 
de sus funciones, el Presidente tendrá a 
sus inmediatas órdenes al Secretario.

 CAPITULO  VI

De la vicepresidencia
Art. 16. Corresponde al Vicepresi

dente sustituir reglamentariamente al 
Presidente en los casos de ausencia o  
enfermedad.

Art. 17. Caso de ausencia o enferme
dad del Vicepresidente, será sustituido 
por el Vocal que designe Ha Presidencia 
o por el 'orden que figuran 'los mismos  
en el artículo i.°  de este Reglamento.

CAPITULO  V II  

De la Secretaría
Art. 18. El Consejo tendrá una Se

cretaría para el despacho; de los asun
tos de su competencia, que igualmente 
lo será de las Secciones.

Art. 19. Las obligaciones del Secre
tario serán :

a) Auxiliar en los trabajos del Con
sejo y de las Secciones. .

b) Despachar, corí el Presidente, (loa 
asuntos y correspondencia oficial.

c) Recibir y registrar la documenta
ción, dando cuenta de la misma al Pre
sidente.

d) Redactar las actas del Pleno y de 
las Secciones, transcribirlas al libro co
rrespondiente, una vez aprobadas, y  cui. 
dar de que sean visadas por el Presi
dente y quien corresponda.

e) Expedir las certificaciones, da 
acuerdos del Consejo y de las Secciones, 
con el visto bueno del Presidente.

f) Dar cuenta al Presidente de los 
asuntos que puedan tratarse en el Ple
no o en las Secciones.

g) Autorizar, con el Presidente, los 
informes del Consejo y de las Seccione».

h) Citar a las sesioríes del Con sejo o 
de las Secciones cuándo lo disponga el 
Presidente.

i) Cuidar de qué los trabajos relacio
nados con la Secretaría se desarrollen 
normalmente, dando cuenta al Presiden
te cuando lo juzgue necesario.

j) Entender gri las cuestiones relati
vas al persortal de Secretaría.

k) Aquellas otras misiones propias 
de su cargo, que }a Presidencia le en
comiende.

Art. 20. (La Secretaría llevará I09 si
guientes libros: (

Uno para el registro de entrada y sa
lida de todos los documentos que se tra
miten por el Consejo y por las Sec- . 
dones.

Un libro de actas para Consejo en 
Pleno, y, otro, para cada una de las Sec
ciones, en los que se tratfscribirán, por 
orden riguroso de fechas, los borrado-
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r<es de las a<c as de las sesiones, una 
ve- és¿as i probad as.

Art 21. Eij Secretario icndrá voz en 
Lis sesiones del Pleno y d las Seccio
nes, y disfrutará 'de la gratificación 
anual que se le fije.

Art. 22. Sustituirá al Secretario, en 
los casos de ausencia o enfermedad, el 
Vocal que designe la Presidencia o el 
de menor edad en’tre los reunidos-.

CAPITULO V III 

Del Habilitado-Pagador
A rt.'23. A prepuesta del Consejo, y 

para los asuntos económicos del mismo, 
será nombrado por la Superioridad un 
Habilitado-Pagador, cuyas funciones se
rán :

a) Actuar como depositario de' los 
fondos, en funciones de Pagador y Ha
bilitado del Consejo.

b) Verificar los pagos que ordene el 
Presidente, así como el arqueo de fon
dos.

c) Formular y tramitar las cuentas
Art. 24. La Habilitación: llevará los

libros necesarios de contabilidad y Caja, 
percibiendo, por quebranto de moneda, 
la cantidad anual de 1.000 pesetas.

Artículo adicional
Mientras no sea aprobada nueva Ley 

de Caza, se crean para ia intervención 
de expertos especializados en caza y pes
ca, las zonas siguientes; *

CAZA M AYOR :

1 .a ZOna pirenaica.
2.a Zona cantábrica.
3.a Zona Sur, desde las costas atlán

ticas y mediterráneas hasta la Sierra Mo
rena, en la región de Hornachuelos, y 
Sierra Madrona, en el límite de la pro
vincia de Jaén y Ciudad Real.

4.a Zona de los montes de Ciudad 
Real, Toledo y Extremadura.

5.a Zona de da costa mediterránea én 
relación con los vestigios de «Caprá his
pánica», existentes desde Sierra Berme
ja hasta los montes de Caro y Beceité, 
cerca* de Tortosa, incluyéndose en esta 
representación a la sierra de Cazorla.

La zona segunda se subdividirá en los 
siguientes sectores o regiones;

i.° Los montes de Saja y Bárcena 
Mayor, en la provincia de Santander.—
2.0 Los Picos de Europa.—3.0 'Los mon
to.' asturianos exjstentes entre el . puerto 
del Pontón y el puerto, de Leitariegos.—
4.0 La sierra de Aneares, cuyas cumbres 
sirven de divisoria entre las provincias 
de Lugo y León.

La zona quinta, se subdividirá en lois 
siguientes sectores o regiones :

i.° La Sierra de Ronda, con. Sierra 
Bermeja, Sierra Blanca de Ojén, y la Sie
rra de las Nieves.—2.0 Los Picos de Sierra 
Almíjara, en las proximidades de la cum
bre de Navachicha, que se alza sobre el 
pueblo de Frigiüana, situado ^n la pro
vincia dé Málaga.—3.0 Sierra Nevada.—
4.0 Algunas montañas del antiguo Reino 
de Valencia.—5.0 Lo montes de Caro y 
Beceite, en las proximidades de Tortosa, 
ya dentro de la provincia de Tarragona. 
6.° Sierra Madrona.—7.0 La Sierra de 
Cazorla.

cáZA m e n o r  ;• \
1.a Caza acrática en las marismas del 

Guadalquivir.
2.a Caza* acuática en las zonas de Va

lencia, Delta del Ebro y Daimiel.
3.a Caza menor en las región Sur de 

España, desde 'las costas atlánticas y me
diterráneas hasta la Sierra Morena y las 
de C.'.zOrla y Segura.

4.a Caza menor en ia región Central, 
desde la sierra que se acaba de mencio
nar, hasta las de Gata, Gredos, Guada
rrama y la desembocadura del Ebro.

5.a Caza menor en la /egión Noroeste 
desde Navarra, hasta las costas catala
nas.
SA LM O N ID O S :

1.a Pesca del salmón y la trucha en 
Galicia. •

2.a Pesca del salmón y la trucha 'erí 
Asturias y Santander *

3.a Pesca'del salmón y la trucha»en 
Vascongadas y Navarra.

4.a .Pesca de la trucha en los ríos y 
lagos del Pirineo Aragonés y Catalán.

5.a Pesca de la trucha en los ríos V 
lagos de Castilla, León y centro de Es
paña, hasta la Sierra de Gredos, Guada, 
rrama, etc.

6.a Pesca de la trucha en los ríos que 
nacen en Sierra Nevada v principalmente 
en el curso de los mismos por la pro
vincia de Granada.

c i p r í n i d o s  :
1.a Cuenca del Ebro; y del Duero.
2.a Cuenca del Tajo y del Guadiana
3.a Cuenlca'del Guadalquivir.
4.a Cuenca del Júcar, Turia y Seguía

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de & de julio de 1946 por la 
que se nombra a don Manuel Gordillo 
García Catedrático numerario de l a  
Universidad de Valencia.

limo. S r . : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a, 

don Manuel Gordillo García Catedrático 
numerario de «Derecho procesal*) ée la 
Facultad de Derecho de da* Universidad 
de Valencia, con él sueldo anual de en
trada de 12.000 pesetas y demás venta* 
jas que le conceden las disposiciones vi
gentes.

Lo digo 2! V. I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de jillio dé 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de julio de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que juzga
rá las oposiciones a las cátedras que 
se citan de las Universidades de San
tiago y Zaragoza.

I mo. Sr. : Convocadas a oposición
por Orden de 26 de febrero de 1946 (BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO del 
12 de marzo siguiente) las cátedras de 
«Obstetricia y Ginecología» de las Fa
cultades cíe Medicina de las Universi
dades de Santiago y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar las oposi
ciones de referencia, que estará consti
tuido en la forma siguiente;

Presidente : limo. Sr. D. Fernando En- 
ríquez de Salamanca Danvila, del Con
sejo Superior.de Investigaciones Cientí
ficas.

Vocales: don Jesús García Orc’oyen, 
don Arcadio Sánchez López, don Alfonso 
de la Fuente Chaos, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Granada y Va
lencia, respectivamente, y don Joaquín 
Segarra Lloréns, Profesor jubilado de la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Presidente suplente: limo. Sr. D. Leo
nardo de la Peña Díaz, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : don Francisco Mar
tín Lagos, don Pédro Nubiola Espinós,  
don Miguel Martí -Pastor y don Pedro 
Piulachs Oliva, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid y Valencia, el pri
mero y el tercero, respectivamente, y dé 
la de Barcelona los otros dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ^ V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Universitaria. s

ORDEN de 11 de julio de 1946 por la 
que se distribuyen, en concepto de gra
tificación, las consignaciones que se in
dican al personal que se cita.

limo. S r . ; En el capítulo i.°, artícu
lo 2.0, grupo 7.0, concepto 5.0 del’ vi
gente presupuesto de gastos y con desti
no a «Bibliotecas y Archivos Catedrali
cios», existe consignación para «Gratifi
caciones $1 personal afecto a este servi
cio», y en u§o de las facultades que me 
concede él artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado 
de i.° de julio de 1911,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo at mencionado crédito, y para re-
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num erar dentro del corriente año los ser
vicios que se vienen prestando en las Bi
bliotecas y Archivos eclesiásticos, se dis
tribuyen en concepto de gratificaciones 
a>l personal las consignaciones siguientes, 
que se abonarán por medio de nóminas : 

Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos de 
Toledo, 7.000 p esetas ; Santiago, 5 .50 0 ; 
M adrid, 5 .000; Valencia, 5 .500 ; Z arago 
za, 5 .50 0 ; Pam plona, 3 .50 0 ; Huesca, 
3 .50 0 ; Lérida, 3 .000; Tortosa, 3.000 ; 
iBarcelona, 4 .50 0 ; Palencia*, 3 .50 0 ; As- 
torga, 3 .50 0 ; Teruel, 3 .50 0 ; M urcia, 
3 .50 0 ; Lugo, 2.000; León, 3.000 ; Bada
joz, 3 .000; M enorca, 2 .000; Orense, 
3-0 0 0 ; Burgo de O sm a, 3.000; Sa la 
m anca, 3 .000; T úy, 3 .000 ; Vitoria, 3.000.

* Total, 85.000.
L o  digo a V . I. para su conocimiento 

y  efectos oportunos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 1 1  de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

I-lmo. Sr. Director general de Archivos 
. y Bibliotecas.

O R D E N  de 15 de julio de 1946 por la 
que se cubren las vacantes de M aes
tros separados por tuberculosis com u
nicadas durante el prim er sem estre de 
este a ño.

lim o. S r . : L a  Orden m inisterial de 30 
de m arzo últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D o  del día 14 de ab ril), 
acordó la aplicación, durante el a c tu a l 
e jercicio , del crédito de 1.200.000 pese
tas que figura en el capítulo prim ero, 
artículo prim ero, grupo quinto, concep
to prim ero, subconcepto cuatro del v i
gente Presupuesto de este D epartam en
to, con destino al abono de haberes de 
sustitu tos de M aestros tuberculosos v 
dem ás sustituciones legales, consum ien
do la totalidad de dicho crédito.

Con sujeción al número cuarto de 1a 
citada Orden m inisterial, procede cubrir 
en este mismo mes la9 vacantes produ
cidas de M aestros que figuraban en la 
m ism a y que han sido com unicadas a 
^ste M inisterio por las D elegaciones ad
m in istrativas hasta 30 de junio últim o, 
vacantes que han de cubrirse por el or
den riguroso de entrada de los expedien
tes en el R egistro  G eneral, como d is
pone el número tercero de la de 30 de 
junio de 1944, y que son las s igu ien tes:

Anterior a 1.° de enero de 1946

1 .a Gerona.— Doña M ontserrat Gam o 
Puigbert (núm ero 52 de la relación de 
M aestros separados del servicio de la 
Orden m inisterial de 30 de m arzo de 
1946). Fallecida.

Posteriores a 1.° de enero de 1946

2 .a Málaga, Don Angel C asado He
rrero (número ,10 1  de la relación de

M aestros separados del servicio de la 
Orden m inisterial de 30 de marzo de 
1946) Fallecido el 24-1-4Ó.

3 .a Tenerife. --  Don Antonio R eyes 
Pérez (número 151 de la relación de 
M aestros separados del servicio de la 
Orden m inisterial de 30 de marzo de 
1946) Se  reintegra al servicio en 30 de 
enero de 1946.

4.a Zamora.— Don Juan Blanco Fló- 
rez (número 164 de la relación de M aes
tros separados de1! servic io de la Orden 
m inisterial de 30 de marzo de 1946). Se 
reintegra al servicio en 3-2-46.

5 .a Navarra. — Doña Teresa Ayúcar 
Oíz (número 110  de la relación de M aes
tros separados del servicio de la Orden 
m inisterial de 30 de marzo de 1946) Se 
reintegra al servicio en 5-2-46.

6.a Navarra— Doña M aría C asas Ló
pez (número 109 de la relación de M aes
tros separados del servicio de la < )rden 
m inisterial de 30 de marzo de 1946). Se 
reintegra al servicio en 8-2-46.

7 .a N avarra .— Don José  M aría H er
moso de Mendoza Rodríguez de Arella- 
no (número 108 de la relación de M aes
tros separados del servicio de a Ord n 
m inisterial de 30 de marzo de 1946) Se 
reintegra al servicio en 8-2-46.

8.a Castellón, — D o ñ a  Concepción 
Montón O livar (número 30 de la e la
ción de M aestros separados del servicio 
de la Orden m inisterial de 30 marzo de 
1946). Se  reintegra al servicio en 10 de 
febrero de 1946.

9.a Toledo. — Don Luis Hernández 
Pardo (número 28 de la relación de 
M aestros separados transitoriam ente del 
servicio de la Orden m inisterial de 30 
de marzo de 1946). Cesa er, 28-2-46 por 
haberle sido concedida la excedencia il;- 
m itada, a su instancia.

10. Las Palmas. — Don Baklom ero 
Bethencourt Francés (número 130 de la 
relación de M aestros separados del ser
vicio de la Orden m inisterial de 30 de 
m arzo de 1946). Se reintegra al servicio 
en 28-2-46.

1 1 .  Córdoba. — Doña Juan a G arcía- 
Abienzo Colm enares (número 11 de la 
relación de M aestros separados transi
toriam ente del servicio de la Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1946). F a 
llecida el 16-3-46.

12. Málaga. — Don Miguel T o p e s  { 
Moreho (número 99 de la relación de 
M aestros separados del servicio de la 
Orden m inisterial de 30 de marzo de 
1946). Se  reintegra al servicio en 19 de 
marzo de 1946.

13 . Badajoz. — Doña Em ilia  M orales 
Gómez (número 16 de la relación de 
M aestros separados del servicio de la 
Orden m inisterial de 30 de marz,, de 
1946), Se  reintegra al servicio en 23 de 
marzo de 1946.

14. Lugo.— Don Jo sé  Robles Díaz 
(número 88 de la relación de M aestros 
separados del servicio de la Orden mi
nisterial de 30 de marzo de 1946). Se 
reintegra al servicio en 28-4-46.

15. Córdoba. — Don Leopoldo Prado 
Palacios (número 12 de la relación de 
M aestros separados transitoriam ente del 
servicio de la Odden m inisterial de 30 
de marzo de 1946). Fallecido el 20 de 
m ayo de 1946.

16 Ciudad Real.— Don Lu is B. C ano 
Esteban (número 30 de la relación de 
M aestros separados transitoriam ente del 
servicio de la Orden m inisterial de 30 
de. marzo de 1946). Se reintegra al er- 
vicio en 18-6-46.

17. Las Palmas.— Don San tiago  C a 
brera Cullén (número 22 de la relación 
de M aestros separados, tran sitrv iam m te 
del servicio de la Orden m inisterial de 
30 de marzo de 1946). Se reintegra al 
servicio en 18-6-46. 1

El orden riguros-o de entrada .*n el 
R egistro  General del M inisterio de los 
expedientes de. separación del servicio 
de M aestros afectados- de tuberculosis, 
con arreglo a la Orden m inisterial de 
30 de m ayo de 1940, básica de este ser
vicio, igual al número de vacantes, es 
el sigu iente:

Número 1. — Oviedo: Doña M aría
Anunciación González D íaz-Caneja, T ie
ne entrada el 23-7-45.

Número 2 .— Burgos; Don Juan  Fran
cisco Alonso Lam oga. Tiene entrada el 
28 de julio de 1945.

Número 3. — Pontevedra: Don Jo sé  
Buela ^Alvarez. Tiene entrada el 28-7-45.

Núm ero 4. — Badajoz; Don Ju liá n . 
G arcía G arcía. Tiene entrada el 10-8-45.

Número 5 . —Tenerife: Don Jo sé  R a
món Francés González. Tiene entrada el 
17 de agosto de 1945.

Número 6.—Oviedo: Doña Aurea Ba~ 
rrós Sánchez. Tiene entrada el 17-9-45.

Número 7. — Ciudad Real: Don Jo sé  
Martín López. Tiene entrada el >5-10-45.

Núm ero 8 .—Avila: Doña Teresa Do^ 
mínguez Fernández. Tiene entrada el 23 
de octubre de 1945.

Número 9. — Zamora: Doña M aría 
M agdalena González Gómez. Tiene en
trada el 30-10-45.

Número 10. — Segovia: Don Ju lián  
M artín G arcía. Tiene entrada el 2-11-45.

Núm ero n . — Segovia: Doña Josefin a 
Cabrero Rubio. Tiene entrada el 2 -11-45.

•Número 12. — Alicante: Don Ju an  
M arco Martínez. Tiene entrada d  13 de 
noviembre de 1945.

Número 13. — Castellón: Don Em ilio  
L lo rén s U reña, Tiene entrada el 13  de 
noviembre de 1945.

Número 14 .— Orense: Don D arío Váz
quez Gómez. T iene entrada el 17-11-4 5 .

Número 15 .— Vizcaya: Doña Josefina
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Alberdi Recalde. Tiene entrada el 11  de
noviem bre  de 1945

Número 16. — Jaén:  Don Francisco 
Vidal Soto. Tiene entrada el 15-12-45.

Número ^ .—Tarragona? Doña María 
Asunción Alpuente Cortés. Tiene entra
da el 28-12-45.

Por lo anteriormente expuesto, este 
Ministerio ha resuelto:
- i.°  Que con cargo al crédito reseña
do al comienzo de es>ta Orden, perciba 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
es el de entrada en la carrera del Ma
gisterio Nacional Primario, a partir del 
día primero de enero de 1946, la Maes
tra sustituta nombrada para servir' la 
Escuela desempeñada por el número uno 
de la relación de Maestros cuyos expe
dientes han tenido entrada en el Minis
terio, que cubrirá la vacante producida 
con anterioridad a la expresada fecha 
por fallecimiento de la señora Camo 
Puigbert, abonándosele las diferencias 
entre las cantidades percibidas y las que 
le corresponden.

2.0 Que perciban, con cargo al men
cionado crédito, el expresado sueldo, 
previo cumplimiento de lo dispuesto e¡n 
los números segundo y tercero de la 
Orden de esa Dirección General de 1 de 
mayo de 1941 (B O LET IN  O F IC IA L  
D»EL ESTAD O  del día 13), los Maes
tros sustitutos de los separados tran
sitoriamente señalados con los números 
2 al 17, que corresponden a las dieci
séis vacantes restantes. Para esta per
cepción sólo podrá acreditarse el haber 
completo a dichos sustitutos a partir d< 
la fecha siguiente a la en que se pro- 
duzca la vacante que cubre, abonándo 
sele las diferencias, en esta form a: '

Sustitución dcj señoi Alonso Lamo- 
ga, la vacante del seño-. Casado.

Sustitución del señor Buela, la vacan
te ¿el soñar Reves.

Sustitución del señor García García 
la vacante del ?«ñor B aneó.

Sustitución de1 señor iRamón Fran 
cés, la vacante de la señora Ayúcar.

Sustitución de la señora Barrós, la 
vacante de ia ceñoia Casas.

Sustitución del seño. Martín Lópe? 
la vacante del señor Hermoso de Men 
doza.

Sustitución de ia seitmr«a Domínguez 
la vacante de la señora Montón.
. Sustitución de la señora González Gó 
mez, la vacante del señor, Hernández 
Pardo.

Sustitución del señor Martín García, 
la vacante del señoi EGthencourt.

Sustitución d • l? señara Cabrero, la 
vacante de la señera García Abienzc 
Colmenares.

Sustitución del seño. Marco, la va 
cante dol señor Torres Moren-o.

Sustitución del señor L lorens, la va
cante de la señora Morales.

Sustitución dei seño Vázquez, la va
cante del señor Robles.

Sustitución de ja señora Alberdi, Ja 
vacante del -eñor Praü* Palacios.

Sustitución del seño Vidal, la vacan
te del señor C a  10 Esteban.

Sustitución de la señora Alpuente, Ja 
vacante del señor C abrtja .

3.0 Que las 1 Alegaciones Adminis
trativas correspiMioiente« cumplimenten 
con las máximas d.ligtvcu. y exactitud 
lo que sé dispone en esta Orden mi
nisterial y acreditarán asimismo el suel
do completo a 'os Maestros separados 
transitoriamente a qu:; se refiere, con 
abono' de las diferencias no percibidas, 
desde la mi sima fecha en que lo cobren 
sus sustitutos y a reserva de la reso
lución de sus expedientes en tramita
ción. Se recuerda a los expresados Cen
tros provinciales que deben cumplimen
tar en la mi-ma forma .as disposiciones 
relacionadas * on este servicio, muy es
pecialmente na de comuinicar, mediante 
pliego certificado dirig:do a la Secciór 
de Incidencias de: personal del Magis
terio, las vacantes inmediatamente qu< 
se produzcan, exigió dose en otro caso, 
las responsabilid ides que procedan.

•Lo digo a V. I paira su conocimien
to. y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.

Madrid, 15, de julio de 1946.

IBANiEZ MAIRTIN

limo. Sr. Direc\>r general de Enseñan 
.. za Primaria.

O RD EN  de 15 de julio de 1946 por la 

que se aprueba provisionalmente la 

cuenta de la Universidad de Santiago 

del ejercicio económico de 1945.

limo. Sr. : Examinado el expediente d* 

que se hará mérito ;

Resultando que la Universidad dt 
Santiago somete a la censura de este 
Ministerio la cuenta correspondiente ' a 
los presupuestos ordinario y adicionan 
del ejercicio económico de *945> aproba 
dos, respectivamente, por Ordenes mi 
nisteriales de .20 de marzo y 20 de sep 
tiembre dei citado año; v

Resultando que figuran en ella pese 
tas 2.590-/51,90 de ingresos (incluida^ 
1.504,13 pesetas de la consignacLn 
cuarto trimestre de 1944 Para materia 
de °ficina que no fué percibida en di 
cho año) y 2.585.554,80 pesetas de gas

tos, por lo que se obtiene un saldo de 
5 . 197,10 pesetas;

Resultando que se justifica la aplica
ción a sus fir.es de las cantidades a que 
se refiere el número segundo de ia Or
den ministerial, de 9 de agosto de 1945, 
po*’* la que fué aprobada la cuenta dei 
mismo Centro del ejercicio de 1944 ;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta a ,os presupuestos a que 
corresponde y se halla de acuerdo con 
los preceptos del Decreto de 9 de no
viembre de 1944 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
provisionalmente la referida cuenta por 
2.590.751,90 pesetas de ingresos y pese
tas 2.585.554,80 de gastos con un saldo 
de 5.197,10 pesetas, y que se remita al 
Tribunal de Cuentas, a los efectos del ar
tículo 51 del mencionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su «conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1946.

IBjAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. '

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 6 de julio de 1946 por la 
que se amplia la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Minas de 
Carbón en cuanto a la calificación del 
personal de los hornos de cok en las 
tonas que se citan.

limo. S r . : En el artículo primero de 
la Orden de 26 de febrero de 1946, que 
fija el ámbito funcional para la aplica
ción de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Minas de Carbón, se 
incluyen los hornos de cok (con exclusión 
de los pertenecientes a la inddstria si- 
dero - metalúrgica), y no concretándose 
nada respecto a categorías y salarios mí
nimos de este personal para las zonas 
primera, segunda, tercera, quinta y sex
ta, procede subsanar la omisión en que 
se incurrió, a fin de evitar el. perjuicio 
que de la misma se deriva para los tra
bajadores afectados y para la buena or
denación del trabajo en la industria.

Por cuanto antecede, , .

Este Ministerio h a1 tenido a bien acor
dar que el personal calificado de los hor
nos de cok quede clasificado en las ca
tegorías de Peqnes Especialistas de pri
mera, segunda y t e r c e r a  y en la de 
Peones, asignándoseles los siguientes sa
larios m ínim os:
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Zona 1 .a 2.a y 3.a Zonas 5.a y 6.a

Peón especialista de primera ........... .
Peón especialista de segunda ....................
Peón especialista de tercera ........................

*5.—

12 ,—

13*50
12.50
11.50

H ,5o 13*50 
i 3 , ~  - I2,5o 
1 1 ,50  12 ,—

Los Delegados de Trabajo de cada 
provincia, en plazo de diez días, adscri
birán al personal de hornos de cok en la 
categoría que les corresponda de las cua
tro antes citadas, o en otra superior si 
así procediese. Contra la resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo po
drá reclamar cualquiera de las partes 
ante la Direcció>n General de Trabajo en 
el término de diez ‘días contados a partir

de la notificación del acuerdo tomado por 
aquel Organismo.

Lo que participo a V. 1. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.  ̂

¡Madrid, 6 de julio de 1946.

GIRO N  D E V ELA SC O  

limo. Sr.. Director general de Trabajo.

O R D EN  de 6 de julio de 1946 por la 
que se rectifican los sueldos fijados en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Minas de Carbón, en las cinco 
primeras Zonas, para las categorías 
que se citan.

limo. Sr. : Al aplicar la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Minas 
de Carbón se ha observado que la remu
neración de ios Jefes, Maestros de Tallei 
y Jefes de servicio eléctrico no guarda, 
en las cinco primeras zonas en que se 
divide el territorio nacional, la adecuada 
relación cuantitativa con la fijada para 
los demás profesionales, por lo que pro- 
cede hacer la oportuna rectificación.

Asimismo, en la categoría de Encar
gados de servicio deben distinguirse, por 
por la diversidad de funciones que des 
arrollan y por ¡os conocimientos que pre 
cisan para el desempeño de su cometi
dos, dos dlases, y considerándose que el 
sueldo fijado en la Reglamentación ac
tual es suficiente retribución para re
munerar a los 'de categoría inferior, se 
precisa ampliar éste para los de superior 
categoría, al objeto de que guarden la 
debida relación económica..

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a ,bien acor

dar,
1 .° Que la remuneración de los Jefes 

de Taller, Maestros de Taller y Jefes 
de Servicio eléctrico, én ías cinco pri
meras zonas que distingue la Reglamen 
tación Nacional de Trabajo de 28 de fe 
brero de 946, sea en lo sucesivo la si 
guíente:

ZONAS
1 .a 2.a y 3.ª

Z O N A S
4.ª y 5.a

Jefes de Taller. 
Maestros de Ta

ller ...............
Jefes de Servi

cio eléctrico..

375
800

875

325
750
825

2.0 Que el apartado e) del artículo oc- 
tavo quede modificado a s í :

Encargados de servicio de 1 .a y 2.a 
La definición de estas categorías será 

la siguiente, que sustituirá la compren
dida én el artículo 14 :

Encargados de servicio de 1 .a—̂ Son 
aquellos que, procediendo de las categorías 
de técnicos o de administrativos, hayan

sido clasificados en esta categoría y, en 
general, los que con los conocimientos 
teórico-práeticos necesarios están al fren
te de un servicio en el cual haya perso
nal administrativo adscrito al mismo, y, 
asimismo, los que tengan a su cargo un 
servicio como el de lavaderos, transpor
tes, subcentrales eléctricas, conservación 
del servicio eléctrico o mecánico de una 
mina o pozo, etc., dirigiendo los tra
bajos bajo las órdenes de sus superio
res y siendo responsables directos de su 
ejecución y de la disciplina del personal. 
También se incluirá en esta categoría a 
todos aquellos encargados de servicio que 
tengan más de treinta trabajadores a sus 
órdenes.

Encargado de servicio de 2.a—Son los 
que, no reuniendo ninguna de tas cir
cunstancias señaladas en la definición 
anterior, dirigen los trabajos de un ser
vicio determinado, siendo responsables de 
la forma de ordenarlos y de la disciplina 
del personal.

Disfrutarán estos Encargados de las 
siguientes retribuciones:

Zonas 1 .a, 2 .a y 3.a Zonas 4.a y 5.a

Encargados de servicio de primera ................. .
Encargados de servicio de se g u n d a ..................

800,— 

575,—
750,—  

525»—

3.0 A todo el personal comprendido 
en los apartados anteriores que disfrute 
de sueldo superior al fijado como míni
mo en Reglamentación de 26 de febrero 
de 1946, le será enjugada la diferencia 
en la retribución que ahora se fija.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1946.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo,

O RD EN  de 4 de julio de 1946 por la que 
se declara  vinculada a don Miguel Mu
ñoz Jiménez la casa barata y su terre
no número 260 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa S. A. «Casas Baratas», 
de Málaga.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Miguel Muñoz Jiménez, de Málaga, en 
solic’ íud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece 
sarias para que realice personalmente el 
pago de I09 intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a ia casa barata número 260 
del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Casas Baratas», de Málaga, hoy  
Ciudad Jardín ;

Resultando que el interesado funda su 
pretemsiór en que ha adquirido el* pleno 
domima de la finca de la expresada Co
operativa. y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Málaga a 6 de no
viembre de 1*445 ante don José Joaquín 
Antón y García del Pozo, bajo el núme. 
ro 767 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de M álaga.

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de oc
tubre de 1930, ante don Dimas Adánez 
y Horcajuelo, asciende a 13.474,43 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por , 
100 anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a 9er propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuestq declarar 
vinculada a don Miguel Muñoz Jiménez 
la casa barata y su terreno, número 260 
del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Casas Baratas», de Málaga, hoy 
Ciudad Jardín, que es la finca número 

l 5.543 del Registro de la Propiedad de
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Málaga, tomo 328, inscripción 2.*, fo
lio 227, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Deoreto-Ley de 10 de octu
bre de 1024, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 6 de 
noviembre de 1945, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 4 de j u 1 i o de 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de julio de 1946 por la que 
se declara vinculada a don Laureano 
Presencio Rojo la casa barata y su te
rreno número 13, tipo C, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernati
va», de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Laureano Presencio Rojo, de Palencia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el 
pago de los u teñeses y efl reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 13, 
tipo C, del proyecto aprobado a la Co
operativa (Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa»,, señalada hoy . con 
el número 2 de la calle de los Héroes de 
Belchite, de dicha capital

Resudando que el interesado funda su* 
pretcnsión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa. * lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Palencia a 21 de fe
brero de 1946, ante don Francisco Ma- 
fiu-eco Escobar, bajo el número 80 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden( de n  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es

tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 3 de ma
yo de 1932, ante don Julián Aparicio Or- 
tíz Angulo, asciende a 9.548,60 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a 9er propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Laureano Presencio Ro
jo la casa barata y su terreno número 13, 
tipo C, del proyecto aprobado a la Co- 
operativa ((Hogar che Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», hoy número 2 de 
la calle Héroes de Belchite, de dicha ca
pital, que es la finca número 11.028 del 
Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1428, úbro 184 del Ayuntamiento, 
folio 170, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde .el 21 de 
febrero de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia os donación al heredero a quien 
corresponda el • derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si proce
diera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Madrid, 4 de j u l i o de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

Ilmoi Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.' - *

ORDEN de 4 de julio de 1946 por la que 
se declara vinculada a don Gabriel 
Martínez de la Huerga la casa barata 

y su terreno número 21, tipo C, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de la Policía 
Gubernativa». de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
GabrieJ Martínez de la Huerga,,de Palen- 
ria, en solicitud de que en lo sucesivo 
entiendan con é. las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el

pago de ios intereses y e] reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres- 
f>ondiente a la casa barata número 21, 
tipo C', del proyecto aprobado a Ha Coope
rativa «Hogar de la Policía Gubernati
va», hoy número n  de la calle Casimiro 
Junco, de dicha capital ;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y io acredita con la escritura 
de compra, hecha en Palencia a 11 de 
marzo de 1946, ante don Francisco Ma- 
ñueco Escobar, bajo el número 152 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la propiedad de Palendia ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de 3a misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del .préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 3 de ma
yo de 1932, ante don Julián Aparicio Or- 
tiz Angulo, asciende a 9.548,60 pesetas, 
más has oostas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada ;

. Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado. a 9pr propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de Í924 ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Gabriel Martínez de la 
Huerga la casa barata y su terreno, nú
mero 21, tipo C, del proyecte a probado a 
la Cooperativa ((Hogar de la Policía Gu
bernativa», señalada hoy con el núme
ro 11 de la calle Casimiro Junco, de di
cha capital, que es la finca núm. 11.047 
del Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.428, libro 184 del. Ayuntamiento, 
folio 208, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular^ y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Deoreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 11 de 
marzo de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable^ 
ridas en el citado Decreto-l>ey, corres- 
oondiendo exclusivamente a este Minis-
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terio acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 4 de j u 1 i o de .1946.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de julio  de 1946 por la que 
se declara vinculada a don Jesús Mu
cientes San Martín la casa barata y su 
terreno número 20, tipo C , del proyec
to aprobado a la Cooperativa " Hog ar 
de Funcionarios de la Policía Guberna
tiva», de Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
SJesús Mucient» s San Martín, de Palencia, 

en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan cx>n él las notificaciones nece
sarias- para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata numero 20, ti
po C , del proyecto»aprobado a la Coope
rativa «Hogar de Funcionarios de la Po
licía Gubernativa», hoy número 9 de la 
calle de Casimiro Junco, de dicha capi
t a l ; *

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita oon la escritura 
de compra, hecha «n Palencia a 21 de fe
brero de 1946, ante don Francisco Ma- 
ñueco Escobar, bajo el número 78 de su 

..protocolo, inscrita én el Registro de la 
propiedad de Palencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la fiysma tiene de
recho a que se-gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su ca9a, que en 
este caso, y según escritura de 3 de ma
yo de 1932, ante don Julián Aparicio Or- 
tiz , Angulo, asciende a 9.548,60 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de 1 á cifra atada ;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene. 
ficlario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo io deNReal Decreto-Ley de 
jo de octubre de 1924 ;

Visitas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jesús Mudantes San 
Martín la casa barata y eu terreno, nú
mero 20, tipo C , del proyecto aprobado 

>a la Cooperativa «Hogar de Funcionarios 
de Ja Policía Gubernativa», hoy núme

ro 9 de la calle de Casimiro Junco, de 
dicha capital, que es la finca núm. 11.046 
del Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.428, libro 184 del Ayuntamiento, 
folio 206, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad devque [a casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, I09 créditos hipotecarios que 
con anterioridad <a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Deoreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de* 
cincuenta años, a contar desde el 21 de 
,febrero de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis- 

, terio acordar la de^vinculación, si proce
diere. ’ ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 4 de j u 1 i ô  de 1946.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nadonal do la Vivienda.

ORDEN  de 5 de julio de 1946 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 1, de la manzana ter
cera, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de 
Rivera», de esta capital.

limo. S r .: Vista lia. instancia de doña 
María Manuela Valverde Rubio, viuda 

'  de Petisco, solicitando descalificación de 
la casa barata númei 1 de la manza
na tercera del proyecte aprobado? a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Primo 
de Rivera», sefialada hoy con ed núme
ro 50 de la ‘'alie de Emilia Pardo Ba- 
zán, de la Colonia Primo de Rivera, 
de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condieiónaknente por iReal 
Orden de 7 de junio de 1926, con arre
glo al Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924 habiendo recibido del Es-^ 
tado los benefici>s de préstamo y prima;

Resultando que lia indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y  prima que co
mo beneficios recibió del mismo;

Considerando que. de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, cioña 
María Manuela Valverde Rubio, como 
viuda del soció beneficiario de la referi

da casa, ha satisfecho en la C aja de 
este Organismo, con fecha 17 de junio 
último, la cantidad exig da a la misma 
para la descalifi''ación del aludido in
mueble ;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no .puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita
ciones impuest as por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso, 

E ste Ministerio ha dispuesto: 
Primero. > Descalificar la casa bara

ta y su terreno número 1 de la man
zana tercera d ei.proyecto aprobado a ¡a 
Cooperativa do Casas Baratas* «Primo 
de Rivera», señalada hoy co.n el núrne*» 
ro 50 de la v:aíle de Emilia Pardo Ba- 

‘ zán, de la Colo.ua Primo de Rivera, \de 
esta capital.

Segundo. Que doña María Manuela 
Valverde Rubio, coniorme a lo determi
nado en el Decreto ya citado, deberá 
justificar ante el Instituto Nacional de 
la Vivienda, inexcusablemente, en el 
término de novsnta d*as, que porcia 
misma se satisfuen Jásvcontribuciones, 
impuestos y arb:*rios, de los que la ca
sa barata venía disfrutando desde Ja 
fecha de su construcción; y 

Tercero. Que la propietaria <Je Ia 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura, actúa] 
de las fincas que* constituyen la ba
rriada.

De Orden ministerial lo d i g o  a 
V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos.

Madrid, 5 de j u i i o  de 1946.—» 
P. D., iF. Mayo.

timo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría 

(Comisión Central de Sanidad Local)

Haciendo público los asuntos sometidos 
a su aprobación en la sesión celebrada 
por esta Comisión Central de Sanidad 
Local el día 17 de julio de 1946.

En sesión celebrada por'esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 17 fie ju
lio de 1946, para estudio de los asbnto9 
sometidos a su aprobación, conforme a  
lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley
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Municipal vigente de 31 de octubre de 
J935> y 2-° del Decreto de 4 de julio 
de 1938, ha conocido de los siguientes :

i . °  Baleares {capital).—  Prolongación 
de la galería de captación de aguas .en 
el V^lle de San Pedro. Se acordó su apro
bación, sujetándose a las normas conte
nidas en el informe emitido por la Di
rección General de Sanidad en 11 de sep
tiembre de 1941, y que por el Ayunta
miento se estudie la solución definitiva 
del problema.

2.0 Baleares {capital).—Alumbramien
to de aguas en el Pont d’ Inca. Se acordó 
aprobarlo, con las advertencias contenidas 
en el informe de la Dirección General dé 
Sanidad, y que por el Ayuntamiento se 
estudie, asimismo, lia solución definitiva 
del problema.

3.0 Málaga (capitaX).— Modificación de 
alineaciones de la calle Postigo de.Aran- 
ces. Se acordó remitir el proyecto al Go
bernador, para que informe la Comisión 
provincial de Ordenación Urbanística.

4.0 Segovia {capital). — Acondiciona
miento-de la travesía y acceso a la ciu
dad por el C. N. n o  de Soria a Plasen- 
cia. Se acordó su aprobación con las ob
servaciones que se indican, y que la Je
fatura de Obras Públicas se ponga en 
contacto con la Dirección General de Ar
quitectura, a los efectos arquitectónicos 
relacionados con el* carácter histórico-ar- 
tístico de la zona.

5.0 Tarragona {capital).—Proyecto de 
alcantarillado de la parte Oeste y Nor
oeste. Aprobado.

6.° Valencia (capital). —- Urbanización 
parcial de la ciudad, zona desde el Cuar- 
.tel de Santo Domingo hasta el Llano del 
Remedio. Se acordó su aprobación, con
servándose la alineación de la calle de 
Navarro Reverter, y con la condición de 
que la altura de las edificaciones sea la 
que ^corresponda a las Ordenanzas vi
gentes.

7.0 Valladolid (capital).— Reforma de 
alineaciones en las calles Hospital Mili
tar y Recondo. Aprobado.

8.° Vizcaya (Guecho). — Proyecto de 
. rectificación del trazado en Las Arenas 
de la zona destruida y su enlace con el 
Plano oficial de urbanización y ensanche 
de la Anteiglesia de Guecho. Se acordó 
la  aprobación, exigiendo se remitan los 
proyectos de se.rvicios de aguas, alcanta
rillado y pavimentación, y que la plaza 
del Generalísimo Franco deberá ser com
pletada con arreglo a las observaciones 
contenidas en el informe de la Dirección 
General de Arquitectura, de cuya parte 
se le remitirá copia.

Lo que 'se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesadas, y demás efectos.

Madrid, 19 de julio de 1946.—El Sub
secretario, Pedro F . Valladares. ■

Dirección General de Seguridad 
Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge
neral de Policía, convocadas por orden 

de 10 de febrero de 1946

Transcribiendo el resultado del sorteo que 
ha de servir para determinar el orden 
de a ctuación de los señores opositores, 
con expresión de las fechas en que de
berán presentas e al ejercicio previo .

Verificado el sorteo de los opositores a 
plazas de Agentes-Alumnos de la Escuela 
Gener al de Policía, con arreglo a la nor
ma decimocuarta de las Instrucciones de 
1 1  de febrero último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 43), se pu
blican a continuación los nombres de los 
solicitantes y el número que les ha co- 
respondido, debiendo tener en cuenta los. 
interesados las siguientes advertencias:

1.* E¡n el ¡pía?o de quince días, a 
partir del siguiente a la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de la lista <je opositores, se podrá recla
mar en la Escuela General de Policía so
bre, la inclusión, exclusión o clasificación 
de los aspirantes.

2.a L a  palabra «condicional» que se 
consigna a continuación de algunos nom
bres de los opositores, indica que sus 
documentaciones adolecen de algún de
fecto subsanable antes de presentarse al 
ejercicio previo, cuyos deficiencias fue

ron publicadas en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DIEL E S ÍA P O  núm 175, de 24 
del pasado, o bie-r de casos particulares 
pendientes de algún trámite, ya conoci
do por el interesado. Los solicitantes 
que n.o completaran su expediente antes 
del citado ejercicio previo, 9e entenderá 
que renuncian a todos los derechos de 
opositor, no siendo citados en las convo
catorias de examen.

3.a Será necesaria la presentación de 
la papeleta de examen para realizar to
dos los ejercicios. Quienes tuvieron o 
tienen aún defectuosa su documentación, 
habrán de acreditar con un documento 
<je la Secretaría de la Escuela haber sub
sanado las deficiencias observadas.

4.a De acuerdo con J a  norma novena 
de las Instrucciones por que se rige la 
actual convocatoria, habrá dos llama
mientos a examen en cada ejercicio, ■ 
medianjio un plazo de tres días, por lo 
menos, entre uno y otro. L os solicitan
tes tendrán derecho a utilizar o no la pri
mera vuelta, pero perderán tocios los de
rechos si no se presentan al segundo lla
mamiento, cualquiera que sea la causa 
de la no, corrioarec encia.

5.a Todos los ejercicios se realizarán 
en la Escuela General de Policía, calle 
«de M.iguel Angel, núm. 7.

6.a E l reconocimiento facultativo y 
las pruebas de educación física se efec
tuarán en las fechas que a continuación 
se indrca:

'DIAS SEÑALADOS PARA REALIZAR EL EJERCICIO PREVIO

Opositores no exceptuados del primer ejercicio 

Primer llamamiento: 

Día 10 de agosto, a las 9 horas, números 1 al 36 
Día 12 — — . 366 aH 756
Día 13 — —  — • 758 al 1.175
Día 14 — — — 1.176  al 1.562
Día 16 —  — — 1.568 ail 1.870
Día 17  —  — — I-&74 al final /

Segundo llamam iento:

Comenzará efl día 22 de agosto pará terminar el 3, de septiembre, ambos 
inclusive. Las convocatorias diarias se fijarán en el tablón de anuncios de la 
Escuela.

Opositores exceptuados del primer ejercicio

Primer llam am iento:. 

D ía 4 de septiembre, a las 9 horas, números 2 al 219
 Día 5 —  — 222 al . 438

Día 6  — —-* ‘ — 439 al 662
Día 7 — —« — 663 al 8(74
Día' 9 — ’ — — 878 al 1.10 1
Día 10 — — — 1-J03 al 1.323
Día 1 1  — — — 1.324 all 1.542
Día 12 — _  — 1.545./al 1.748
Día 13 — — — 1.751 al 1.951

 Día 14 —• • — ■ _ ,— i-952 ail final

Segundo llam am iento:

Dará comienzo el día 19 de septiem
bre y terminará el 15 de octubre, en 
cuya fecha terminará definitivamente la 
admisión a este ejercicio previo Las con
vocatorias diarias se fijarán.en el tablón 
de anuncios de la Escuela.

7.a Según las Instrucciones antes in
dicadas los ejercicios darán comienzo, 
en primer llamamiento, en las fechas si
guientes: ¿

Primer ejerciciq : Día 26 de agosto.
Segundo ejercicio : Día 23 de septiem

bre.
Tercer éiereicio: Día 14 de octubre.

El segundo llamamiento se hará pú
blico oportunamente en los tablones de 
anuncios de la ^Escuela y en el de la 
Dirección General de Seguridad

Madrid, *2 de ju lio  de 1946.— El Di
rector genera)!, P. D., el Secretario ge
neral, José L. Barrón.
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Relación los señores opositores que tienen que efectuar el Prim er ejercicio

Número
del

opositor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

 Número
del                           APELLIDOS Y NOMBRES 

opositor
Observaciones

i.
3-
4- 
6.
9-

11.
12. 
*3* 
15- • 
ió. 

22.
25- , 
28.

•. 33-
34-
35-36.
4 1*
44.

46.
47-

5 1-
52-
54-
55- 
57*
60.
61.
65.
66. 
67. 
69. 
7°.
72*
73- 

. 7 -̂
78.
79.
80.
81.
82. 
■85. 
90. 
9 1*

97-98 .
101.
103.
104.
105. 
108.
110.
111.
112.
IX3»
114.
129.
121.
I24.
I25-
128.
I29*
130:
I3 I*

Taboada Cudeiro, Jesii9.
Tam am e Iglesias, Ángel. (\
Tapia Carrasco, Antonio ........... .......
Tari Ion te ra e d o r, M atías.
Tejada Iñiguez, Pablo .................. ....
T eijeiro. Lav.n, Francisco.
Tello del Barco, Vicente.
Tello O rtiz, Manuel 
Terroso G arcía, Joaquín.
Tim erm ans Díaz, Alfredo.

Torré Saez, Rafael de ja. • 
Torrente V a 'a o , L uis.
Torres Guerrero, ¡Emiilio.
Torres Turrión, Punipilio.
Torres V ega, Francisco.
Torres Villa, rem ando Nicanor.
Touceda Contenía, Benigno ..............
Trasoirá Méndez, José IRamón.
T un as Bouzón, José ....... *..................

U

Urda Hernández, Francisco. | 
Urdaín Pérez del Olm o, Fernando. 1 
U rquia .M oiiua, Julián. •

V

V agace Rángel, Antonio.
Valares Vidches, Larn eano.
Valdearcos A :sa. Máximo .................
Valdera Los Aires, Máximo ...........
Valenti A rcim eg^  Pablo. ] 
Valero M arios, Edén.
Vales Corral, Am ando.
Valladares L6pe2, 'Laurentino. 
V allega Membrado, Francisco. 
Vallejo Madrazo, Julián.
Varea González, Luciano . . . ..............
Varea Martínez, Carlos.
Varela y u m ta n s. Benito.
Vaquer Q uirós, Ángel .........................
Vasco Portal, L u is. ; 
Vázquez G a rd a , Julián.
Vázquez González, Joaquín ................
Vázquez Guerra, José 
Vázquez Puentes, Eladio.
Vázquez Quinitauilla, Manuel.
Vecino, Q uintara, Rafael.
Vega Sánchez, Tom ás de la.
Vega Sierra, H iginio.
Vela Carretero, D aniel.
Velasco Pellico, Ram ón.
Vela seo Vega, Manuel.
Velázquez Bi.ecua, Braulio.
Velázquez Téllez, José 
Veloso Fernández, Carlos.
Ventura López, LuÍ9. •
Ventura Torres, Francisco.
Verde C asado, Antolln.
Viadé Rodr'guez. Arturo.
Vicens Bonet, Andrés. •' - 
Vicente Larr>use, Fernando.
Vicente M ann, 'Leonardo Julio ......

Vicente Martin. Carlos.
Vieto Vázquez, David 
Vigil Galán, Enrique.
Vilches Chieiana, Gabriel.
V illacafias M artínez, Antonio. • 
Villalón C asagrán, ju a r
Villalonga Fa?arnés, Adolfo ..............
Villam arfn tfodiíguez Daniel.; 
Villa-nueva Pedrosa, Abundio,

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

1

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

• ' \ ■■

132. Villar Mellado^ Francisco ........... .......
135. Villasenin ’̂erná v*ez,- Alfonso .......
137. Villaverde H^ iero L u is ...................

* 145. V italle Abad, Ernesto .........................
146. V ítores P é^ z. F élix  ............................

Y

150. v agüe Cebiula, Cástor.
152. Yañes de  ̂ a j<*ra, luán ....................

Z

153. Zaballa Martínez. Juan Bernardo.
154. Zafra Martos, Eduardo .............. .........
155. Zaldurndo S;i;itamaj ia, Em ilio ........
156. Zapater Nalda, Ismael.
157. .Zapatero .García Prim itivo.
158. Zarco Cam aoho, Aurelio.
159. Zarco Fortes, I uis ................................
161. Zarco M o liia , Manuel.
162. Zas E sm ons, J sé .........................
162 bis. Zato Hernández. Mantiel ,

A

166. Abad Rodríguez, Francisco.
167. Abos T utor, L u i s '. . . ...............................
168. Acedo Junquera Adolfo.
170. Acosta Vázquez, Eugenio ....................
171 Acuña, (Raimundo ...................................
172. Adrián O rtiz, Anged . . . . ; ....... .. .........
173. Adrover Feliu, Bartolom é.
174. Agar Arozamena, Guillermo. \
176. Aguareles Lasierra, Servando . . ' ......
178. A guilar Montilla, Juan Enrique •*...
181. Alario Burguera, José ....... ................
182. Alba Aparicio, Juan.
183. Alba Parra, )osé
185. Alcalá Muniesa, Antonio. 

x 5 18Ó. A tó ld e  Rodrigues, Jaime.
187. Alcántara (¿ómez, Agustín.
189. Alcañiz Murciano, Joaquín,
192. A legre Pérez, Mariano.
193. Alejandre Penacho, Florencio.
195. Aleza Polo, Tom ás ..................... .
196. Alfaro Sainz, Angel.

1 2Qa . Aim oguera D ;az, (Romualdo.
200. Alonso Alvarez, Felipe.
208. Alonso Carranza, José T om ás.
211. Alonso G allego, Germ án.
212. Alonso G arcía. Aurelio.
220. Alonso Salgado, M atías.
221. Alonso Villalaín. Teodoro.
223. Alvaroz Fernández, José ....................
224. Alvarez García, (idsardo ....................
225. Alvarez Gómez, Néstor 
227. Alvarez Fernández, D avid.
230. Alvarez López, Celestino ........... .........
231. Alvarez Ivópez, Enriqiie.
232. Alvarez Montero. Salvador.
233. Alvarez Muro, José María.
235. Alvarez Poblaciones Francisco
236. Alvaroz Prieto, Melquíades
238. Alvarez Sánchez. José Arturo.
239. Alvarez de IV rry Roberto Mámiel.
240. Alvarez dfel Vayo Jaraquem ada, An

tonio.
241. Allende G ard a , Dionisio.
242. Amedo Fernández, José Ram ón.
246. Am igo Vallejn, Juan.
249. Andrés C arraffa, L u is
250. Andrés Cpm ps, José
252. Andrés González. Ootaviano.

254. Andrés López, Gumersindo.

Condicional. 
. i Condicional. 
, Condicional. 
, Condicional. 

Condicional.

Condicional.

. Condicional.' 
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

\

Condicional.

Condicional. 
Condicional, 

j Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional*

Condicional*
Condicional.

Condicional#

Condicional*
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Número
del

opositor APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones
Número 

d e l  
 opositor

APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

• 258.
. 259- 

2ÓI. 
262. 
264. 
267. 
268. 
269. 
272. 
275-

- 276. 
278. 
281.
285.
*86.

- 289. 
29°.
■ 29I*
293.'
294. 

295-
297.
298.
299. 
3°7-

,3*-
3*9-
32°.
322.
325-
326.
326..
329-
330.
332.
334-
33̂ *, 340. 
342-

• 344- 
345- 

'34^ 
347- 
349- 
350. 
35i- 
353» 
355- 
35^-

362!
364-
3'6f>-
367-
370-
,373-
,376.

. 3 * .
3&.
383,
384-
385-
388.
391*
397-
398.
491.
4°3-
406.
4°7;
409.

• 410 . 
4 1 1 . 
4*3-

■ í . 'l ;

Aniz Azcárato, Isaac Vicente ..........
Antequera Lirola, Aurelio .............

Antón Aívarez, Loienzo......................
Antón Garda, Francisco.
Aparicio Alonso, Juan Pablo ...A.... 
Aragonés Garda, Ramón.
Aragues Gañán, Antonio.’
Aranda Marcos, Cesáreo ..................
Arcos Granada, Jacinto ....................
Arguello Alvarez, Ismael. •
Arias Calzado, Francisco ...............
Arias Velasco, Vicente.
Armas Lecuona, Francisco Javier de,
Artola Gonzá’ez, Guillermo .............
Arranz (Figúeroa, Angel José ..........
Arranz Velasco, Cinaco .................
Arriaga González, Francisco de. 
Arribas Ballesteros, Vicente.

Arrióla Serrano, Luis.
Arroyo Callejón, Miguel .................

Arroyo Martínez, Emilio .....................
Arroyo Moro, Manuel .’........., ..........
Arroyo Vegas, Miguel.
Árrufat Ortega, Antonio.- 
Auñón García, Alejandro.

B

Bagüetto López, Aurelio'.
Bahamonde Rodríguez, Fernando...
Bahillo Gangas, Jesús ......................
Balboa Corral, Manuel ....................
Ballestero Alemán, Emilio.
Bande Reza, Castor.
Baragaño González, Gumersindo .... 
Barbero Clemente, iRafaol.
Barbero García, Castor.
Barón An.toKn. Dionisio.
Barquero Barquero, Miguel.
Barra ■ Herranz, Baulio ....................
Barragán Ramóns, Gregorio ...........
Barranco Zaírn, Francisco ...............
Barrena Graci3 , lFáncisco.

. Barreñe Sánchez, Antolín.
Barrios Martínez, Enrique. }
Barrie Sevilla, Juan ...... ........ '.........
Barriga Calvo, Cándido.;
Barrio Balán, Luis.
Barrio Sendra, Luis.
Barroota Carcedo, Julio.
Bau Vizcaíno, Enrique.
Bautista Martín, Agustín.
Baz León, Enrique Fernando. '
Bejaraño Garda, Pedro ...................
Belda »Ribes, Bernardo.
Beleña Alarcón, Antonio. .
Belmonte Legorburo, Camilo. 
Benadero Jiménez-Ortiz, Vicente. 
Benito Alonso, Juan Pascual.
Benito Martín, Juan ...... .......... .
Bermúdez Olivares, .Mariano.
Berna March, Jaime.
Bernabé Cpbillo, Juan Antonio. 
Bernabé Gutiérrez, Demetrio.
Bernal Fernández, Juan Francisco.
Bertra.nd Moreda, Ignacio ...............
Betencourt' Sánchez, Jerónimo ......
Blanco Sánchez. Miguel.
Blanco Sánchez, Sergio Isidro. 
Blasco Moreno, José Alaría.
Blasco Sanz, Angél.
Bilázquez Gómez, Luis .....................
Bleda González, José. » 
Bollo de la Peña, Gerardo.
Bonel Enériz, Mariano Paulino .......
Bonilla Olmo, Eloy ........... .............
Borrás Vallcamera, José.
Borreguero Labajos, Balbino.
Bosi Gil, Francisco.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional. 
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

■Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.
* \ '

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

417 .
419.
422.
423. „
424. 
'425- 
427- 

43o-
432.
433*.
435*

436-
44o-
442-
443-
444- 
447- 
448.
449-
452.
453-
454- 
45.v 
456. 
457-

- ' 462.
464-
4pb.
469.
473-
474- 
477* 
4^3- 
484.-

i 4$5- 
4S6.
487.'
488.

• 49o-
493-
495-
496.
■ 497- 
499- 
500. 
502. 
5’o6. 
508. 
5°9- 

'  513- 
5!4- 
5) 5- 
5i7* 
5i9 
520.
523-
524-
525-

‘ 527- 
52̂ b
529-
530-
531-
532-
533- 
53*. 
539- 
541- 
542. 
54Í- 
547*
549-
550- 
55 ̂  * 
553- 
554*

Bote Mena, Manuel ...... .................^
Bravo González, Oailo.
Bretón Marín, Pablo .......................
Bricio Solera, Adolfo,
Briones Ruiz, José Joaquín.
Bueno Muñoz, Diego. '
Bueno Yébenes, Manuel.

Burgos Gunzá’ez, Antonio.
Burguera Jorques-, Antonio."
Bustillo Pache-oo, José Luis.
Buzón Vázquez, José.

C
Caballero Gómez, Juan Bautista. ...
Cabezas Cereña, Juan .....................
Cabildo Guerrero, José María ........
Cabo García, Benigno.
Cabrera Cabrera, Lorenzo.
Cabrera Prieto, Antonio.
Cabero Bernardo, Amadeo.
Cabria Orejas, Francisco.
Calatayud JMaídonado, Carlos ..........
Calderón Bravo, Esteban.
Calero Delgado, Antonio.
Calero VaKerde, Fernando.
Calonge Alberca, Ramón.
Calvo Asenjo, Aurelio.
Calvo Sanz, Justino.
Calzado Sierra, Manuel.
Callejas - Telia, Alejandro.
Cámara Camarero, Zacarías.
Campo Bermejo, Florentino.
Campo Pérez, Antonio del.
Campos Cristos, Casimiro .................
Canduela Poza, Saturnino.
Canet Esteban, Jesús.
Cano Fernández, Manuel ...... ..........
Cano González, Miguel.
Cano SVIontiel, Ni lo del.
Canora Sánchez, Eugenio.
Cantero Aínaya, 'Manuel.
Cañete Cadenas, Andrés.
Cañón Rodríguez, Daniel.
Caparros Muñoz, Luis ......................
Capdevila Mas, Esteban.
Capo Vila, Fernando..
Carapeto Salgado, Francisco. 
Carabantes García del Bello, Vicente 
Carbó Lomba, José.
Caricol Carvajal, Juan.
Carmaniu Espot, José.
Carmona Martín, Juan Antonio, 
Carnicero Gil, Donato.
Carpí Salas, José .'María.
Caruncho Carro, Manuel.
Caruncho Suárez, losé María..........
Carvajal I-Ierrera, Gregorio ..............

Carrasco Corbacho, Salvador. 
Carrasco Villadóniga, Manuel. 
Carreño Díaz, Antonio.
Carretero Reina, Rafael ..................

is Carrillo Martínez, Pedro .............. ...
Carrillo Robles, Dionisio.
Carrión Cuéllar, José.
Cásablanca Rayego, Juan.
Casado Gutiérrez, Benito.
Casado Pedraza, Enrique.
Casas Herrero, Andrés de las.
Cascajo Cascajo., Germán ...............
Castañeda Barberán, Pedro.
Castañón Fernández, Benjamín. 
Castillo. Domingo, Antonio.
Castillo Sánchez, Angel. ’
Castiñeira Prado,v Perfecto.
Carrillo Badillo, Natalio.
Castrillo Bravo, Angel Luis.
Castro Castañeda, Luis María de. 
Castró García Laudino. ’

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condiciona!.

#



B. O. del E.—Núm. 203 22 julio 1946 5803

Número
del

opositor
APELLIDOS Y HOMBRES Observaciones

Número
del

opositor
a pellid o s  y n o m bres Observaciones

>557-
558-
560.
563-
565
566 
567-
570.
577-
578.
579-
580.
581.
586.
587-
588.
589-
59<J- 
59'• 
596- 
600. 
ÓOI.
Ó02.
603.
604.
605. 
ÓOÓ.
ÓOS.
6l I. 
6l2.
613.

6l8.
Ó22.
623.
624.
625.

627.
629.
63 I .
633- '

634-
636.
638.

639-
642.
643-
644.
645-
649.
652.
653-
655-
&59-
560.

566.
567-
57o-
572-
574-
575- 
57*- 
579- 
680.
684.

685. 
688. 
690 

691. 1
693.
694.
695-

Caubera Alvarez, Enrique.
Cavero Rodríguez, Jesús ........ . ........
Celaya Rubiales, Pedro.

Cerdeña Hernández, José.
Cerezal Cebrián, Francisco ...............
Cerezo Trabada, Arturo.
Cerizuelo L láee* Juan.
Cervera Frois, Fól’x .....................
Clemente Pablo, Eiadic .............. .
Cobaleda Ga;cia. Graciliano.
Cobo Pérez, Francisco ......................
Coca Arnáo, José ..................................
Coca Hernández, Floientino.
Col! Sebastián, Sebastián.
Company Almarcha, Francisco.
Conde Diégut-z, José ..........................
Congregado Vrgara, Emilio ........ .
Constela Fa-iiñas José 
Con.treras Zamora, Santos.
Córdoba M'guez, Nicolás.
Corvera a.eal, Jesús.
Corral Bedía, Valentín ......................
Corrales Perales. Jesús.
Correa Hormiga, Fr; ncisco. , 
Correas ^íaz, Alejandro.
Corrochano .Gálvez, Manuel.
Cosano Cañete, Miguel .................. .
Couto Dato, Hduardi ......................
Cristóbal ¡Latorres, Ricardo.
Cruella Ramos, Luis.
Cruz Abad, Victorino de la ...........

Cubillo Hernando, José 
Culebras Madrigal, 'Francisco. 
Cuñarro González, Manuel.
Cura Arauzo, SU vino de.
Curiel López, Wenceslao.

CH

Chain Alvarez, Manuel.
Chapado Gómez Epifanio ......... .
Chaves Guerrero, José
Checa Serrano - Conde, Serviliano

Angel ........................................... ..f.
Chica Ocete, |osé.
Chicharro González, Petronilo. 
Choclón Alvarez, Francisco .............

D

Dacruz Pascual, Jenaro.
Decimavilla Marcos. José.
Delgado Adova, Pabu»
Delgado Ballesteros, Hilario.
Delgado Ca^t^o. Salvador.
Delgado López, José 
Delgado °iñero, Leopoldo.
Delgado Rico, Victoriano.
Diana García, Alfonso.
Díaz Gómez, Virgilio.
Díaz González, Joaquín.
Díaz Lara, José .................. ..............
Díaz Romero, Luis.
Díaz Ureña, Ípus |osé.
Díaz-iFaes Vi- ario, Pedro.
Diéguez González, Manuel ............
Diez Baena, ATonso ............ ......... .
Diez Cruz, Anselmo . .̂......................
Diez Diez, Isidoro.
D>ez García, Julián ............... ...........
D’ez de León, Carlos.
Dfe2 Pérez, Maraño.

Diez Platero, Félix ...................... .......
Diez Santam-itía, FideL 
Doce Gómez, 'arlos

Dodero Calvo, Flavio ................ ....... .
Domínguez Aguado, Manuel. 
Domínguez Aivarado. Rafael. 
Domínguez Alvsrez, Antonio.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional,

Condicional. 
Condicional. .

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

/
Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

696.
699.
701.

702.
7° 5-
707.
708.
709.
710.
7 11.

713-
7M-
715-
7*7-
718.
720.
721. 
724 

725-‘ 
727.
730-
731- 
732.

735*
' 736. 

737- 
740.
743-

744-
745- 
747- 
748.
749-

751 -
752-
753- 
755- 
756 
75*- 
759-
760.
761.
763-
764.
77>-
772.
774-
776.
779-
780.
782.
783-
784.
785. 
789-
792.
794-
796.
797-
80I.
806.
8lO.
Si 1.

812.
817
819.
820.

* 822.
825.
829.
*35-

Domínguez Calvo, Jesús ..................
.Do-mingué:- Lumbre* <is, Cipriano. 
Domingue. Moreno, Manuel. 
Domínguez Prieto, José.
Dumunt y R >ur gue¿ Jesús ............
Durán Gemía.*, Santos.
Durán Ma: cín, Benití 
Durán Mü Ckk-z Mariano.
Durán Medina, Pedro .
Durán Montes, Isaac ................... .

E

lEchauz Díaz, Domingo.
Egiragaray Jiménez, Jo>é Francisco. 
Ei»to Loiig ór., Pedro José.
Encinas Lozano, Leandro.
Encinas Rodríguez Nicolás ..........
Erice Gárnz, Juan.
Eróles Camp inar, Santiago.
Escolar Torres, Antcrio. v .
Escrig Lortncio, Antonio ..................
Escudero Parra, Manuel.
España -¿Apaña Victo ...................
'Esparza Echevarría, Mario.
Espejo - Saavedra Anguita, Alejan

dro ....................................................
Espinosa Poblete, Antonio
Esquiroz de ius Silo*, Mapuel ........
Esteban Barrios, Pedro 
Esteban de la Honra, Lázaro. 
Estébane*z López, Félix
Estefanía í-dpez, Isaac ......................
Estéller EsléHer Pablo 
Es-trada de .la Cal, 'Rafael
Estrada Carantoña, Manuel ............
Expósito .Venas, José .......................

F

iFabanas Bretos, José María.
•Fa-bra Monrañana, Antonio.
Faccio Lasquerfy, José Luis.
Farias Camoú, Antonio ..................
Fariña Mumos, Ce’sc ......................
Félix ¿e v̂ arga-s Hernández, Elicio. 
Fernández Aguado, Manuel. 
Fernández Alonso, Patricio. 
Fernández Barros, José Camilo. 
Fernández Borbolla, Vicente. 
Fernández C alderón, José.
Fernández Fernández, Eradio. 
Fernández, Fe-ñá-ndez, Mariano. 
Fernández Gaicía, José 
Fernández Gómez, Filomeno. 
Fernández Iglesias, Casiano.
Fernández Jiménez, Bernardo ...........
Fernández López, José.
Fernández López, Manuel.
Fernández Martín, José.
Fernández Martínez, José.
Fernández Montero, Rafael.
Fernández Pavón, José 
Fernández Pérez, Eulogio.
Fernández Pérez, Rafael.
Fernández Pérez, Tomás.
Fernández Rumos, Rafael.
Fernández Serrano, Ladislao. 
Fernández Valladares, Pau'lino. 
Fernández del Valle, (Belarmino.

Fernández Villar, David ....................
Ferrando 'amper. Carlos ..................
Ferreira Piñeiro, Fernando. ! 
Ferreiro Pozo, Abilio.
Ferrer Cruz, Francisco.
Ferreras Carnero, Antonio.
Figols Caivo, Eusebio ........................ ..
Flores Faba,Luis. |

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional. 

Co'i dicional,

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional..
Condicional.

Condicional.
Jor.dicional.

Condicional*

Condicional*
Condicional.

Condicional»
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Número
del

opositor
a pellid o s  y n o m b r es Observaciones

Número
del

opositor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

8 3 6 .

8 3 7 -
8 3 8 .
8 4 1 .
8 5 0 .

8 5 3 -  
8 s s  ■
8¿t>.
8 6 2 .
8 6 6 .
8 6 7 .
8 6 8 .
8 6 9 .

8 7 0 .  *
8 7 1 .
8 7 2 .  

* 73. 
* 75- 
8 7 6 .  
S 7 7 .  
8 7 9 .
8 8 1 .
8 8 2 .
8 8 3 .
8 8 4 .  .
8 8 5 .
8 8 6 .
8 8 7 .
8 8 8 .  
8 9 0 .
8 9 7 .
8 9 8 .  
9 0 0 .  
9° 4‘ 
9° 5- 
9 0 8 .  
9 1 1 .  

9 *3- 
9 M - 
9 l 7 ‘ 

9 1 8 .  
9 2 1 .

9 2 3 -
9 2 8 .
9 2 9 .

930. 
935- 
93&  
939- 
9 4 ° .

943- 
. 944- 

945- 
947- 
9 4 8 .  

950-

955-
956-
957- 
9 6 2 .  

9 6 3 -
9 6 4 .
9 6 7 .
9 6 8 .  
9 7 0  
9 7 2 .  

975- 
977- 
9 7 8 .  
9 8 T .

. 9 8 4 .

98S-
9 8 6 .
9 8 7 .

Flores Lumbreras, Serafín,
Flores Lorente, Marcelo ............................
Flores Redondo, Antonio.
Folgueira Pillado, José Benito.
Fortea Martín, Carlos.
Fraile Rodríguez, David.
Francia Fernández, José.
Francisco Marcos, Arturo.
Fuente Sala, Jesús de la.
Fuen tejed a Sauz, Fernando.,
Fuertes Alvarez, Arturo.
Fuertes Ara, Aurelio.
Fuertes Pérez, Francisco.

G

Gabaldón Gómez, José.
Gago García, M iguel 
Galán Crespo, Federico.
Galán Pasea, Luis.............................• • •—
Galeote Díaz, Manuel. ^
Galera Llórente, Antonio.
Galsán Pérez, José ...........................................
Galindo Feijoo, Isaac.
Gallego Chicharro, 'Luis ................
Gallego Gómez, José ....................... •••
Gallego González, Francisco.
Gallego Villalobos, Mariano.
Gamo Plaza, Dimas.
Gamón García, Antonio María. 
Gándara Moreno, Antonio.
Gandía Parra, J°sé.
Garcelán Jiménez, José María.
García Burgos. Máximo.
García Carretero, Paulo.
García Cilleruelo, Luis.
García Estrella, José.
García Fernández, Antonio.
García de da Fuente, Severino.. 
García García, Pedro.
García Garrido, Antonio.
García González, Agustín.
García Hernández, Eugenio.

García López, Francisco .......................
García Lucas, Antonio.
García Maya, Félix.
García Milla, Eduardo. ^
García Moreno, Eutiquio.
García Nieto, Jacinto.
García Peña, Evaristo ................................
García Pérez, Antonio.
García Pérez, Manuel.
García Quintero, José.
García Rascón, Abelardo ................ .
García Rosa, José.
García Rodriño, Rafael .............................
García- Rodríguez, Benedicto ...........
García Rodríguez, OsWaldo Marce- 

liano.
García Santam aría, Odelín José. 
García Serna, Germán.
García Valverde, Pedro .................................
García-Fuente Pereira, Celso. 
García-Luengo Fernández, Ramón. 
Garcia-Martín Higuero, Victorio. 
Garzón Garzón, Francisco.
Garzón Nieto, Luis ............ ..................
Garrido García, Francisco.
Garrido Hernández, Juan Carlos.. 
Garrido Martínez, Antonio.
Garrido Monteagudo, Emilio. 
Garrido Ochando, Salustiano.
Garrote García, Antonio.
Gascón del Moral, Pedro .*................
Gastiain Gastiasoro, Fidel.
Gavari Casajús, Francisco Javier. 
G&vira Acal, José Luis ............ ..........

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicionad.
Condicionad.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

9 8 8 .

995-
I.OOO. 
1 .0 0 2 .  
I.OOÓ. 
I.O O 7. 
I .O I 3 .  
I.O IÓ . 
1 .0 2 0 .  
1 ,0 2 1 .  
1 .0 2 2 .  
I .O 2 3 .  
I .O 24 . 
I .O 2 5 . 
1 .0 2 0 .  
1 .0 2 8 .  
1 .029*  
1 .0 3 0 .  
1-033- 
1 .0 3 4 .  

1-035-
1 .0 3 6 .
1 .0 3 7 .
1 .0 3 8 .
1 .0 4 0 .
1 .0 4 1 .
1 .0 4 2 .  
1 .0 5 2 .  
1 .0 5 4 .
1 .0 5 6 .
1 .0 5 7 .  
1 .0 5 9 .
1 .0 6 1 .
1 .0 6 2 .
1 .0 6 3 .
1 .0 6 4 .
1 .0 6 5 .
1 .0 6 6 .
1 .0 6 7 .
1 .0 7 1 .
1 .0 7 2 .
1 .0 7 4 .
1 .0 7 5 .
1 .0 7 6 .
1 .0 7 7 .
1 .0 7 8 .
1 .0 8 4 .
1 .0 8 5 .
1 .0 8 6 .

1 .0 8 7 .
1 .0 9 0 .
1 .0 9 1 .
1 .0 9 2 .  
1 .0 9 6 .
1 .0 9 8 .
1 .0 9 9 .
1 .1 0 2 .
1 .1 0 5 .
1 .1 0 7 .
1 .1 0 8 .

1 . 1 1 a
i . i i i .
1 .1 1 3 .
I . Í 20.
1 .1 21.
1 .1 2 2 .
1 .1 2 3 .
1 .1 2 4 .
1 .1 2 5 .  
1, 131.

I - I 33*
. 1 .1 3 4 .  

I - I 37-
1 .1 3 8 .
1 .1 3 9 .
1 .1 4 0 .
1 .1 4 1 .

Gayuvo Velasco, Pedro ........... c. . . ......
Gil Casarrubios, Julio ......................
Gil Sastre, Angel.
Gil Vecino, Gregorio.
Girad Garcés, Alejandro ...................
Giraldo Tamargo, Jesús.
Gómez Barrachina, Adolfo.
Gómez Calero, Salvador.
Gómez Castillo, Manuel.
Gómez Díaz, Ricardo.
Gómez Diez, Federico.
Gómez Fernández, Juan ...................
Gómez Gómez, José (Manuel.
Gómez Gómez, Félix.
Gómez Inhiesto, Moisés.
Gómez Margarida, Andrés.
Gómez Márquez, José.
Gómez Martín, Mariano.
Gómez Porras, Adolfo.
Gómez Roces, Gabriel .......................
Gómez Rodríguez, Gumersindo. 
Gómez Rodríguez, Manuel.
Gómez Sáez, Tomás.
Gómez Sánchez, Amando,
Gómez Sánchez Juan.
Gómez Sánchez, Ramón.
Gómez Sandoval, Higinio.
González Calvo, Nicolás ............... .
González Campesino, Domingo. 
González Crisologo, Santos.
González de las Delicias, Santos. 
González Domínguez, Antonio. 
González Fernández, Ambrosio. 
González Fernández, Benito.
González Fernández, Miguel.
González Footaneda, Victoriano. 
González Gabriel, Luis.
González Gallástegui, Carlos.. 
González Gamundá, Luis.
González González, Rafael.
González Gutiérrez, Sebastián. 
González Izquierdo, Rafael.
González Lara, José.
González Marcos, Vicente.
González Martín, Alfonso.
González Martínez, Manuel,
González ( >rtega, Angel.
González Ortiz, Juan.
González Pastor, Angel,
González P jz, Lino.
González Pérez, Julio,
González Poblador, Carlos.
González Polo, Jaime.
González Ramírez, Alonso.
González Rodríguez, Andrés, 
González R xlríguez, Luis.
González Ruiz, Dlmas Luis.
González San Martín, Francisco. 
González Villalain, Avelino. 
González-Amor Sánchez, Francisco 

Alvaro.
González N*)velles Beleagua, José. 
González-Pardo Autran, Santiago. 
Gonzalo Angoso, Tomás.
Gozado Marchena, David.
Granado Díaz, Vicente.
Grando Arroyo, José.
Grane' Carpió, Ricardo.
Granell Mezquita, Juan. .
Grimalt 'LSpez, Vicente.
Guerrero Peni tez, Andrés.
Guerrero Gutiérrez, José.
Guerrero Molina, Eduardo.
Guerrero Tengo, José.
Guide Nieto, Jenaro.
Guijarro López, Manuel.
Guillén Calvo, Eduardo^
Guinea López, Juan.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional?

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
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APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones
Numero

del
opositor

APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

* - l 43 -
r.146.
1.147.
1.149-
1.15 ° .
I *I5I *
I -I53-
I-x55-
1.156.
1.158.
1.159.

Gutiérrez Alvarez, (Benigno.
Gutiérrez Casquete, José.
Gutiérrez Corroto, Jesús.
Gutiérrez Llórente, Crisanto. 
Gutiérrez Mier, Eduardo.
Gutiérrez Moya, José.
Gutiérrez Rodríguez, Esteban. 
Gutiérrez Setién, Ambrosio. .
Guzmán Bolinaga, Wilson....................
Guzmán Pin, Manuel.
Guzmán Quesada, Bernardo.

Condicional.

L

1.271.
i-273-
1.274.
1-275-
I -279-
1.280.
1.281.
1.283.
1.284. 
1.2S6. 
1.287. 
1.289. 
1.291. 
1-293-
í-294-
1.295.
1.298.

' 1.299.
1.300.
1.301. 
i-3° 3- 
I -3° 9-

I -3 I4-
I -3I5-
1.326.
1.327.
1.328.
1.329. 
1-333- 
1-336.
1-337-1-338.
1.346.
I -349-
I-3SI-
1-333-1-354-
I-3SS-
1-357-
1.361.
*•363-
1.364.
1.366.
1.367. 
1.369.

• 1.372. 
I-373-

Lacarta Gémez,, César. -
'Lacosta Vázquez, Eugenio ............
Lafuéhte La torre,* Pedro.
'Lahoz Alvaro, Ornar, Salvador 
Lamuela derruir, Vicente.
'Landa Lgarte, Enrique ............... . .......
Larena Pérez, Juan ................................
Lasaosa Estaúr, Francisco.
'Lasco*? .Vonclús, Jorge ........................
Laso Rodríguez, Benedicto ................
'Laz Gutiérrez, Angel ............................
Lechuga Fernández, Joaquín.
Leiva Barea, Juan ................................
León Gómez, Manuel ............................
'Linares f alomo, José ............................
Linares "ánche?, Antonio ........... . .......
'Lizárraga Arteaga, Joaquín ................
Lizón Jaén, Antonio ............................
Loma Alberto., Julián ........... .
Loma M idarra, ErrTio.
López B ‘j-múdez, Argimiro .................
'López Carrasco, Manuel. \
López Domínguez, Eduardo .......... i.

López Duque, Eméterio.
'López Fernández, Antolin.
López Martínez, Eusebio.
'López Martínez, Julián ............... .......
López M.irtíóez, Pedro Saulo ...........
'López Martínez, Rufino.
López Mi Una, Sebastián.
López Palacios, Antonio .....................

'Lópéz Pandas Manuel.
López P» ña, Teógenes.
López Sánchez. Nicolás.
•López V fiero, Antonio.
'López-Ocón Villarrubia, Gumersindo.
Lora Mateo, Rafael de ........................
Loras BGnco, Conrado. ,
•Lorente Esteban, Manuel ....................
Lorénte Zamorano, Fernando.
Lorénzo Pajuelo. Manuel ....................

'Losa Vicente, Bernabé.
Losada 3érez, Higlnio ............... ........
Loza Be >ga, Joaquín ............................
Lozana Chana, Rafael.
'Lozano Erutos, Manuel.
Lozano Lorenzo, Juan José.
'Lucas 'Li.lacero, Florencio.

Condición a l. 

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Cqndicional.
Condicional.

H
1.160.
1.163.
1.164.
1.166.
1.167.

1.168.

1.169.
1 . 17 1 .
I *I75*
1.176 .
1.180.
1 .18 1.
1.182. 
1.190. 
1.192.
I »I93*
1.195.
1.196. 
1.200.
1.203.
1.204.
1.207.
1.208.
1.209.
1.2 13 .
1.214. 
1.216.,

Haro Verardm, José  María de. 
Heras Berrueco, Teodoro de las. 
íle ra s  Ruiz, Benito de las.
Hermida ¡Fernández José .................
Hermida - Cachalvite Garza, Cle

mente.
Hormida - Cachalvite González, Ma

nuel.
Hermosa Rodríguez, Antonio. 
Hernández Ardirés, Jesús.
Hernández Fernández, Antonio .......
Hernández García, Rafael. 
Hernández Nadal, Frapcisco, 
Hernández Ortega, Juan.
Hernández Péiez, Marcial.
Herráiz Muñoz, Pedio.
Herrera Altamirano, Francisco. 
Herrera García-Gil, José.
Herrera Morillos, Juan.
Herrero Cobos, Carlos.
Herero Pedraz, Manuel.
Higueras Pinel, Cayetano.
Hijano García, Juan.
Hita Soto, Rafael.
Hortelano Gómez, Juan.
Horra Benito, Julián de la,
Huetos Duque, Tomás.
Huidobro Sierra, Angel.
Husillos Avendaño, José  Luis ...... .

Condicional. 

Condicional. .

Condicional.

I
1.218.
1.219.
1.220. 
1.222. 
1.224..
1.225.
1.226.
1.229.
1.230.

Ibáñez de la Fuente, Antonio. 
Ibáñez Galván, José  (Luis.
Ibáñez García, Celso .................... ...
Ibarrondo Morales, José L u is, 
ig lesias Marcos, iRafael. #
Iglesias Murciano, Pedro .................
Iglesias Plaza, Restituto.
Izquierdo de] Cura, Pedro. 
Izquierdo Jiménez, Amador .............

Condicional.

Condicional.

Condicional.

LL
1-377-
1-383-
1.3*4.

Llana Arguedas, Julio de la.. 
'Llórente Colón, 'Luis. 
Llórente de Frutos, Víctor* .

J M

1-233-
1.234.
1.238.
1-239-
1.240.
1.241.
1.242.
1.244.
1.245. 
1.252. 
1-253. 
1.258. 
1.260.. 
1.262. 

•1.267.

Jadraque Criado, Miguel.
Jaén Patente, José M aría ...............
Jiménez Alonso, José.
Jiménez Baana, José.
Jiménez Barrado, Jo6é.
Jiménez Bemílez, Celedonio Gabriel. 
Jinténez Bu>tos, (Rodrigo.
Jiménez Fadrique, Ramón.
Jiménez García, Antonio ....................
Jiménez' Rodrigqez José.
Jiménez Rodr'guez, Pedro Virgilio. 
Jim eno Cobo, Gregorio.
Jofre Nicoláu, Jaim e.
Jorquera Manzanares, Andrés .......
Julianas do la Vega. Francisco .......

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

1.386. 
1.389. 

( 1.390. 
1.39 1 . 
1-393- 
1-395- 
1.398. 
1-399-
1.400.
1.401. 1.405. 
1.407. 
I.4O9.
I-4I3-
1.414
1 -4 i 5
1.418.
r.421.
1.423.

Maciá González, Benigno.
Madrid Zarzalejos, Manuel.
Madruga Bermejo, Cipriano.
Maeso M01 agüera, Angel.
Maestre González, Félix.
Maestro L1 hierra, Desiderio.
Maldonado Berzal, Romualdo ......
Maldonado Egea, José Ignacio. 
Malfaz Carnazón, Santiago. 
Malpartida Bocanegra, Salvador.
Manzanares Nieto, Wenceslao .. . ; ......
Manzano Rodríguez, Rafael.
Mañas Escribano, Bernabé.
Marañón Fieredia, Gregorio ...............
Marañón P atero, Jesús Eliseo.
Marcellán \yast, Miguel . ; .................
Marcos García, José Antonio*
Marfil Cabarillas, Emiliano.
Marín Palacios. Eleuterío*

Condicional*

^Condicional*

Condicional.

Condicional*K
1.269. Kurz Kurz Armando ....... .. ................. Condicional.
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A-424-
1.426.
1.428. •
1.429.
1.430. 
1*431- 
1-433- 
x-435- 
1-437- 
1 * 441• 
I-442- 
M 43- 
1.44b. 
1.448.
M 49-
1.458.
I-459-
1.462.
1.463.
1.464
1.465.
1.466.
1.467.

' 1-475-
1.476.
1.479.
1.480.
1.481.
1.485.
1.486.
1.487.
1.488.
M $ 9 -
1.491-.
1•492•'
1.496.
1.49S.
1.499.
1.501.
I -5° 3- 
!-5(>5- 
1.306. 
1.507. 
I-5M-

i- 5 i'5-

i-5 i 7-
1.518.
i-52°-
1.522.
*-524-
J-525-
1.526.
1.528.
1.529. 
I -53°- 
1 -532- 
1-534- 
1 *535- 
1-543- 
!-544- 
i-552- 
1-554- 
1-555-

. i-556 - 
- •557- 
í-559- 
1.560. 
1.562.
1-563-
1.568.
1.569.
1.570. 
!-573 
1.576. 
1.578. 
4-579-

ÁPELLIDOS Y NOMBRES

Marín Portella, Fernando.
Márquez tiiiin g e r , Juan.
Márquez O rtega, Antonio.
Márquez del Rosal, Juan.
M árquez San Juan, Alfonso .......... .
Márquez Valdeolivas, Juan.
M árquez W er. Alejandro.
Martí Gó.nez Juan Bautista ............
Martín Biázquez, Hilario.
Martín Fernandez, Rogelio ...............
Martín F id a lg j, José iLuis.
Martín García Esteban.
Martín Gómez Rafael ■............................
M artin González, Segundo.
Martín Guereño, José 'Luis.
Martín Olea Pedro ................................
Martín d e 'P ed ro,' Antonio.
Martín Pére¿, José Luis ........... . ........
Martín Petrojir.o, M ariano ................
Martín Pevida. Angel.
Martín Prude^ ció, José Manuel.
Martín Rey, Manuel ............................ ,
Martín K i poli Juan ......... . . . . . ................
MarííndEspera^za C alderón, A gustín. 
M artín-Forero Arman, Francisco ...
Martínez Cerró Miguel ........................
Martínez Cercillo, Juan.
Martínez Chasco, Ignacio.
Martínez Fernández, Aurelio.
Martínez l-Vmández, José ...................
Martínez Fernández, Servidio ...........
Martínez ^'erus-Cotrofe, G onzalo ...
M artínez Ferriz; Miguel .................. .
Martínez de !a Fuente, Félix. '
M artínez de la Fuente Juan ...........
Martínez Iserr., Enrique ......... ............
Martínez L óprz, José
Martínez Lu/uriaga, Juan Bautista.
Martínez Martínez, Luis.
Martínez M illár, Ángel ........... . . . . ......
Martínez Peña, Juan ............................
Martínez Prats, José María.
Martínez Redordo Tom ás ................
Martínez-Aedo y Martínez-Aédo, Ma

tías ............... ..................................... ........
M artínez-Iglesias G arcía-Tudela, An

tonio ..........................................................
Martínez de Velasco Alba, Rafael. 
M artos Caballero, Francisco de Paula
Marzal González, José . . . ...................... .
Mateos Barrios, Rom án, Manuel. -
M atute Fernández, José ...................
M ayayo A rtigas, Saturnino ...............
M ayor Casero, Germán.
M azuelas Lazcano, Porfirio.
Mea na Grande, Juar, .Manuel. 
M ediano Rubio, M iguel.
M ediavilla Fuentes, Juan José...........
Medina G allardo, A rg e l.
Medina y G aicía , Jaime de .......... .
M ejías Ventura,' iRamón.
M elgar Moreno, Francisco ...............
Méndoz jim enez, José .....*.................
Méndez U-rru-tia, Joaquín.
Mendieta P C z . Angel.
Mendoza Sánchez, Julián .................
Mesa Jimén.-iz, Manuel ...'............
Meylán Murie, Juan José.
Mieza Martín, Enrique ........................
Miguel Cam arero, José 'Luis de. 
Miguel G áraie, Manuel.

Miguel Tapia, Tsmaei ...........................
Miguélez M aíeos, Carlos .................
Mingóte Vargas Ricardo.
Mira Rivas, Carlos
Miró Lam othe, Javier ........................
Moa¡r Vázquez, Jesús M aría ...........

Observaciones

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional:

Condicional.
Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Número
del

opositor

1.584.
1.586.
1.588.

! 1-589.
1 1.590.

1.591-
>.595.
1-594-
I.602.
1.607.
1 .6l I . 
1.6l2.
I.615.
1.617.
1.618. . 
1.620. 
1.623. 
1.627. 
1.628. 
1.670.
1.631.
1.632. 
I-633- 
I.634.
1.636.
1.637.
1.638.
1.640.
1.641.
I .648. 
I.65I.
i-653- 
1 -655.
1.656.
1.657.
1.661.
1.662.
1.663. 

,1.664.
1.665.
1.666.
1.667. 
1*669. 
1.672. 
1,674.
1.676.
1.677.
1.678.
1.679.
1.680. 
1.683.

1

1.690.
1.691.
1.692. 
1.694.
i . ^ .
I.700
I.702.
I.704.
x*7°5
1.710.
I-7 I3-
1.716.
1.717.
1.718.

1.720.
1.721.
1.722. 
x*723* 
x*724 - 
x*729 - 
x*732-

u í-733*

APELLIDOS Y NOMBRES

Molina Gm-rra, lE nrique Manuel.
Molina Izq lie^do, Simón ....................
Molina Lóuez, Miguel .........................
Molina Mouna, Rafael 
Moliner ?zquierdo, Joaquín. 
Mollinero Rqas.- Manuel. 
M onasterio 'López. José.
Moncayola *zá-ihez. Eulogio. 
Montero Sánrhez, Juar Pablo. 
Montoya Herreros, A ti laño.
Moral San ha, Angel.
Morales Aguado, Miguel .................:.
M orales Sa idovai, José L u is .
Morán Buiza, Em ilio ...........................
Morán Fernandez, M atías .................
Morán M ingo, AureÜano.
Morcillo R >merc, José .....................
Moreno Criado, Eugenio'.
Moreno Echevarría, Angel.
Moreno Gómez, Luciano.
Moreno González, Noé.
Moreno López, T om ás .
Moreno Ma»agón, Manuel ..................
Moreno Marcos, O rencio.
Moreno Martínez, Eduardo ................
Moreno ivlaitínez, Felipe ....................
Moreno M o.enó, Angel 
Moreno Rey, Julio.
Moreno 'Roca, Juan.
Morillo M órillo, Ramón.
Mosco sos Arias, Mai uel.
Mosquera ^andiez, Jorge.
Moya Izquierdo, Marcos.
Moya Pertegás, E oque.
Moya no Reina, M ariano ....................
Muley Moré, Ahdera amán .................
Muñiz de la Flor, A.ntonio.,
Muñiz L la n o  , 'Luis.
Muñoz Abad, Juan .............................
Muñoz A leg-ía, E varisto.
Muñoz Cam pos, Antonio.
Muñoz de la C asa, Carlos.'
Muñoz Espinóla, Francisco ................
Muñoz López, Víctof Rafael.
Muñoz Martín. Enrique ......................
Muñoz Moncalvillo, Antonio.
Muñoz Mora, Enrique.
Muñoz Mulero, Alberto.
Muñoz O rtega Angel ............................
Muñoz Ram írez, Vicente,
Mur Guerri* M anue1.

*1

N avares Esranciano, Raim undo. 
Navarrete Marcellán, Joaquín.
N avarrete Martínez, Luis .............. ....
N avarro González, Aureiio.
Neila Macarro, Jainpe ............................
Nieto Lorenzo. César.

Nogales Faredes, Segundo.
Nogueira Ruinosa, Manuel.
Noval Vallejo, Antonio.
Núñez Benítez, Antonio.
Núñez M olira, Francisco.
Núñez Rodríguez. José.
Ñuño Cañadas, Manuel .: ............... .

0

Ocaña Martín, Julián.
O caña Sánchez. Tom ás.
Ochando Ramírez, Ildefonso.
Ochoa de Aliza Herrera, Julián. 
Ochoa de Eribe Bea, Ceferino. 
O liva G&r uio, Antonio 
O livares Piqueras, Miguel.
Oliver Sánchez, Manuel .............

Observaciones

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condiciona}.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
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Número
del

oppsitor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

Número
del

opositor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

1-734- 
1-737 
1 . 7 3 8 .  
1-739- 
1 *743 
1-744- 
1.746. 
1-749 
1.750. 
í-752- 
I-754- 
1.756. 
i-759-
1.762.

1.763.
1.764. 
1.766.
1.768.
1.769. 

1.770. 
1.77K 
1.772. 
1.776.
1-777.
1.778.
1.780. 

.1.781.
1.783.
1.785.
! -787-
1.780. 
1-791- 
1-794-
1.796.
1.797.
1.798. 
1.800.
1.501. 
1.802.
1.501.
1.804.
1.805.
I.SOÓ.
3.808.
I.8lO.
I.813.
1.815.
I.8I9.
1.825.
1.826.
1.828.
1.829.
1.830.
1-833-
1.836.
1.837.
1.838.: 
I.84I.
1-843. 
1.847.' 

■i-853- 
i-8S5-
1.856.
1.857.
1-859-

 I.86O.
1.863.
1.864. 
1.866'
1.868.
1.869. 
j.870. 
3.874. 
1.877. 
i-879'V

Olm ola-ro.García, M iguel ...................
Onde Berne, Julio.
Onorato G orgdlo, Antonio.
Ontiveros Gonzalo, E m ilio  ........ .
Ordóñez Reyero, Jacinto ....................
Orellana Gi!, Bernardo,
O rtega Cuadrillero, Justo.- 
O rtega Páez, Pedro José.
O rteg a-S d ler, Francisco José.
O rtiz Rodríguez, Valentín.
Ortiz ¿el V illa t, Rem igio. # 
Osorio Posada, Ubaldó. , 
Otero Cañas. M iguel.
Ovellelro AgurdeZj Cipriano.,

P

Pablo Antolln. Marcelino de.
Pacheco Gomar, Pedro Andrés. 
Palacios Diez. Ramón.
Palacios Suárez, Ramón;
Palero Rodríguez-Salinas, .Felipe.

Pálét Ouintanilla, Carlos ....................
Palom ar Gareía-Villam il, Arturo. 
Palomares Rubio, Antonio.
Pamblanco Guerrero, Joaquín. 
Pampliega Rodríguez, Justo.
Paniagua HerrerueJa, iLuis.
Paramio Domínguez, Em ilio.
Param io G avi’anes, Casim iro.
Pardo Zauquíer, Enrique.
Paredes Rodríguez, Ladislao .............
Parra Martínez, Francisco Javier.,
Parras Góm ez, Fem ando ....................
Parrilla Tara\V, Salvador.
Pascual Rodríguez, Manuel. 
Pastor Jrménez, Adolfo,
Pastor Sánchez, Fernando ............... .
Paule Rubio, Inocencio Celso.
Payer Garrido, Salvador ...................
Faz Baldrón^ Manuel. 
r a z  Dopico, Severino.
Peata Laserna, Antonio .'........ ............
Peces Ventas, Juan Luis.
Peciña Fernández, Luis,
Pedro Chico, L u is de ............................
Peinado jLÓpez, A m alio ........................
Peláe-z Saez, Manuel.
Peña Fernández, Julián de la.-
Pefia Fernández, M áxim o ................. .
Peñalva Moría, Julián.
Pérez Atienza, R ica rd o ..
Pérez Ayudarte Federico.
Pérez Capella, Manuel.
Pérez Castillo, Francisco.
Pérez Conesa. Federico .................. .
Pérez Delgado, José.
Pérez Ferruelo, José.
Pérez Guerrero, Felipe ........................

•Pérez de G uzm án, E nrique ................
Pérez (López, L u is .
Pérez Macías. C ristóbal .......
Pérez Matilla, Niceto .........
Pérez Pastor, Gabriel.-
Pérez Perucha, Andrés .....................
Pérez Puga, Cesáreo ..............
Pérez Ram os, Francisco
Pérez Rodríguez, Manuel ............... .
Pérez Rodríguez, Serafín ..............
Pérez Ruiz, Julio. 
Pérez Sancho Pedro,
Pérez Torres, Julián.  
Pérez Varona, Emérito.
Pérez Vázquez, Felicísim ó.
Pérez Ximénez * José María;
Peris Soto, Nirolás.
Pezzi Goytre, Enrique Javier.
Piedra P-iedra, Manuel .......... ........

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional. 

Condicional. v

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.'

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

1.S81.
1.882.
1.888.
1.889.

. i -893- 
1.894. 
1.901. 
I.()06. 
3.908. 
1.9 IO.
3.911,
3.912. 
I .9 I3;
1.914.
1.915. 
I .9 I9* 
1.920. 
1.92 I.

3.926.
1.927.
3.930.
1.933.

í-934-
1-937-
3.938.
1-939-
1*941.
1-944
I-945-
1.946.
í-947. -
í-953-
1-954-
3.956.
1-957-
3.961.
3.962.
1^963.
1.965.
1.966.

. 3.973.
3.979.
1.983.
3.982.

1.988*
I.989.

, I .99I.
3.992.
1-993-
1-997-
3.^98.
2.000.

• 2.001.
2.007.
2.008.
2.030.
2.011.
2.OI3.
2.034. 
2.015. 
2.OI7. 
2.OI9. 
2.O24. 
2.026. 
2.028. 
2.O29. » 
2.O32.
2.035. 
Z.O36.
2.037.
2.038.

Pin López, J.isé Ramón.
Pinero Morrn:*, Gregorio.
Piso ñero Pardo, Eduardo.
Pita Arduo, Rodrigo José,
Plata Labi ia, Antonio .......................
P laza-C abalO , Julio,
Porto R egu-r -s, A gustín,
Prado M arón, Ceijeiino.
Prado Nogueira, F rarcisco.
Presa Pérez, Leopo.oo de la ...........
Prioto A gum agalde? José.
Prieto Alonso, Antonio.
Prieto Blanco, Manuel ........................
Prieto Escandallo,^ Antonio José. 
Prieto de C ario , Vicia1.
Puebles Gonzalo, Inocencio .............
Puente Cuartero, Jjj'ián.
Puerta Jiménez, Pedro.

Q

Q uijada G il, José ..................................
Q uintana Rivero, llGam-cisco. 
Quiñones Padilla,. Joaquín 
Q uiralte Dom ínguez, O scar.

R

Rabanal Flores, Filomeno Carlos. 
Ram írez Barbosa, Julián.
(Ramírez G il, Ildefonso ......... .............
Ram írez Moreno, Manuel. ¡ 
Ram os A gilar, Daniel 

Ram os Diez, Ot.dio.
Ram os G elabert, Rafael.
Ram os Lobavo, Ernesto. 
iRamos Luongo, Mateo.
R angel Jañer-, Teodoro 

(Raposo 1 founínguez, Nazario.
Real Viñas, Antonio ........ ...................
Rebollo Rodríguez, José ....................
R ecio Rodríguez, Antonio .................
Reina Pellet, Silvestre.
(Reméntería O roz, O scar ....................
Renom Poeh, Juan.
IRoveriego A ’cártara , Francisco. 
Reves H e n e io , Julián.
Río del Pozo, Angel del. .
R ío V argas, Antonio del.
Ríosalido Aguarón, Anastasio.
Ripollés Fandos, Bartolom é ...........
Rivas Delgado, IFeiipe ..................
(Rivas Pellón, P^dro ............................
Rivas V idal, José.

Rivera T ostón, Basilio .......................
Rivelo Cornejo, Rafael.
Robles Flecha, Aniano.
Robles L in ares, José.
iRobles Robles, Arguniro Julián. '
(Rocha Corral, Antonio de la ...........
Rodríguez Alfonso. (Francisco. 
Rodríguez Alonso, M iguel. - 
Rodríguez Am eijida, Manuel.
Rodríguez Ares, Edesio ..........
Rodríguez Berm ejo, Antonio. 
Rodríguez Bureos, Ramón.
(Rodríguez O r n a ,  L uis.
Rodríguez D íaz, José.
Rodríguez Duro, Ram iro ....................
Rodríguez G diardo, Manuel. 
Rodríguez Gómez Eduado.
Rodríguez Gómez, Juan José.
(Rodríguez Gutiérrez, Pedro ...............
(Rodríguez Lóuez, Benito .................
Rodríguez Navarro, José Ignacio. 
Rodríguez Palo-meque José.
Rodríguez Paniagua, Antonio............
Rodríguez de Paz, Domingo,.

Condicional.
k

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional

Coñdicional.

Condicional
Condicional.
Condicional.

Condicional.

*

 Condicional*
 Condicional.
 Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional*

Condicional*

Condicional*

Condicional*
Condicional*

Condicional*
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2.040.
2.941.
2.043.
2.046.
2.047. 
2.049. 
2.0¿2. 
2.O59. 
2.0Ó0. 
2 .o6 l. 
2.066. 
2.008.
2.069.
2.070.
2.071. 
2-.072.
2.073.
2.074.
2.075. 
2.078., 
2.080. 
2.082. 
2 .084. 
2.085. 
2.087.
2 .093.
2.094.
2.095.
2 .097.
2.098. 
2.100.
2.103.
2.104. 
2.108. 
2 . IIO. 
2 . I II . 
2 .I 12. 
2 .115 . 
2 .IIÓ.
2 .117.
2 .118 .

2.I23.
2.124
2.125.
2.126.
2 .I27.
2.132.
2 . 133-
2.I36.

• 2 .I37. 
2.I38.
2 . I4I.
2.146.
2.147. 
2 .15 1.

' 2.153. 
2 . 155-

2 . 157-
2.158.
2.159.
2.160.
2 . 161.

APELLIDOS Y  NOMBRES
r

R o d ríg u ez d eT Pozo V a leria n o . 
R o d ríg u ez R o sado , A n gel.

'R o d rígu ez 'R ey, M areos N 
R o d ríg u ez S a iv á , > A n ton io .
R o d ríg u ez S áa -h ez,. Ju stin o. 
R o d ríg u ez Síun oza  A n ton io . 
R o d ríg u ez VMariño. Senén.

‘ R o ja s  E ism a n , F ra ircisco  ....................
R o ja s  R ivero , E n r io u e  ..........................
(Rojo (Fuentes, W en ceslao . *
IR Omán G a rc ía , José .....................
R om án O rte g a , A grip in o  .....................
R om era R o d rígu ez, F ra n c isco . 
R om ero A lbert, M aru e l 
R o m ero F e r iá  idez. D an ie l.
R o m ero d e  'F u en tes, Juan ..................
IRom ero G a rc ía , M igu el.
IR om ero R eu g u el, Juan.
R om ero R e n g a e l,. M anuel.
R o sa  E sca lo n a , José de la  ......... .
ROsal R u ed a, M ari^ del.
R ese lló  A m a y a, V icen te.
•Ruano M arcos, A gu stín .- 
R u an o M artín ez, J u a r .
iRubio C a m a rh o , C laudiaino .............. .
R u b io  S an ch o , B asi.io .
R u ed a G u tiérrez , José M aría.
R u ed a R o ca , Joaqum  ...........................
R u iz  A lm u n ia, E m ilio /
R u iz A riza , Jaim e. 

iRuiz C h e ca , (Ensebio. 
iRuiz Jim én ez, Pedro. 
iRuiz JJste, 'Ixv e n zc  A ndrés.
R u iz M ereino, Ange*.
R u iz M erino, R afael 
R u iz M onzón, F e m a n d o .
R u iz  Palom o, F ra n cisco  d e  P a u la ... 
R u iz  S án ch ez, A ntonio. ' 1
iRuiz T u to r , Josús ., ............ '................
R u iz  Y á ñ e z , ju an  ....................................
•Ruiz de Adni-a D e lg a d o , M an u el.

\
S

S áen z R u ed a, F é lix .
S áez E scudero, D oroteo.
S áez F ern án dez, José.
Sáez L óp ez, Loren zo.
S áez M arco n ell, -Manuel .........................
S alazar R u iz, M anuel 
S a la za r  S án ch ez, F ra n cisco .
S a lg a d o  A yán , E u seb io  .......................
S a lid o  C ru z , R am ó n  ..............................
S a lin a s  D ía z ,. J eró n im o  .......................
S a lv a d o r D urán . Juan.
S án ch ez A lon so , A dán .
S án ch ez A n ton ^ ya, G ab rie l.
S án ch ez C am p an ero , F ra n c is co  d e

A sís  ......... ................... ............................... .
S án ch ez Carné*-, Julio ..................... .
S án ch ez C a s tillo , A m a b l e  S e g is 

m undo.
S án ch ez C o rté s , Jesús 
S án ch ez C u b ero , Jo aq u ín .
S án ch ez C ú r ie l, Ju an.
S án ch ez D e lg a d o , José,
S án ch ez G a rc ía , A n g e l.

Observaciones

C on d icio n al.
C on dicion al.

C on d icio n al.
C on dicional.

C on d icio n al.

C condicional.

C on d icio n al.

C on d icio n al.

C on d icio n al.

C on d icio n al.
C on d icio n al.

\

C on d icio n al.

C on d icio n al.
C on d icio n al.
C on d icio n al.

C on dicio n al.
C on d icio n al.

Número 
del                        APELLIDOS Y NOMBRES 

opositor

2.162. Sán ch ez G arcía , G re g o rio  ....................
2.164. S án ch ez ia r J a ,  Lun>.
2.165 S án ch ez G arrid o  R a fa e l.
2.169. S án ch ez Jurado, Pedro
2.172. S án ch ez M artin , A lfon so.
2.173. S án ch ez M artínez, A lfon so .
2.175. S án ch ez M as, M anuel ...........................
2.176. S án ch ez M ontero, A n ton io M anuel.
2.178. S án ch ez P ascu al, A n ton io  ..................
2.179. S án ch ez Peña, L u is  
2.184. Sán ch ez R edo ido. Ign acio .
2.186. S án ch ez iRu;z, Ga-oriel.
2.187. S án ch ez R uiz, Juan.
2.188. Sán chez S ab u g a l, E d u a rd o .
2.189. S án ch ez Sán ch ez, A ngel.
2.190. S án ch ez S án ch ez,. A urelian o.
2.191. S án ch ez Sán ch ez José M anuel.
2.194. S án ch ez San M artín, F ra n cisco  ... . . .
2.195. S án ch ez S an to s, A rturo  ..................
2.196. S án ch ez T ru jillo  E loy ..........................
2.199. S án ch ez-V a ld ep eñ a s y L óp ez de  C o 

ca , Joaquín .
2.200. S á n ch cz -V iz c a 'o o  C h in c h illa , J 0 a  -

qu ín . •
2.202. S a n ju r jo  P az, A ngel ............ . . : .......... ..
2.206. S an ta cru z C an ora- Ju lián.
2 .211. -S an tiag o  M urero, Juan.
2.212. S a n tia g o  M uñ. z, A n gel.
2.213. S a n tia g o  T o rra ib o , Joaquín .
2.214. S an to m é C a d ‘ 0, C lem en te.
2.217. S an to s C o n d e , JoaquHv. *
2.218. S an to s D e lg ad o , Ign acio  de,
2.219. S a n to s  Dom ado, M anuel A n gel.
2.225 S an z G a rb a jo sa , E m ilio .
2.227 S an z O rtiz , A lfon so .
2.229. S an z del Poyo, C arm elo .
2.231. S an z V illa lp an d o, José .................. v...
2.232. S an z-D a za  A g u ila r , Jesús.
2.233 S arm ien to  San M ateo, A nton io.
2.234. S a rr ia s  'Lar- aniendi, A gu stín .
2.235. S ato  H ern án dez, M anuel. *
2.236. S eara  C on de, R aim u nd o.
2.237. S eara  'L osad a. )o-sé .. ...............................
2 238. S eb astiá n  C ab rero , F ra n cisco .
2.244. Sen din o e d .o , G il.
2.247. S erran o  B a s V g a , Ivo.
2.248. S erran o C u a d tvd o , A ntonio.
2.249. S érran o D íaz , José.
2.250. S erran o 'd n u esa , O reste s.
2.253. S erran o R uiz, Pedro A n to n io  ............
2.259. S ilván  E ste b a n , A n gel 
2.261. Si-nde N ieto, Jenaro.
•2.263. S o c ia ts  Izquierdo, S a n tia g o .
2.264. S o la n a s M od rlgo , José.
2.266. S o la s del H o yo , F ern an do. >
2.267. Soler M orón, A n d ré s
2.270. S o lís  S oler, Julián B arto lo m é.
2.271. S orian o  R ubio, José
2.272. S osa  O ab an ilias , .P ed ro .

r ,2.273. Soto 'Fernández, R icard o .
2.276. S o u sa  M arb n , M anuel.
2.277. S uárez G arc ía , C arlo s .
2.280. S u árez G on zález, S a i.tia g o  ......... ........

- 2.281. S p árez López, Julio.
2.283. S uárez S an tar.a, G u sta v o  ......... .........
2.285. Sueiro. C a lv o , M anuel ...... ........ ..........

* 2.286. Suela  G on zález, F e licia n o  M igu el.

Observaciones

C on d icio n al.

C on dicio n al.

C on dicion al.

C on d icio n al. 
C on d icio n al. 
C on dición  ah

C on dicio n al.

C on d icio n al.

.C on dicion al.

C on dicion al.

t»

. Condiciona!.

C on d icio n al.
Condicional.

Relación de señores opositores exceptuados de practicar el pri mer ejercicio

2.
5- 
8. 

10.* 
14. 

. M 
*7-

' T

T a la v e ra  T á la v e ra , Joaquín.
T a p ia  IRanedo, R am ón .
T a u le r  G ela o e rt, (Ram ón.
T eje d o r A rto v o , G o rz a lo .
T em p ran o  de la P r ie ta . M ig u e l ........

bis. T e n a  A le g ie , R a fa e l.
T izón  D íaz , M an u el Juan ,

i

C on dicional. '

^8. T o lo sa  C á r je l,  M iguel , . ........................
19. T o m á s G r im d t, M ig u e 1 'L uis. ♦
20. T o m á s M e g a s  i  ésai
21. T o rre  P arras, C arlo s  de la.
23. T o rrén s R a m is  O sca r.

, 24. T o rren te  Pérez, L u is . •
26. T o lres G óm ez, S amustia no.
27. T o rres  G ^rriz, iR afael.

1 /29C T o rres  M árquez, F ra n c isco .

1 Condicional. 

*
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opositor APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones
Número

del
opositor

APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

30.
3*-
32.
37*
38.
39*
40.
42.
43*

45-
49-
50-

53-
56.
5«.
59-
62.
* 3- 

. 64. 
68. 
71.
74-
75- 
77- 
83.'

&
87.
88. 
89. 
92. 
93* 
95- 
99. 

100.' 
102. 
106. 
107 
109.
” 5-
116.
117 .
118.
119.

* 122.

123-
126.
127. 
133- 
*34- 
136.
138.
I39-
140.
141.
142.
*43-
144.
147.
148.

7l49-

ISI-

160.
163.
tAL

Torres Moreno, iRafael Antonio de. 
Torres Morera, Jua-n Ramón.
Torres Siresol, Juan.
Tous lEstany, Fabián 
Tovat Rodrigjez, Vicente.
Toyos González, Luis.
Train Vela, Jacinto ..........................
Tribes Miguel, Joaquín.
Troche Palacios, Carlos.

U
Ubach Calvo, Antonio.
Urraca Pérez, Pedro.
Urrea López, Pogelio.

V \
Valcarce i\lacias, Manuel. , 
Valdivieso Amigo, Ignacio Eustaquio 
Valenciano García, José.
Valenciano Sánchez, Manuel. 
Valiente González, Serafín.
Valiente Zugasii, José 
Val verde Serrano, Ar temió.
Valles Capó,, Rafaei.
Varela Fernandez, Carlos.
Vaquero Gonzá ez, Martín.
Vasco Cama* ho, Ar ionio José. 
Vázquez Cudeiro, José.
Vázquez Val .'arce, Luis Hortensio. 
Vecina Cutill3s, José María.
Vega Aguilar, Ramón 
Vega Fraile, José Antonio de.
Vega Montero, Tomás de.
Vega Roja.no, Antonio de.
Vega Taboada, Isaac .........................
Veiga Mellón, Ange1.
Velasco Bernál, Francisco .'..............
Velázquez Itáñez. Enrique ..............
Velázquez -Ibáñcz, Leopoldo ..........
Vélez Muñoz, Rafael 
Vera Mejíai, Juan.
Vera ‘Rodríguez, Fernando.
Verdó Alfox-o, Antorio. .
Victoria Sánchez, (Ramón.
Vich Roselló, Pedro.
Vidal Esteoa-á, Del-niiro.
Vidal Prol, D^vvd.
Vidal-Aragón Martínez. Agustín.

Vi gil-Es calera, García Bernardo, An
tonio.

Vigo González, Ramón.
Villada de Cabo, Lázaro.
Villalobos Cfiadra José.
Villar de ,c an Cesá-eo, Celestino. 
Villarán Fernández, Juan.
Villáte Ibarra, Manuel 
Villaverde Muñoz, Vicente.
Villén de *a Rosa Juan.
Villena Melgares, José Gonzalo. 
Villullas Ti'ejo, Angel.
Vinuesa Juiiá, Luis.
Viñas Rodríguez * Miguel,
Vi ñu el a Flechi, Antonio.
Vivar Gómez, An.onio 
Viveros Allande, José.

X
Ximénez de Embrún, Reboul, Ma 

nano.
Y *

Yáguez Arrabal, Eduardo.

Z
Zarzalejo Altares, Ignacio.
Zurdo Marofco, Jacinto.
Zurro García. Rafael.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

1

*

165.
169.
*75-
17 7 .
179.
180. 
184. 
188.
190.
191. 
194.
197.
198.
199. 
200*
201.
202.
203. 
205. 
207.
209.
210.
213
214.
215-
216.
217.
218.
219. 
222. 
226. 
22S. 
229. 
234- 
237- 
243-

.244-
245-
2417.
248.
251.
253-
255*
256.
257-
260.
263.
265.
266.
270.
271. 
273- 
274. 
277
279.
280.
282.
283.
284. 
287. 
2 88, 
292 
296.
30°-
301.

302. 
3° 3- 
3° 4- 
3° 5* 
306. 
á°8- 
3° 9* 
310.
3 1 *• 
312.

A

Abad Moreno, Salvado:. .
Acosta Hida'go de Torralba,, iLuis. 
Aguado Bernal, Enrique.
Agueda de Blas, Guillermo de.
Aguilar Serra, Antonio .............. .........
Agundez Flores,l Leandro.
Albalá González, Eusebio.
Alcántara Pajares, Bernardino. 
Alcázar López dé Calle, José Luis. 
Aldama Fernández, José María.
Aleza Polo, Martín.
Alfeirán Calenti, ILuis. ¡ 
Alférez Cajleón, Angel.
Alguacil Montís^ Fernando.
Alia Sáncnez, Benito.
Almazán Vázquez, A n g e l..... .............
Almécija Lozano, Antonio.
Almécija Lozano, Gabriel.
Alonso Alonso, Benjamín.
Alonso Caballé: 0, Manuel ................
Alonso Casado, Manuel
Alonso Dávila, Ernesto .......................
Alonso Gómez, Benjamín,
Alonso Herreros, Julián.
Alonso íbáñez, Valerio.
Alonso Marcos Joaquín.
Alonso Martín, Nicéforo.
Alonso Moaquecho, Santos.
Alonso Pereira, Benjamín.
Alvarez Bejiga, José.
Alvarez González, PlácidÓ.
Alvarez Jmiéncz, Manuel%
Alvarez Langa, Enrique.
Alvarez Pérez, Amadeo. . .. 
Alvarez Retueito, Agustín..
Amela Macho, Cecilio.
Amengual Pons, Guillermo.
Amigo Domínguez, Pedro.
Amor Amor, Celso.
Amor Martínez, Manuel ........ .
Apdrés Florit* Manrique de '.............
Andrés Gutiérrez, Laureano .............
Andrés Martínez, Cipriano.
Anguita Ruiz, Cecilio.
Angulo Veguin. Ramón.
Antolínez González, Ramón.
Antonio Fernández, José María de. 
Aperador Boluda, Antonio.
Aragón Vázquez, Miguel.
Aranzabe Navarro, Pedro.
Arce Gil, Miguel.
Ares Martínez, Daniel.
Are9 Vázquez, Manuel.

Arias Rogelio, Pascual.
grilla Villagordo, Eduardo .........
Ariza Chaparro, José Antonio. 
Armengol Morente, Jaime.
Arnaiz Hidalgo, Joaquín ..........
Arólas Giner, Poncio.
Arranz Martín. José. ' 

•Arranz Mozo, Luis.
Arribas García, Andrés.
Arroyo Montero, Enrique.
Arruza Fernández, Agustín.
Asensi Martín, Manuel.

Asensio Cantón, Juan Diego.
Astilleros Domingo, Tomás ¿.............
Astola Alonso, Victoriano.
Astray Núñez, Julio. ,
Azurmendi Urra, Félix ..... ¿..............
Ayala Coadero, Gerardo, :
Ayllón Hernández, Santiago^
Ayuso Calleja* Miguel. \ 4 
Ayuso Gil, Mariano. *
Azagra "Benito, Pedro.

Condicional.

Condicional.'

Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.
Condicional.

Condicio.ial.

• Condicional.

i

"  Condicional.

• Condicional.
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3*3- 
3M- 
3>5- 
3 lb- 
3*7- 
3 2l> 
3?3- 
321- 
327- 
33 1* 
333* 
335- 

' 3.36*
337, 
339- 
34i- 
343- 
348- 
352* 
354- 
357- 

*359-
'iGo.
3 6 1 .

" *3^3 • 
3<>5- 
368.
369-
37‘-
372-

374-
375*
377-
378-
379- 
380. 
386. 
3*7.
389-
390- 
392- 
393*
394-
395- 
396. 
399- 
400. 

402. ]
404.
405. * 
408. 
4 12 .
4 r4*
418 .
420.
4 21 . 
426. 
*428. 
429. 
431-

434-

437- <
438-
439- 
441-

. 4á>-
446.
45°-
458-
459-
460.
461.
463-

B

Ba^na Assiego, Pedro.
B aena Assiegc, Salvador Enrique. 
Báez Ladrero, Antonio.
Báez Sánchez, R om án.
Baeza Ponce, M .gue' 
iBaladrón Rodríguez, F em ando. 
Bal'buena de ia 'Fuente Juan . 
B aladrón Rodríguez, Fernando. 
B añeres C arpí, R am ón 
Barco León, Antonio 
B arqna H e n .a n jo , José Antonio. 
B arquero Gómez, C ayetano. 
B artolom é H ernanz, Juan  José. 
Bartolomé, C;rnedo, Angel.
B arraca del Pozo, M anuel .................
Barra! Lesea, kubertu .
B arrena D onaire, Diego.
B arrientos Aguado, l u i s  Isauro .
B arrios U rquíjo , Ju lián  ......................
Bau H eredia, Luis .............. ....*............
Bayo Polo, Antonio
Bea Em per ido*-, C arlos José M ana.
Becares jocre , M aitín .
Becáres V i’.lar, M¿.rc;ano.
B ejaraño M artin,. Carlos.
Pelén M art rtez, José.
B eltrán.' Lo.-enzo, Fernando.
Bellido L ópez. José.
Benítez F e rro -as , M anuel.
Benítez Vailecillo, A gustín . F ran 

cisco . .................................’..............
Benitó G arcía, José L u is .
Bonito Iglesia*», Felipe.
Benlloch Javicrre, José.
Berdún Nadal, Em ilio.
Berjano N avarro, Daniel.
Berm ejo González, < .m i lo .
Bernal G rija lh i, Miguel.
Bfernal Rubio, K m eterio.
B erruzo jim érv z , José;
B etancort .Peña, A ntonio .....................
Biel N avanruo’, José Antonio. 
Blanco Benítez, José M anuel. 
B lanco Ju s :o , E rnesto  Jac in to . 
Blanco O rol, Ram ón.
Blanco San C iis tó la l ' R am ón. 
Blando U ña, M am e ^  • •••' 
Blasco P ard illa , Andrés de.
Blasco de R:va>, A ntonio.
Blasco S erra, Ju an .,
Blasco Serra , ío m ás .
Boecio Jim énez, [Francisco.
Borja López, T̂ ionisiu.
B orrego M allano, F rancisco. 
B ragu la t de Silva, Luis.
B ravo R o d r ig u e , F rancisco Javier, 
Bravo Ruiz, Jo «ó M aría.
B u en o , iRivas, M^tnuel.
Buoso Sánchez, E m Pio.
B urgos G arcía, Juan .
B urgos Pardo , Miguel de los San-r 

tos.
B ustos »Rorn vrnl, T om ás.

C
Caballero Ojeda, Jesús.
G abanes B urghet Jesús ....................
Cabezas C asuales, Antonio.
Cabezudo A guado, M anuel;
C abrera  F e r r tro ,  jua-n 
C abrera Franco, F ern an d o . 
C adórn iga  C arro , [osé lL,uis.
Calvo •'B arreio, G onzalo.
Calvo M artínez, R aiael.
C alvo O je a /  José ..............................
Calvo R egalado, G abriel.
Calvo Vicente, José. . . .

Condicional.

C ondicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

C o n d id A a l.

465
467.
468. 
470.

471-
472.

475-
476.
47?-
479-
48O.
481
482.
489.
491.
492.
494
498.
5oi
5°3-
5°4-
5°5*
507.
5 10-

5*2- 
516  < 
518 . <
52 1.
522. 
526. 
528.
534- 1
535-

, . 536 - 
537- 

! 54o* 
543* 
544-

'  546- !
548- 4 

• 552- 1
555- 1 
S5<5. 1 
559 •
561. . .
562. 1

■ 5&4- 1

568. 1
569. i 
571- < 
572. 4 
573- 
574; 1 
575- 
576. 
5*2. <
5»3- 
584. 1 
585- 1

■ 592 < 
593- < 
594 4 
595- < 
597- 1 
598 
599. 4 
607 1 
60q. *
6 lO. * 
6 l4. < 
6 iq. < 
6 /6 . 
6 17 . '

C alle ja  Alvares; Vicente.
Callejón Casa*, Manuel 
Callejón Jiménez, Salvador. 
C am aronero  Lúptz. R icardo C esá

reo.
Cam bronero Sestelo, José.
C am ino Zan >neo*o, F iancisco  de Pa

blo ...........................
Cam pos Arroyo, G regorio.
C am pos Ja rra?a la , Juan.
C am pes F ernández. José ................
Cam pos Fer íandez, Juan .
Cmipillo Gómoz, Bernardo.
Canal C anal, Sergio > * 
Caridañedo G utiérrez, Ja im e. 
Cántallopv Sastre, Juan.
Cai.ittro C anter.), /Demetrio ..............
Can tro  Ram os, José ..............
C añibarro  Saívadcw, Antonio.
Capilla H urlado , José 
Cara vaca Moreno. Joaquín .
C arballo  Amigo, Antonio ..!... ' 
Carballo 9 az, Vicente.
C arballosa 1 egaspi, J^sé.
C árdenas 1 m í abran G erardo .......
C arm ona Alv¿rez, Benedicto B asi

lio ..........................................
C arrpona Aparicio, Antonio. 
C arm ona Cor.záloz, Rafael. 
C arpintero !x),pez, Santiago.
Caruoho Suárez, lEifrlio.
Carracedo Marcos, José Francisco. 
Carralón Bernabé, Fernando.
C arrera Váquez, Santiago ......4. ......
C arrillo  M artínez, Onofce.
Casado Sánchez, Toribio.
Casal do las H eras, Alfredo. 
C asanova L.»»iens, José.
C asanova R ^ h ig u ez , José ....... .......
C aso C aso, D om ingo ........................
C astelo  Vdla’oz, Luis ............................
C astellanos E spaña, José M aría.
Castillo Palcór L isandro  ............. .
Castillo Solis. 'J u a n .
Castro Caden ís de L lano , B artolom é 
C astro Pérez Enrique.
C atalán González, Antonio.
Cayado Grefíu, Luis. ^
C eídrán F ernández,^R osendo.
Cenizo l ’érez, V ictoriano.
Cereceda G arcía, Sam pedro, Fausti-

Cerm eño Diez Pablo Emilio. * 
Cerón Ayuela, Benedicto.
Cerveró Viia José Antonio.
Cerrillo M aroto.
C errudo A’v^rez, Vicente.
Ciria Saín? Román Miguel.

Ciruelos López, Luis.
C lem ente Fernández, Pedro.
Coca Soto, Gonzalo.
Colinas Neto Francisco.
Colino Lozano. M iguel.
Coloma Prieto, Pablo ............................
Cordero DihUdos, Joaquín.
Cordero Ma.niarín, Julián Eulogio. 
Cordero Muñoz, José Antonio 
Córdoba Fernández Joaquín de. 
Cortés G arcía Fabio 
C o r té s ' Román Rufino.
Cortés T apia^  Fem ando. .
Co^tellm Ruiz, Manuel.
Crehuet Ecbfrr.an, T om ás.
Crespo Ménder, Rafael.
Cruz G arcía, Heliodoro.
Cruz M ansilla. Fernando.
C uadrado G arcía, A níbal, •
Cubas Pérez. Joséi

Condicional.

Condicional,

C ondicional.
Condicional.

»

Condicional.

Condicional*

Condicional.
V

Condicional.

Condicional.
C ondicional.
Condicional.

C p n d ia  jn a i 

Condicional.
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619.
620.
621. 
626.

y

628.
63O.
632.
635-
^37*

64O.
641^
646.
647.
648. 
650.
651
654-
656.
657-
658.
662.
663.
664.
665. 
668. 
669. 
671.
673-
677.

678.
681.
682.
683. 
686. 
687. 
689. 
692.
697.
698. 
700. 
7° 3*

7° 4*

706.
. 712.

716.
7 *9 - 

f 722.
72 3*
726.
728.
729. 
733* 
734- 738. 
739-
741.
742. 
746. 
75<>-

754-757-
762.
7^5-
766.
767 -

Cuervo Rugamo, Vicente.
Cuevas Mate, Benjamín.
Cuevas Peláez, Pedro José.
Cutrín Pinaque, Antonio.

CH
Chamorro Díaz, Julio.
Charro DuqUe, Augusto José.
Chávez Infante, José.
Chillerón Valiente, Antonio. ' 
Chivite Chiviie, Máiiano .................

D
Dapia Arias, Manuel.
Dávila Vidal, Agustín.
Delgado Coión, Germán.
Delgado García, Antonio.
Delgado Gouzá’ez, José Rafael 
Delgado Mesonero, Teodosio. 
Delgado del Olmo. Tomás.
Delso Rupérez, Angel de.
Díaz Cara, Jesús.
Díaz Díaz, Manuel.
Díaz FernÁniiez-Yáñez, José.
Díaz Nogales, Francisco.
Díaz Paz, José.
Díaz Rodríguez, Juan Antonio.
Díaz iRomero, Antonio 
Díaz Ureña, Ramón Enrique
Díaz Vizoso, José Ramón ..................
Diego González, Francisco de.
Diez Aranda, Alejandro.
Diez Diez, J- aquín.

Diez Estrada, Tomás ............................
Diez Olivares, Eduardo.
Diez Padró, Carlos 
Diez Panero, Manuel.
Diez Rabanal, Eduardo.
Diez Rodríguez, Aquilino.
Diez Sanz, Miguel.
Domingo Blanco, Angel.
Domínguez Carballo, Manuel. 
Domínguez Gil, Manuel.
Domínguez .Martín, Santos 
Dorado Sánchez Cantalejo, Carlos 

José.
Dou Gutiérrez Zorrilla, Francisco 

José.
Durán Duran, Antonio.
Durango Zapíco, Mariano.

E
(Éizaguirre Gracia, Pedro.
Enrique Gutieimberge?, Carlos. 
Escalona Echagüe. José Manuel.
Escobédo Codujo, Angel .....................
Escudero Añino, Rogelio .....................
Esguevillas Merino, Luis.
Espadero Sánchez Miguel.
Espina Piédrola, José 
Espinosa García, José.
Esteban Carretero, Manuel.
Esteban Delgado, Ar.senio.
Esteban Porras, Dionisio.
Esteban Valrueña, Francisco. 
Estrada Berro, Bernardo.
Ezquerra Morillo, Teodoro.

F

Falcón Esteban, Adolfo.
Federico y Garrigós, Antonio de. 
Fernández b.anco, Guillermo. 
Fernández Callejas, José.
Fernández CcegQ, Tomás Manuel. 
Fernández Cruz, Tomás.

Condición al. 

Condicional.

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.
Condicional.

768.
769.
770. 
773- 775* 
777- 
778. 
781.
786.
787.
788.
790.
791. 
793- 
795* 
798.
799-
800.
802.
803.
804.
805.
807.
808.
809.
813.

814.

815.

816.

818.
821.
823.
824.
826.
827.
828. 
830. 
83G 
832.
833-
834- 
839-
840.
842.
843-
844.
845-
846.
847.
848.
849.
851.
852. 
854.
857-
858.
859-
860.
861.
863.
864.
865.

874.
878.
880.
889.
891.
892. 
893* 
894. 
895-

Fernández Cubillo, Juan Antonio .... 
Fernández Domech, El&ute-rio.
Fernández Fstévez, Joaquín ............
Fernández Fernández, Miguel. 
Fernández Gómez. Fernando. 
Fernández González, Marcelino.
Fernández Fernández, Antonio ........
Fernández Loache, Juan Bautista ... 
F*ernández M artíne^ J uan. 
Fernández Mellado, Francisco. 
Fernández Molina, Rafael.
Fernández Navarro, Federico. 
Fernández de la Nogal, José Luis. 
Fernández Peña, Aser.
Fernández. Perez, Marcelino. 
Fernández Pérez Serrano, Ramón. 
Fernández Pinacho, Nicasió.
Fernández Quirós, Guillermo ...........
Fernández (Rmz, 'Ramón.
Fernández Sáez, Sixto.
Fernández Sánchez, Ricardo. 
Fernández Sánchez, Vicente. 
Fernández Solís, Juan 
Fernández. Suárez, Angel.
Fernández Torres, José ................. •
Fernández-Arroyo Fernández de Si

món, Antonio.
Fernández Cornuda Escandón, Aman-

cio. . • T 
Fernández del Pino Atmech, Juan 

Manuel.
Fernández de Villarán Garrido, 

Lui 9.
Ferreira Garrigio, José.
Ferreiro Ven-;es, José.
Ferrer Pérez, Ramón.
Ferrer Ruiturt, Miguel.
Ferreras Durán, José.
Ferreras Prieto, José.
Ferro Cortés, José.
Figueroa P o ro so , Manuel. 
Filgueiras Eiroa, Arturo.
Fiz Asensio, Angel. , v 
Flor Moreno, Ricardo.
Flores Caballera, Teodoro.
Fluxá iLó-pez, Juan.
Folgado t^óoez, Marino.

‘ Fonseca Sánchez, José.
Fonseca Sánchez, Manuel. 
Fontanillo Tejado, Julián.
Foncayo González, Francisco. 
Formariz Domínguez, Rafael.; 
Forner Ibor, (Francisco.
Fornes García, Francisca,,
Fornié Catalán, Enrique.
Fradojas Alonso, Francisco ..............
Fraile Gómez, Enrique 
Francia Alejo, Francisco.
Franco López, Elíseo.
Franco Manera, José 

' Fraira Rodr guez, Manuel.
Fresno Manteca, Victoriano.
Frías ‘ Segpndo, Fernando.

Fuente Flores, Alejandro.
Fuentes Llinás, Antonio.
Fuentes Rodríguez, (Luis.

G
Galé Machín, Jesús.
Gaíván Salvador, Eugenio.
Gallardo Rodríguez, (Rafael.
Gañán Santibáñez, Emilio.
García Alcalde, José.
García Alonso, Emilio.
Garda Alvarez, Raúl.
García Anastasio, Isidoro.
García Blanco, Francisco.

C on didon al .j

Condicional.;

Condicional.; 
Condición al<

i Condicional* 

Condición al*

Condicional,
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S96.
899.
901.
902.
9° 3-
900. 
907.
909.
910. 
912.
9 ] 5 • 
91b.
9 I().
920.
922.
924.
925-
926.
927. 
931. 
952- 
93o* 
934- 
936- 
937*
941.
942. 
946. 
949- 
951- 
95 2 • 
953* 
954- 
95S.
95(>-
960.
961.

9^5 • 
966.
960.
971.
973-
974- 
976.
979- 
980. 
982. 
9S3. 
989. ' 
<&>• 1 
9 9 1- 
992. •
993* 
994- 
996. ■;

997-
998.
999. ' 

I.OOI. 1
1.003. 1
1.004.
1.005. 1
1.008. i
1.009. 1
1.010. '
1.011. '
1.012.
1.014. «
1.015. 1
I.OI7. '
1.015. 1 
1.019. ( 
1.027. l
1.031. 1
1.032. ' 
1.039.
1.043.
1.044.

García Blanco, O vidio.
G arcía -Cibeira, Amadeo.
García Coronado, Alberto.
G arcía Correde. a, Dom ingo.
G arcía Diez A ngel.
G arcía Fernán iez, José L u ís  ...........
G arcía {Fernández, Luis.
G arcía G arcía, A ngel 
G arcía G arcía, Eulogio.
G arcía G arzón, Manuel.
G arcía González, Eugenio M iguel. 
G arcía Gutiérrez, Julio.
G arcía Leva, Juan.
G arcía  L in ares, Antonio.
G arcía 'López, Francisco.
G arcía M artin, Am onio.
G arcía Martínez, Angel 
G arcía Martí-it-z, Urbano.
G arcía. Mateo, Eduardo.
G arcía Moro, Santiago 
G arcía Muiño, Alvaro José.
G arcía Muñoz, Manuel.
García Navarro, Manuel ........... .'......
García O livares, José 
G arcía O ncina, H eim onegildo. 
García Pingado, M ariano.
G arcía Polo, Serafín.
G arcía Ribarocha, V icente .................
G arcía Rodr guez, Fabián.
G arcía *Ruiz, ‘Francisco.
G arcía Sán^nez, Simón.
G arcía Sánchez, Marín José.
G arcía San d o vd , José M aría.
G arcía V ega, Florencio 
G arcía Villanueva, Roberto.
G arcía Villar, Raúl.
G ard a  de A lién iz  y Beltrán de Here

dia, Félix.
G arcía de Vinuesa C astro, Juan .......
Garduño Calvo, Julio.
G arrido fMez. Manuel Juan.
Garrido Gutiérrez, Néstor.
Garrido López, O brero ....... ................
Garrido Luengo, Valentín.
Garrido M onasteriobide, Antonio.
Garrido Pedrero, Miguel ........................
G arrigues O livares, Bernardo.
G asea Auré, Pedro.
Gascón Macipe, (Luis.
Gelado G onzález, Vicente.
Geta Martín, Esteban M ariano,
Gete M artín, Lorenzo.
Gijón Lázaro, (Enrique.
Gijón Zapata, Manuel.
Gil Ballesteros, Luis.
Gil Gil, Alonso.
Gil G il, Isidoro.
Gil Sansaque, M iguel.
G¡i Pérez, Énr.que.
Gil Sevillano Angel.
Gil Vidal, José,
G iner Mulét, José.
Gippini M artínez, Enrique.
Godoy Godóy, Fernando 
Goenaga G oy?, Angel.
Golderos C ruz, Francisco.
Gómez Alvarez, D iego.
G óm ez Báñc-z, Fernando.
Gómez Blanco, TJomás .......... .......... ...
Gómez Caballero, Carlos.
Gómez Callé, José Antonio.
Gómez Carbaiié, Félix ...........................
Gómez Carm ena, José Pedro.
Gómez Litio, Juan ..............................
Gómez M iguel, Pedro.
Gómez M oya, Fernando.
Góm ez Sánchez, José.
Góm ez Silva, Ram ón.
Góm ez Santam arina, Manuel

Condicional.

Condicional.

•

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Con dicional

1.045.
1.046.
1.047.
1.048.
1.049.
1.050.
1-051.
1-053-
i -°55
1.058
1.060.
1.068.
1.069.
1.070. 
1.075.
1.079.
1.080.
1.081.
1.082.
1.083.
1.088.
1.089.
1.093.
1.094.

1.095. 
1.097.
1.100.
1.101. 
1.103. 
1 .104 
1.106. 
1.109. 
1.112. 
1.114.
1.115-
1.116.
1.117. 
1.1 iS. 
1.119.
1.126.
1.127.
1.128.
1.129.
1.130. 
1.132. 
I-I35- 
1.136. 
1.142. 
1-H 4- , 
1-145- 
1.148. 
1.152. 
1-154- 
I-I57-

I.IÓI.
I.l62.
I.165
1.170.
I.I72.
1-173-
1-174
I-Í77-
1.178.
1-179-
1.183
1.184.
1.185
1.186.
1.187
1.188.
1.189. 
1.191. 
1-194-
1.197.
1.198.

Gómez Trujillo, H ipólito ............. .......
Gómez Vega, Alfonso.
Gómez S á 'ch e z  del Cam po, L u is  ...
Gom is Ferri, jo sé  ..................................
Gom is Serralt?}. Juan.
Góngora Aguilar, Juan ...........................
González Bojch, Ignacio.
González * árn ara,‘ Angel.
González árrióu , José.
González Diez de la 'Lastra, Jesús. 
González Espallardo, José M aría. 
González G arcía, Valentín.
González Gil, Manuel.
González González, Antonio.
González H idalgo, Felipe.
González MGlán, Antonio.
González Mentejo, José María. 
González \lorato, Eduardo.
González ^ogal, Justo.
González ' kar i z ,  V íctor ........................
González Pereda, Fernando.
González Pérez. Jesús ............................
González Pórtela, César.
González de la Puerta, Julián José 

Luis.
González Kacionero, Luis.
González del Rio, Hilarino.
González Rojo, Virgilio.
González Romero, Andrés.
González Sánchez, Ulpiano.
González Sancho, José.
González v îdal José Juan.
González de Heredia Morón, Alfonso. 
González-Rico G onzález-Rico, Jenaro. 
Gonzalo -«. asado, Emilio.
Gonzalo • lómez. Francisco.
Gonzalo Rodríguez, Germ án.
Gonzalo Villavueva, Dem etrio. 
Goyanes Revuelta, Eugenio.
Goyanes >otelo, L uis.
Guardiola Pétez, Antonio.
Guaseh M ayans. Fernando.
Gude Abuin, Emilio.
Guede Suemo, Servando.
Guerrero Arroquia, Manuel.
Guerrero Carballo, Juan Antonio. 
G uerrero O livares, Fernando.
Guerrero Rodríguez, Eduardo. 
Guisado Ladrón de G uevara, Miguel. 
Gutiérrez del Amo, Pedro Antonio .... 
Gutiérrez ArmengoL Julio.
Gutiérrez García, Manuel.
Gutiérrez Pebordinos. Tom ás. 
Gutiérrez Rosón. Marcelino.
Guzmán G a rd a , E m il io ............. . ...........

H
Henao L am bea, Manuel .....................
Henarejos O rtiz, José. , 
Heredia Saiz, jesú s.
Hernández Alonso, L u is . * v 
Hernández Benito, Ricardo. 
Hernández Braceras, E rn esto  .. . . . . . . . .
Hernández Conesa, Francisco. 
Hernández Gómez, Santiago.
Hernández Isidro, José .................
Hernández Jaén, Arturo.
Hernández Pérez, Moisés. •
Hernández Redondo, Alejandro. 
Hérnández Rodríguez Jesús.
Hernández Vale arce, Antonio .............
Hernández Zapata, Ignacio. 3
Hernando Sánz, Víctor ..........................
Hernán dorena Barandiarán, Tim oteo. 
Herranz Martínez, Salvador.
Herrera López de la C o sa , Enrique. 
Herrero G arcía, Rubén.
Herrero González, Aquilino,

Condicional.

Condicionad.
Condicional.

Condiciona:.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicionad.

Condicional.

Condioi >r.a¡l. 

Condicional.

Condiciona!. 

Coridici .-ful.
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Número
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opositor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

Número
del

opositor
APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

1.199.
1.201.
1.202.
1.205.
1.206.
1.2 IO.
1.2 11 .
1 .2 12 . 
1.2 Í5.

I.217.
1.221.
I.223.
1.227.
1.228.
1.231.
1.232.

1-235-
1.236.
x-237-
1-243-
1.246.
1.247
1.248.
1.249.
1.250.
1.251. 
1.254. 
1-255- 
1.256. 
1-257- 
1.259. 
1.261.
1.263.
1.264.
1.265.
1.266. 
1.268.

1.270.
" 1.272.

1.276.
1.277.

1.278. 
1.282.
1 .2 8 5 . '
1.288.
1.290.
1.292.
1.296.
1.297. 
1.302. 
1.304.
1.305
1.306
1.307.
1.308.
1.310 .
1 .3 11 .
1 .3 12
1.316.
i-3 ! 7 -
1.318. ,
i-3 x9
1.320
i-321
1,322.
1-323-
1-324
1.325
i-33°

Herrero Lázaro. Cipriano.
Hidalgo Bragado, Eladio £
Hierro Vélez, José.
Hita Herrera, Antonio.
Hita Rodríguez José María.
Horrillo Ga!et<, Joaquín.
Hoz Gavióla, Enrique de la.
Huerta de tos Ríos, Juan Ignacio ... 
Hurtado Martínez, Luis

8
Ibáñez de la Cadiñere, Carlo9.
Ibáñez Saa, Artonio.
Idigoras Revengas, Carlos ........... .........
Iglesias limó.». Tomás.
Iñigo Mavayo, Esteban.
Izquierdo Sorli, Ricardo.
Izquierdo Tolosa, Ricardo Manuel.

J
Jara  Martínez, Joaquín.
Jaravn Aguilar, Juan.
Jerez González. César.
Jknénéz (.asado, Francisco.
Jiménez jim ére2, Manuel.
Jiménez Lavin Manuel.
Jiménez Liorca Enrique.
Jiménez O ’ea, Santiago.s 
Jiménez Pérez, Andrés.
Jiménez Piqueras, José.
Jiménez Sainz, Manuel.
Jiménez Salamanca, José .....................
Jiménez de la Torre, Antonio. 
Jiménez Zafra. José.
Jimeno Navarro, Federico.
Jordá Ju liá, Ar.tonio.
Juan Pérez, Sebastián.
Juarros Nieto, Juan.
Juez Herrero, Vicente.
Juliá Beca, Mariano.
Junquera Sánchez, Miguel.

L
Labernia Maree», José María. 
'Lacomba Villalobos, Guillermo. 
Lamas Alonso, Celso.
Lam as Vázquez, Daniel .....................
Lamo de Callava, Alvaro de.
Larriba Nieto, Amador.
•Laso García, José.
Lebrero Esparza, Juan José.
Leirado y Pajares, Juan José.
León 'Estébanez, Faustino ..............
Linares Rivas Vázquez, Aureliano.
Lirola Baena, Alfonso ..........................
López Alija, Leopoldo.
¡López Bernaldo de Quirós, Angel ... 
López Bernate. Francisco.
López Bourmán, José.
López Buceta, Fernando ......................
'López Caballero, Joaquín.
López Carretero, Baudilio.
López Castellano, Francisco.
'López Cedrón, Dositeo.
¡López Ferreiro, Pablo.
López Flores, Antonio.
López Fraga, Serafín.
López Gallego Agustín.
'López Gandoy, David.
López Gutiérrez, Pedro Antonio. 
López de a 'Lama, Jesús.
López López, 'Eloy.
López Lóoez Fernando.
López López. Pedro.
López M ayara’ , Emilio.

/

Condicional. 

Condi Nonal.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicionan.

Condicional.

Condicional.

i-33 1 - 
!-332- 
1-334- 
1 -335- 
x-339- 
1.340.
I -34 I- 
!-342. 
! -343- 
1-344- 
1-345- 
1 -347• 
1.348. 
I-3SO- 
1-352- 
1-356. 
1-358- 
í-359- 
1.362. 
I-3&5- 
1.368. 
i-37o 
I-37 1 - 
1-374- 
1-375- 
1.376. 
1.378. 
1-379- 
I.380. 
X.381. 
1.382. 
1-385-

I .388.
1.392.
1-394-
1.396.
1-397-
1.402.
1.403. 
1.404 
1.406. 
1.408.
1.410.
1.4 11.
1.412. 
1.416.
i -4 i 7-
1.419.
1 .4 2 0 . 
1.422.
1-425-
1.427.
1.4.32.
1-434-

1.436.
1.438.
1-439-
1.440.
1.444.
1-445-
1-447-
1.450-
1.451.
1.452. 
1-453- 
1-454- 
1-455- 
í-456- 
1-457-
1.460.
1.461,
1.468.
1.469.

1 1-470

López Menacho, Jacobo.
López de Miguel, Francisco.
'López Mu:¡guía, Eduardo ....................
'López Pahiru. Francisco de Asís. 
López Pina Rafael.
López Rivera, José.
López Rodríguez, José.
López Rodríguez, Manuel Gonzalo. 
López Rodríguez, Santos.
López Ruiz Antonio./
'López Sánchez, José.
López Tiriíonte. Arturo.
López Torces, Antonio.

-'López Valls José.
López de Sancho Sánchez, José. 
Lorente Lorente, Manuel.
Lorenzo Dv.mínguéz, Amancio.
Lorenzo Juncal, José.
Lorenzo Sánchez, Antonio.
Lourldo Brutos, Jesús.
Lozano Calvo, Femando.

.'Lozano Hernández, Pedro.
Lozano Meléi.oez, Angel.
'Lucendo Garc-a. Víctor Jesús.
Luque G astav, Alfonso.
Llamazares García, César.
Llana Junco, Ramón de la.
Llano Rodríguez, José María.
Llano de Aldao, Andrés ................, ......
Lleget Hernández, José María .........

,'Llopis Manas, Alvaro.
Llórente Róiz, Fernando.

M

Machuca Cuchet, Bonifacio ................
Maeso Malagüero, Julio.
Maestro Jal. Juan. . 
Magaña Santamaría, Ricardo. 
M ajrata Padal. Jaim e.
Mangana '"id, Roberto.
Manso Portero, Clotidó.
Manteca Deltell, Ricardo.
Manzanedo Gil Guillermo.
Manzano Villegas, Gabriel.
Máñez de la Iglesia, Neftalí. 
Maqueda Z mita, Alfonso.

, Marañón de Dueñas, L u is .
, Marcos Be-jarano, José Antonio. 

Marcos Cano, Felipe.
Marcos Garó*a, Manuel 
Marcos Rodríguez, Marceliano. 
Marín Llano, Juan Antonio. 
Marqueta Marco, Maximino,

. Márquez Mateo-Cañero, Francisco. 
Márquez Vizcaíno, Manuel. 
Marquina Gutiérrez - Caldelón, V i

cente .........................................................
Martín Aion>o, Benito.
Martín Biezmes, Federico.
Martín Cortador, Agapito.
Martín Cucge, J^sé M aría .................
Martín García, 'Luis.
Martín Gómez, Félix.
Martín Gon/a'ez, Antonio Ju lián . 
Martín Guiiién, Casimiro.
Martín Gutiérrez, Ramón,
Martín Iglesias, Federico-.
Martín Manso, José.
Martín Martín, Eduardo .................... .
Martín Martín, José.
Martín Montero, Alfredo.
Martín Myró, Rafael 
Martín Peña, Pedro 
Martín Pérez, Bienvenido.
Martín Rodr.gue2, Antonio.
Martín Sánchez, Francisco.

. Martín Sánch*^, 'Laureano.

Condicional*

V

Condicional*
Condicional.

Condicional.

• Condicional.

• Condicional,

. Condicional*
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J.471
1.472
1 -473 
1.474. 
.1.477. 
1.478. 
1.482.
1.483.
1.484. 
M 9°- 
1*495. 
1.494.
I -495-
1.497.
1.500.
1.502.
1.504.
1.508.
1.509. 
i .5 í o . 
1.5H . 
i-5 12-
1.513.
1.516.

1.519. 
1.521. 
1 - 5 2 3 *

~ 1.527.
I -53I- 
1 -533- 
j -536. 
I .537* 
1-538 
1.339.
1.540.
1.541. 
1*542.
1.545.
1.546.
1.547.

1.548.
I-549*
1.350.,
I -55I*
1 *553 
1-558. 
1.561.
1 5^4 
i-56.v
1.566.
1.567. 
I-57I.

1.574.
1.575.
1r 577*
1.380.

1.582.
1.583.
i-S^S
I-5S7-
.1.502.
i-59.v
1.596.
1-597-
1.598.
1-599-
I .600. 
I.60 I 

, I.ÓO .̂
I.604.
'1.605.
1.606.
1.608.
1.609. 
I.ÓIO.

Martín de T ap ia, Luis.
Martín Vicente, Jo^é Manuel.
Martín Vicente, Pedro.
Martín Viñas, Ernesto.
Martín de Vidales Junquera, José, 

j Martín Alonso, E m ilio.
Martín Dom ingo, José.
Martínez Dom ínguez, Teodoro.
Martínez Faidella, Dom ingo ...........
Martínez Fresno, Antonio.
Martínez G arcía, Jo9é.
Martínez G arcía, Luis.
Martínez G arcía, Manuel.
Martínez López, Francisco .............
Martínez Mañas, Emiliano.
M artínez Martínez, .Rafael.
Martínez Pelayo, Pelayo.
Martínez Rincón, Segism undo , .......
Mai'tínez Rivas, Manuel.
M artínez Ruiz, Antonio.
Martínez Sánchez, Cesáreo.
Martínez Tena, José.
Martínez Uriel, Angel.
Martínez Illescas, G arcía  ^udela,

F Javier .................................................
Marcos Cepillos, Rafael.
Massot Fernández, Antonio.
Mato Barrena, Víctor.
Mayo-rdomo Avilés, José.
Mediavilla Fernández. Alfonso. 
Medina Castillejo. Alfonso.
Medina O l i l á n ,  D iego.
Medina Juárez, C ésar.
Medina Medina, Doroteo.
Medina Medina, José ............................
M ediano González G randa, Lorenzo.
Medrano Roj.as, Angel .........................
Mejías Fernández, Eladio.
Mélida Fuentes-Rustillo, Enrique. 
Meló Rom ero, Manuel.
Mellado R odríguez, Rafael Teles- 

foro.
Me diela Amor, Diego.
Menac Menac, Francisco.
Menacho Frieros, Pedro ................. .
Méndez Acevedo, Clacidino ........... .
Méndez Sánchez, ^r amusco .............
Méndez Martínez, Alfredo.
Miguel Arrovo, Juan de 
Migue! González, Desiderio.
Miguel La fuente, Víctor. '
M iguel Mancebo, Vicente ................
Miguel Puebla, Francisco.

. M ijangos Fernández, Segundo. 
Mülán Valdés, Juan.
Minguijón C ristóbal, Alvaro.
Mir Santam aría, Francisco Antonio. 
Miranda C uen ca, Pedro.
M olaguero Alonso, R afael.
Moldes Herrero, E lias.
Molina G hávarri, Daniel.
Molina González, Manuel.
Molina ‘H olgado, Arturo.
Moliría La-rré, Benigno.
Monasterio Fernández, Antonio. 
Monje Hernández, José Paulino. 
Monje V igeriego, Luis.
Monreal Rubio, Pedro.
M ontalbán Peña, José M aría. 
M ontajvo Sánchez, Angel.
Montero , Marcelo, C arlos.

.M ontero Prado, Jesús.
Montes O rtigueira , José.
Montes Vázquez, Julio.
M ontesinos Safón, José.
M ontoya Fuentes, A gustín.
Montrull Calvo, T om ás.
Moráis Nieto, Francisco.
Moral O tero, Antonio del.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condiciona1.

Condiciona t. 

ConJioional.

fV>nd»c-'>r,al. 
Condicional. 
Condicional *

Condi-ional.

1.613.
1.614. 
1.616.

1.619.
1.621.
1.622.
1.624.
1.625.
1.626. 
1.629.
>•635-
1.639.
1.642.
1.643.
1.644.
1.645.
1.646.
1.647.
1.649.
1.650. 
1.652. 
1.654.
i.6 S8.
1.659
1.660.
1.668.
1.670.
1.671. 
1.673.
>•675-
1.681.
1.682.
1.684.

1.685. 
1.686
1.687.
1.688.
1.689. 
1.693.
1.695.
1.696. 
1.697; 
1.699. 
1.70/1. 
1.703.
1.706.
1.707.
1.708.
1.709.
1.711.
1.712. 
1.714.

. I -7 I5-

1.719.
l -72S>
1.726.

1.727.
1.728. 
I -73°- 
I -73I - 
1-735- 
1.736.
I -74°-
I -74I-
1.742.
L 745-
1.747.
1.748. 
1-75I- 
J7 5 3 - 
1-75S-

Morales G arcía, Joaquín ....................
Morales López, Miguel .....................
Morales de los Ríos Lólpez, José 

María.
Morán Mansilla, Andrés.
Morán Rubio, Sabino .........................
Mora tinos Alonso, Ramón.
Morejudo Góm ez, Angel.
Morena C arrero, Ataúlfo Félix.

. Moreno Alvarez, Lorenzo.
Moreno G arcía, Vicente .....................
Moreno Martín Cano, Eusebio. 
Moreno Pérez, Jesús José.
Moreno Rodríguez, Pedro.
Moreno Valenzuela, Enrique.
Morera Masot, Juan.
M orgado de la Linde, Rafael. 
Morillas Racionero, Prudencio. 
Morillo Almela, 'Leopoldo.
Moro V iga l, Jesús.
Morte Acero, Gerardo.
Moset del Moral, Em iliano.
Motil va Mañero, Adolfo.
Mozos Martínez, Germ án de los. 
Muela Rodríguez, Manuel.
Mulet Zanoguera, Miguel.
Muñoz Cebrián, José M aría.
Muñoz Gar*' a, Juar: ............................
Muñoz Ibáñoz, Pedro 
Muñoz ‘Lozano, José.
Muñoz Merino iFrarcisco.
Muñoz Vázquez. Guillerm o,
Muñoz León A va, ez-O sorio, Pablo. 
M uradas B r iz a s , Félix

N

Nácar Alonso, C alixto  M artín. 
Naranjo Alvares, José.
Narbón Sánch'Z, Eduardo .................
Narbona Moya, A rtonio ....................
Navas Saiz, Luis
N avarrete M artínez A langua, M atías 
Navarro Pérez, Jesús.
Navarro Rodriguez; José.
Navas C a m ilo , 'Luí
Nieto D alda, Juan Antonio.
Nieto Merino, Sebastián.,
No G arcía-Rev ilo, Juan de.
N ogueira Ruüal Joré M aría. 
Nogueroles Plaza, José 
Nolasco Fernández, Antonio.
Ñola seo Fernández L uis.
Nozal G arcía, P^arcisco.
Nuevo G arcía, ju lio  
Núñez D íaz, José.
Núñez G arcía. José*

0
Ocam po Fernández, Julio César. 
O lano E K a 'a m e , Ramón 
O lañeta Diez Cañedo, José Joa

quín de.
O lazábal Cortázar, Javier.
O liva Castro, E ila lio
d iv á n  Serrate, Arturo ........................
O livares Masero, C ésar.
O ltra  Soler, Joaquín ............................
O ncala O neala, José M aría.
O ña U rra, José Ja-tie* ........................
O rviso  Viñue’as, Jo&é Luis.
O rdás Martínez, 1 Francisco .......... .
O rte Com pany, Angel 
O rtega González, Ricar;do.
O rtega  Marcnante, Angel.
O rtiz  Ibáñerz, Ginés. ' '
O rtiz  iRuiz, Diego.

‘ O sorio - M artínez, F ran cisco  ...........

Condicional. 
Cor .di cío nal.

Condiciona!. 

Condi cLmol.

Condici nal.

i

Condicional.
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional.
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1-757-
1.758.
1.760.
1.761.

1.765.
.1.767.
1- 773-
1-774-
J-775
1-779
1.782.
I.784.
I.786.

-1.788.

1.79°.
1.792.
1-793-
1-795-
1.799.
1.807.
1.809.
1.811.
1.812. 
1.814.

1.816.
1.817.
1.818. 
1.820
1.821.
1.822.
1.823.
1.824. 
1.827.
1.831.
1.832.
1.834.
1.835.
1.839.
1.840. 
1.842.
1.844.
1.845.
1.846. 

i 1.848.
1.849.
1.850.
1.851.
1.852. 
1.854. 
1.858.
1.861.
1.862.
1.865.
1.867.

'1 .8 7 1 .
1.872.
1.873. 
1.875. 
1.876 
1.878 
f.88o. 
1.883.

, 1.884.
1.885.

1.886.
- 1.887

1.890.
1.891.
1.892. 
1.895. 
1.896
1.897-

O ta o la  A ’dura, M anuel.
O teo  R ey, Ein: io.
O tero  G u tiérrez, José 'Luis.
O v e je ro  M orales, M an uel.

P

Pachón V ázqu ez, A dolfo .
P alacio s ¡Lázaro, Ju lián .
P allarás i^ópez, M anuel.
P allarás V ázqu ez José.
Pallarás V á zq u ez. M anuel.
P aram io C jn -h o ru , Julián  L u is . 
Pardo C a lL jó , JRuíjno.
P ard o P ita , C a r ie s .
Paren! Canfce-o, M arcian o E n riq u e . 

P arrad o  F ern án d ez de P a rg a , C a r
los.

P a rra s  S orian o, José.
P ascu al B aú ules, iF 'orencio.
P ascu al G u rp egu i, C án d id o  (Enrique 
P a sto r A n ton io, ¡Luis.
P ayá  H ern án dez, E n rique.
Pedro Pérez, F élix .
Peláez C a lv o , Juan A n ton io . 
P ellejero  G u tiérrez , Juan F ra n cisco . 
Peña F e rn á n  iez, F ra n c isco .
Peñá F ern án a  z-S ancho, A  1 f  o  n so 

d e  la .
P e ñ a  P in ed a, F ra n c is c o  J a v ier .
Peña (R evuelta, Juan
Peñ afiel L ó o ez, k a h e l  .........................
P eñ u elas C a^ e’-o, C tó n .
P era les R o s, L u ilF -m o  .........................
P ereira  G on zález, V íc to r.
Pérez A lon so, M anuel.
Pérez A ria s, S iiv io .
Pérez C ab allero , F ra n cisco  .................
Pérez G rab itfo sé , Jo sé.
Pérez C u b ero , Ju sto.
Pérez D íaz , R ^ ía tl 
Pérez E scu d ero , iLufc '
Pérez H ern án dez, M igu el,
Pérez H ila rio , Isid o io  £
Pérez L o ra s, M an u e'.
P érez M aclas, E u g e n io
Pérez M an so de Zóñ»ga, C a r lo s .
Pérez M asso t, M anuel ............................
P érez M onge, ís rra ^ 1 «...........................
P érez M ontes, José 
P érez  M onto, o, José 
Pérez M oran te, E u lo g io .
P érez O n s, Jr<*ijs ................................... .
P érez Pérez, M an a n o  ............................

, Pérez R o d ríg u ez, Ju an.
Pérez R o ld á n , José.
Pérez R u esra , S ab in o .
P érez S a n ta n ia r .a , L u is .
Pérez T u ñ o , M an uel 
P é re z-O liva re s  K uerjtes, Ig n a c io . 
Pérez R oldán »Rojas, A n top io .
Péroz (Rubín Ioáfiez, C e sá re o . 
Pérl¿nes M artin , M iguel
Peron a Req»iena, Ild efo n so  ........... .
P ichard o C arb o n eil, Juan.
P ijie rro  B a u tista , F ^ dio .....................
P in illa  R o d ríg u ez, lEm iho.
P in to  F ernán J-ez, Ca* los.
P in to  F e rn á n d e z  de C a m b o a , José

' M anuel ..................................................... .
P iñ u ela s  D u e ñ as, .A n A stasio ,
P iriz G il, A lfon so .
Pitar A rn al, A c g e l.
Pía M igu el, JomL 
P lan ells C o s ta , José. '
P olo P a ja res , José.
P o m ar F ría s , José.
P o n ce dp 'f>eón V ílcb e z , Jorge.*

»

i

C on d icio n al. 

C on dición  ai.

C ondicional*

C on d icio n al.
C on d icio n al.

C on d icio n al.
C on d icio n al.

C on dicio n al.

C on d icio n al.

C o n d ic io n a l.

t

1.898.
1.899.
1.900. 
1.902. 
1.903:
1.904.
1.905. 
1.907. 
1.909. 
1.916.
I-9 I7-
1.918.
1.922.
1.923.
1.924.

. 1.925. 
1.928. -

' I -929* 
L932.
1-933-

1-935-
1.936.

• 1.940.
1.942.
1-943-
1.948.
1-949-
1.950.
■1.951.

. 1-952. 
1-955- 
1.958. 
1-959 
I.960. 
I.964.
1.967.
1.968.
1.969.
1.970. 
1.972.
1 973- 
1.974. 
1-975- 
1.976 
1-977- 
1.978. 
1.980. 
1.983.

1.985-
1.987.
1 .990.

1.994-
1-995-
1.996.
1.999.
2.002.
2.003
2.004.
2.005.

2.006. 
2.009. 
2.012 
2.016. 
2.018.
2.020.
2.021.
2.022. 
2.023

, 2.025. 
2.927.
2.030.
2.031.

P o n s V id a l, A n ton io .
P o rtab ella  B ou zad a, A n drés.
P o rtilla  M iñ arro, E m ilio .
P o rras C a s a . ,  Sc-bastián.
P oveda B en edí, A d rian o  ..........1...........
P ozo Z a y a s , A n gel G in és.
Prad o C a s tr o , FVarA iscc  A n ton io . 
P rad o M oreno, iFilem ón.
P rat C a s a n o v a s, S alvad or.
Prieto. M arcos, C on stan tin o *
P u ch e B run , B e rn a  do .
Pu ch e B ru n , M an u el.
P u ja n te  V isro r, A lton so,
P u jol G a rc ía , P r itirt iv o  .........................
P u jo l V á zq u ez, M anuel , .................... .

Q
Q u el M erin o, E m il ia  
Q u in ta n illa  G a rc ía , A rtu ro .
Q u in te ro  L a g a re s . F ra n c isco  ...... .
Q u iro g a  ig le s ia s , C ésai José.
Q u iró s  C astoU an a, Juan A n ton io .

R

R a d a  L u e n g o , F e r r a n d o .d e .
Ráe2 S iles , F ra n c isco  Ja v ier.
R a m o  B a sta n te , M fjiue». 
iR am os C a n ta la p ied ra , F ern an d o . 
R a m o s C o n ch a , José M aría, ' 
(Ram os Jurie-izo, L a u re n tin o .
R a m o s V a q u ero , E n riq u e .
R a m o s V ir d ,  F elip e 
R an can ñ o A lon so G re g o rio .
R an ero  E lias , José .................................
R eal C am ach o , Andrés.
R ebo lloso  L u d ia s .  E n riq u e .
(R ecarte C a ta lá n , ¡Francisco.
R ecio  G a rc ía , Juan José.
(Rem olina P an do, L u is ,
R ey F ern án d ez, A lfo n so .
R ey  P u en te, R a ú 1.
R ey R u iz , M arcelin o.
R ey  T o jo , ‘E n riqu e.
R e y es T élez, A dolfo .

(Reyes Z á m p a lo , José.
R eyn a  U tr illa , S alvad or A lfo n so . 
R ie ra  O ’ R eil, Juan 
R in cón  B eja ra ñ o , M anuel.
R ío  Ccxrbella, José L u is  d e .
(Río L ó p ez, Juan de»
R ío  (R odríguez, O ctavia-no del*
Ri poli S a lv á , M igual A n g e l,
R iv a s  D an in  ), AngeJ.
R iv a s  ‘L c¿s, E m ilio .
R i vela  M artín ez, José.
R iv era  M artín ez, T o rc u a to  .................
R o bert B erntez, G ario s
Robles de la A zu ela , José Ign acio .
R obles M a novel,- Isidoro .....................
R o dellin o  E s iu d e io ,-  M ariano» ' 
R odilla Z u rro , Juan (Manuel,
R odón F o rá s , Don ir.go.
R o d rígu ez H ern án dez, San tos E n ri

que.
(R odrigo V ela sco , F ra n cisco . 
R o d ríg u ez A lon so  C u e v illa s , M an u el. 
•R odríguez B arroso , A n gel.
R o d ríg u e z C ord ó n , R a fa e l 
R o d ríg u ez de L)íos, B arto lo m é. 
R o d ríg u ez E sparte* Pedro.
R o d ríg u e z  F* rrán d e z. Joaq uín  .........
R o d ríg u ez Fern án dez. Juan A n ton io . 
R o d ríg u ez F en .á n d ez. M an u el L u is . 

(R odríguez G ay n so  L u is .
•R odríguez G ó uez, José.
R o d ríg u ez F ern án d ez, A lv a ro . 
R o d ríg u e z í ópez A n ton io .

C on dicion al*

(

* C on dición  al.: 
Condidonail^

C on dicionáis 

1 C on dicional*

C on d icio n a l,

* „ 
C o n d ic io n é

C on dicional*
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Número

del
opositor

APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones
Número

del
opositor

APELLIDOS Y NOMBRES Observaciones

2.033.
2.034
2.039.
2.042.
2.044.
2.045. 
2.048. 
2.050.
2.051..
2.053.
2.054.
2.055.
2.056.
2.057.
2.058.
2.062.
2.063.
2.064.
2.065. 
2.067.
2.076.
2.077. 
2079. 
2.081. 
2.083. 
2.086. 
2.08S.
2.089.
2.090.
2.091.
2.092. 
2.096. 
2.099. 
2 .10 1.
2.102..
2.105.
2 .106.
2.107. 
2.109.
2 .1 13 .
2 .114 .
2 .119 . *
2.120.

2 .12 1 .

2.122.
2.128.
2.129. 
2 .130  
2 .13 1 . 
2 . 134* 
2 . 135*
2.139.
2.140.
2.142.
2.143.
2.144.
*

2.145
2.148.
2.149.
2.150.

Rodríguez Marqués, Sergio .*N 
Rodríguez Muñoz; Antonio. 
Rodríguez Pe.cz, Manuel.
Rodríguez Rey, Maruel.
Rodríguez R o d r’guez. Bernardino.
Rodríguez Román, luán José ...........
Rodríguez Serrano, Manueil.
Rodríguez V q jérizo , Patricio .........
Rodríguez Vázquez, (Félix.
Rodríguez Villa, Dionisio ..............
Rodríguez de Cantío Alonso, José ... 
Rodríguez Solano Crespo, Carlos. 
Rodríguez Solís Utrilla, José Ramón 
Roger Menor, Carlos.
Rois FVoján, Eugenio.
Rojo Mufiiz, Edmundo.
Roldán Martínez, (Francisco. 
Romacho García. Juan 
Román Clavero, Pedro.
Román M ozos,. CaLxto.
Roncero Santam aría, Manueil.
Ros Tornor, Antonio de ....................
Rosa Fernandez, José.
Rosales García, Ismael.
Roura Clavero, Ramón .......................
Rubio Barceló, Joaquín.
Rubio Fernández. Horacio.
Rubio Martin, Miguel 
Rubio Naharro, Diegc.
Rubio Naharro, Manuel.
Rubio Roguera, Cecilio.
Rué seas Gano. Antonio.
Ruiz Cabranzo^ Marcelino.
Ruiz Díaz, Francisco.
Ruiz Gálvez, Gonzalo.
Ruiz Martínez, Teógilo.
Ruiz M artin a, Vidal.
Ruiz Malero, Jcsé  María.
Ruiz Merino, José ................... ............
Ruiz Podraia, Gafc/ded .........................
Ruiz Reche, Jusé
R uiz de la Fuer te Estrada, Servando 
Ruiz ¿e Gama Fe*-nández-Matanco, 

Pedro María.
Rumoroso Ayala, Felipe.

S
Saavedra Llórente, Francisco.
Sáez Vález, José  A f tonio.
Sahelices • Martín, José. Antonio. 
Saiz Fernández’ José.
Salazar Martínez, Juan José.
Salazar Soto, Antorio.
Salazar del Valle, Carlos.
Salinero Gohzáiez-Coiroto, José. 
Salsas iFontieviila, José.
Salvador M onferres(Laurentino. 
Salieras Guasp, Antonio.
Sanabría Fernández de Rueda, Ru

bén.
Sanandrés Aspendlla, Julián.
Sánchez B o iet, Enrique.
Sánchez Borníta¡ Manuel,
Sánchez Caamaño, IF r a n cisco de 

Asís.
1
i

Condicional.

Condici /nal.

Condici > mi. 
Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicionad.
Condicionail.

2.152. 
2-154- 
2.156. 
2.163. 
2.166
2.167.
2.168.'
2.170.
2 .17 1. 
2.174. 
2.177.
2.180.
2 .18 1.
2 182.
2 ..83.
2.192.
2.193.
2.197.
2.198.

2.201.
2.203.
2.204.
2.205.
2.207.
2.208.
2.209.
2.210.
2.215.
2.216.
2.220.
2.221.
2.222.
2.223.
2 .224 . 
2.220. 
2.228. 
2.23O.
2 .239 .
2.240.,
2.241.
2.242. 
2.243. 
2^ 4 5- 
2.246.
2.251.
2.252.
2.254.
2.255.
2 256.
2.257.
2.258. 
2.260. 
2.262. 
2.265. 
2.268 
2.269. 
2.274 ' 
2.275.
2.278.
2.279. 
2.282. 
2,-284/
2.287.
2.288.

Sánchez Campoy, Carlos.
Sánchez Castellar, Antonio.
Sánchez Castellar, Antonio ................
Sánchez García, José Ramón. 
Sánchez Gómez, Jaime
.Sánqhez Gra ide, Emiliano ................
Sánchez Guzmán, Esteban.
Sánchez Ledesina Luciano.
Sánchez Lozano, Cristóbal.
Sánchez Martínez, Juan.
Sánchez v^rej i, Volusiano Gaurencio
Sánchez Pérez, 'Leonardo ..................
Sánchez Piriz, Juan Manuel.
Sánchez Priito , Adolfo 
Sánchez Rala, Armando.
Sánchez Sánchez, iViarciano ..............
Sánchez Sanjuíin, |uáo .......................
Sánchez Villar, Alh>nsc .....................
Sánchez Moreno M a s e  gosa, Ilde

fonso.
Sancho Thorné, Jo.>é Antonio.
Sanlés Moro, Julio.
Sanmiguel Pobre,. Heredio.
Santacruz Sen obre, Luis 
Santana Martín, Manuel Fabián. 
Santander de la Mata, José. 
Santasm arinas Bóveda, Ricardo. 
Santiago de la  Cruz, Juan Ramón. 
Santos Caoem.ielo, (Eduardo.
Santos Carrera, Marcelino.
Santos Martínez, Antonio.
Santos Santos, Fei nando ....................
Santos Vega, Dom kiano.
Santos Velasco, A-r tonio.
Santoyo Ló*>?z, José Alberto.
Sanz* G árc ía ,' Jacinto.
Sanz Potente, José  María.
Sanz Pueyo, Joaquín.
Secorun Ortas, Pedro.
Sedaño Madrid, Antonio Jesús. 
Segura Rodando* Miguel.
Senso Flores, (Leopoldo.
Sellers Prieto, Manuel.
Servert Pujol, Pablo.
Servero Baeza, R afael.
Serrano Madrid.
Serrano Palacios, José .........................
Serrano Serrano, Ildefonso.
Shelly Pérez, (Francisco 
Serra Rodríguez, Jo^e Manuel.
Silva Fernández, Antonio.
Silva Heredero, Victorio.
Silla Molina, IFiancisco.
Sobejano (rayzoz, Carlos.
Solar Cetrina, Angrl del.
Solís Cobos, iL renzo.
Splís García, Valentín.
Soto Gonzá'eZ, Rodrigo de ................
Soto Sánchez, Ubaldo 
Suárez González «Florentino.
Suárez González, Primitivo.
Suárez Mar-An, José Manuel.
Suay Balaguer, Enrique .....................
Summers, j'rnén z, Emilio ................
Suso Soda, Jes»ps.

Condicional.

Condicional.

Condicional.

Condicional. 
Condi ci onaíl. 
Condicional.

Condicional.

CondIdoaial<

Cond:ck>naL

Condicional. 
r"ond cioaal.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Médicos forenses de categoría de 
ascenso, las Forensías vacantes que se 
relacionan.

De conformidad con-lo dispuesto en el 
artículo io del Decreto de 17 de junio

de 1933 modificado, por el de 29 de agos
to de 1935, y  en la Orden complementa
ria de 20 de agosto de 1941, se anuncian 
a concurso de traslación, entre Médicos 
forenses de categoría de ascenso, las Fo
rensías vacantes en los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que a con
tinuación se expresan :

JUZGADOS FECHA C A U S A  D E  L A  V A C A N T E

Sanlúcar de Barra-
meda ....................

Fi</ueras ................
Huesca ....................

i

21-6-1946
21-6-1946
2I-6-I946

Traslación de don Joaquín Torrecilla. 
Traslación de don Manuel Capdevila. 

Trasladó 1 de don Fermín Torihio.

Los aspirantes se pesentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Los que se hallaren pendientes de de
puración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué
lla a su debido tietnpo, sin cuyo requisito 
no se les dará curso estándose a lo dis
puesto en la regla sex.ta^de la Orden de 
20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la 
Península podrán dirigir sus peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes soli
citudes.

Madrid, 15 de julio de 1946.—P. el Di-

 rector general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Médicos forenses de categoría de 
entrada, las Forensías vacantes que se 
relacionan. 

De conformidad con lo dispuesto en é. 
artículo 10 del Decreto, de 17 de junic 
de 1933, modificado por d  de 29 de agos
to de 1935, y en la Orden complementa- 
ría de 20 de agosto de 1941. se anunciar 
a concurso de traslación, entre Médicos 
forenses de categoría dé entrada, lias Fb- 
rensías vacantes en los Juzgados de Pri- 
mera Instancia e Instrucción que a con
tinuación se expresan :

JUZGADOS • FECHA C A U S A  D E  L A  V A C A N T E

Priego Córdoba) .. 
Tam arite de Litera
Ayora .......................
Reauena .................
U gíjar ....................

22-7-1945
4-6-1946

22-6-1946
24-6-I946
IO-7-I946

Fallecimiento de don José Pedrajas. 
Promoción de don José María Campllonch. 

1 Ti asolación de don Ramón Bataller.
Fallecimiento 00 don Canuto Sánchez, 

j Fallecimiento de don Domingo-Ley va.

Los aspirantes se presentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro de) plazo de 
quince días naturales, contados desde el 
siguiente a1 de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Los que se, hallaren pendientes de de
puración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué
lla a su debido tiempo, sin cuyo requisito 
no se les dará curso, estándose a *o dis
puesto en la icgla sexta de la Orden de 
20 de agosto de 194u

Los aspeantes que residan fuera de la 
Península podrán dirigir sus peticiones 
por ' teflégi afo, sin, perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes soli
citudes.

Madrid, 15 de julio de 1946.— P. el Di

rector general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Médicos Forenses de categoría de 
ascenso, las Forensías vacantes que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en «ei 
artículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de agos- 
|to de 1935, y en la Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941, se anun
cian a concurso de traslación entre ¿Mé
dicos'forenses de categoría de ascenso Has 
Forensías vacántes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que a 
continuación se expresan :

JUZGADOS

Aracena ...................
Mérida ....................
Igualada .................

FECHA 

i í - 5- i 946
u - 5-r946
22-6-1946

C A U S A  D E  L A  V A C A N T E  

Traslación de don Antonio González 
Traslación de don Manuel Enciso.
Traslación de don. fosé Domínguez.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el

siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Los que se hallaren pendientes de  
depuración, acompañarán a sus instancias 
declaración jurada de haber instado aqué., 
lia a su debido tiempo, sin cuyo requisito 
no se les dará curso, estándose a lo dis
puesto en la regla sexta de la Orden do 
20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de la 
Península ipodrán dirigir sus peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes soli
citudes.

Madrid, 15 de julio de 1946.—P. el D L  
rector general, el Subdirector general* 
Manueíl Soler.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio Fiscal

T ranscribiendo relación de opositores que 
han sido sorteados en la sesión celebra
da en el día de hoy, con expresión del 
número que les ha correspondido en el 
sorteo• 

1. D. Bernardo Echevarría Aldecoa.
2. D. Justo Alfonso Sobrón.
3. D. Eduardo Fernández de Valde-

rrq m a L u is .
4. D. Cármelo Palomar Palomai*.

. 5. D. Regino Antón Martín.
ó. D. Basilio Pérez Peñas
7. D. Fausto Martínez Fernández.
8. D. Gorgonio Tobar Pardo.
9. to. José Lois Estévez.

10. D. Antonio Fuentes Pérez.
1 1 .  D. José Francisco Matey Qánovas.
12. D. Antonio de las Peñas Egea.
13. D. Ricardo Querol Giner.
14. D. Juan Segoviano Hernández.
15. D. César Casado Jiménez.
16. D. José Antonio Fernández ( R o .

dríguez Dans.
17. D. Luis Díaz Aboy.
18. D. Rafael Cano Rubio.
19. D. Manuel Alonso Díaz.
20. D. Rodolfo Vera Alcázar.-
2 1. D. Eladio Salvat Quetglas.,
22. D. José Cordero Suárez.
23. D. Javier Marti nena Flam  arique.
24. D. 'José de la Cruz Castillo.
25. D. Luis Fernández de Hediestrosa

y Rico.
26. D. Julián Vigal Pérez.
27. D. Antonio Barraquero Gutiérrez.
218. D. ¡Mariano Villén Roldán.
29. D. Luis María. Villarino Sánchez.
30. D. Juan IMoya Monreal.
3 1. D. Manuel Eugenio Paya Regidor
32. D. Juan José Puente Onieva.
33. D. Julio Bazán Pinedo.
34. D. José Cándido Cobo Rey.
35. D. Ildefonso Cónceiro Tobar.
36. D. Benito Arroyo Cáceres.
37. D. José Vicente López Saenz de

, Tejada.
38. D. Severino Salgado Fernández.
39. D. Rafael Cano Sinovas.
40. D. Manuel Tam ayo Clares.
41. D. Miguel Angel Ortiz Alcántara*
42. D. Julio Delicado Montero-Ríos.
43. D. Andrés Díaz Eimil.
44 D. Manuel Mateos Santam aría.
45. D. Remigio Mazorra Vázquez.
46. D. Santiago Campillo Buscarons.
47. t). José IBento Cabrerizo.
48. D. Juan Manuel Orbe Fernándesi

Losada.
49. D. Homobono González Carrero.
50. D. Diego Martínez Valbuená.



5818  22 julio 1946 B. O. del E.—Núm. 203
51. D. Enrique Huguet Carpí.
52 D Gonzalo de la Peña García.
53 D. Eduardo Diez Crespo.
54 D. Francisco Bueno Alvarez.
55 D.. Vicente Luis Valverde Madrid.
56 D. Vicente Conde Carnazón.
57. D.\ Gonzalo Alvarez Castellanos R o

dríguez.
58. D. Juan Antonio Elegido Alonso-

Gete.
59. D. 'Manuel Villaescusa Ferrero. 
óo. D. José-Paniagua Gil.
61. D. Ram ón. Cuairán S^las.
62. D Germán Fuertes Bertolín.
63. D. Ignacio Más Góngora.
64. D. Antonio Andrino Palencia.
65. D. Epifanio Sánchez Mateo.
66. D. Pedro Orovitg Gil. *
67. D. Lisardo Fuentes Bullido.
68. D. Simón Pérez Martín
69. D. Fernando Herrero Tejedor.
70. D. Valentín Ugalde Rodrigo.
7 1 . • D. Julio Sánchez (Morales de Cas

tilla.
72. D. Juan José Senent Tortosa.
73. D. Fernando García Martín.
74. D. Juan Ramón Jorge Pardo.
75. D. Antonio Pino Castañedo.
76. D. Manuel Alvarez Díaz
77. D. Antonio Bernabé Pérez.
78. D. Luis Facal López.
79. D. Angel Barcina Tort.
80. D. Manuel Masegosa Pérez.
81. D. Julián Rodríguez Gil.
82. D. Julio Crystellys Crystelly^.
83. D. Manuel Morales Ramos.
84. D. José Mi uña Fernández.
85 D. Juan Gómez y Gómez.
86. D. Pedro José Fónrs-Samso Fues-

tef.
87. D. José María Madorrán Bea.
88 D. Germán Ruiz de la Torre.
89. D. Jjuan Carandell Zurita.
90. D. Valeriano Sqgarra Malla.
91. D 'Manuel Cacho Mendoza.
92. D. Francisco Dique Calderón.
93. D. Regino Lesmes Valle.
94. D. Emilio Aguas Alfaro.
95. D. Vicente Recuero Cepeda.
96. D. Fernando Palop Fillol.
97. D. ¿Cesáreo Bedoya Góm ez.,
98. D. Joaquín Alonso Martirena Mar

tínez de Azagra.
99. D. Juan María Abreu Zum árraga. 

100. ^D . Pedro 'Barcina Tort.
101 D. Julián Garrido Hermoso.
102. D. 'Marcial Escudero Ruiz.
103. D. José Carlos Casal Rivas.
104. D. Gabino Muriel Rubio.
105. D. Pablo Gaseó Nieto.
106; .D . Benjamín Andrade Braña.
107. D. José Casa nova Tejera.
108. D. Ignacio Manteóla Cabeza, 
ioq. D. Genaro Fe’rrer de la Hoz.
110 . . D. Manuel José Loraque Campos.
1 1 1 .  D. Manuel González Suárez.
112 . D. Nicasio Angulo Montes.
113 . D. José Casal Pereira
114 . IX Mariano Rajoy Sobredo;
115 . D. Víctor Carrasco Pardiñas.
116 . D. Fulgencio Fernández Abril.
117 . D. José Salas Iturbide.
118 . D. Juan Guardiet Oscariz.
119 . D. Fernando José Seoane Rico.
120. D. Migqel Hernández López.
12 1. D. Enrique Gutiérrez Quijáno Ru

bín de Celis.
122. D. Manuel García Gutiérrez.
123. D. José Moreno González-Anleo.
124 D. Juan Antonio González Lobato.
125. D. Juan Pascual Salvá.

126. D. Antonio González Muñoz.
127; D. Casto Fernández Fresneda.
128 D. J.ulián San Segundo Vegazo.
129. D. Juan Manuel Cremades Adaro.’
130. D. Manuel Guillermo Pérez Gómez-
13 1. D. José Pousa Pérez.
132 D. Ramón Encinas Diéguez.
133. D. Manuel de Ecénarro y Amzo-

randia.
134. D. Carlos Puertas Ballesteros.
135. D. Antonio Núñez Soriano.
136. D. José Herrero López.
137. D. Antonio Antonio de Herrera

Martí.
138. . D. Ildefonso Fernández Fermoso. 
139- D. Jaim e Escarpizo Lorenzana Ma-

jua.
140. D. Odón Colmemero González.
141. D. Mariano Domingo Bardají.
142. D. Manuel Olleros González de

Eiris.
143. D. Joaquín Cavero Javego.
144. D. Baltasar Salmerón Acha.
145. D. Remigio Mazorra Vázquez.
146. D Manuel de Lucas Ortuera.
147 D. Luis Bitambé Núñez
148. D. Manuel Garayo Sánchez.
149. D José Recio Fernández.
150. D. Félix de las Cuevas González.
15 1. D. José María Castán Vázquez.
152. D. Mateo José Rodríguez Gómez. 
I53- D- Fausto Moya, Maluenda¿
154. D. Luis López' Casalduero.
155. D. Eduardo de Villegas Herrera.
156. D. Emilio Riaño Loma-Osorio.
157. D. Alvaro Peleteiro Rosende.
158. D. Carlos Valenzuela de- la Rosa.
159. D. Jaim e Pérez de Heredia Ruiz

Escudero.
160. D.' Francisco Sánchez del Corral y

del Río,
161. D. Fraácifeco Barbadillo Ascaso.
.162. D. Víctor Erice Erro.
163. D. Juan Antonio. Martínez Casa-

nueva/
164. D. Juan de la Cruz iBelmonte Cer

vantes.
165. D. Eusebio Ruiz Tejedor.
166. D. Luis Meirás Otero.
167. D. Luis Valjés Fernández. •
168. D. Leandro Henche García.
169. D. Alberto Capa Rodríguez.
170. D. Luis Arroyo Martínez.
17 1. D Trinidad Fernández Méndez.
172. D. Valentín Fernández Rincón.
173., D. Femando Obanza Feijoo.
174. D Mariano Iracheta Iribarren.
175 D. Carlos Huidobro Blanc.
176. D.a Pascual Redondo Jbáñez.
177. D. José Andrés de Lorenzó-Cáceres

y Cerón.
178. D. Antonio ligarte y España.
179. D. Virgilio Martín y (Martín.
180. D. Juan Carpintero González.
181. D. Pedro Bascarán Asunsolo.
182. D. Joaquín Jesús de la Riva Gar

cía.
183. D. Luis Felipe González Cerezal.
184. D. Luis Sánchez Rico.
185. D. Ildefonso Nieto Pastor.
186. D. Luis Fernández Ladreda Lon-

goria.
187. D. José Gutiérrez Velarde.
188. D, Julián Vicente Prieto.
189. D. Federico Campuzano de Or-

duña.
190. D. Eloy Mendaña Domínguez.
19 1. D José Martín Munido.
192. D. Rafael Casero Fernández.%
193. D. Mariano Fernández Martín Gra

nizo. ‘
\

194. D. Antonio Bujedo Fernández.
195. D. Carlos de la Vega Benavas.
196. D. Manuel Entrena buntaolla.
197. D. Francisco Soler Vázquez.
198 D. Jo s é  Crespo Gutiérrez.
199 D. Antonio Melian Pérez.
200. D. Rafael Lozano Cuerdas.
201. ,D. Antonio de Areitio y Rodrigo.
202. D. Alfonso de Pascual y Triviño.
203. D. Francisco Ferrando Vicent.
204. D. Jesús Cervera Gabilondo.
205. D. José Galán Gutiérrez.
206. D. Maurino Lobato Lorenzo.
207. D. Vinido José Astorga Lledó.
208. D. Eloy Bueno Domínguez.
209. D. Tomás Capllonch Darder.
210. D. Manuel Gómez y Gómez García.
2 1 1 .  D. Juan José Fernández García dd

Rivero.,
212 D. Francisco Casero Gómez.
213. D. Manuel Yanke Begoña.

| 214. D Juan Azpitarte Villa-Real.
215. D. Emilio Contreras Soria. ^
216. D. Amaro Guerrero Vega.
217. D. Venancio Nicolás Pérez Bar

quero.
218. D. José Collazo Rey. / 
^19. D. Alejandro Moreno de Cisneros

Calvo Rubio.
220. D. Manuel Gómez Gómez Gómez.
221. D.< Enrique Garzón Sánchez.
222. D. Frandsco Julio Melchor Sán

chez.
223. D. Santiago Segura Ferus.
224. D. Angel Casanova Cortés.
225. D. Pedro Pablo Padilla Milagro.
226. D. Juan Antonio del Riego Fer

nández *
227. D. Melitino García Guerrero.
228. D. Manuel Alonso Alcalde.
229. D Andrés Oteo Ortega
230. D. Juan María Lozano Sánchez.
231. D. Antonio Conceiro Tobar
232. D. Francisco Javier Alonso Amat.
233. D. Miguel Angel Pérez de la Ca

nal y Gutiérrez
234. D. Antonio Jiménez Blanco.
235. D. Diego Martínez Martín.
236. D.'ijosé María Gregorio Gómez dé

Aranda* y Rueda.
237. José Hermenegildo Moina Mínguez.
238. D. Bernardino Hernández B 1 á z-

quez.
239. D. Manuel Bomache Romero.
240. D. Ricardo Mur Linares.
241. D. Domingo Dorta Martín.
242. D. Alberto de Amunátegui y Pavía.
243. D. Vicente Asensio Mochales.
244. D. Luis Hernánz Cano.
245. D. Severino Recondo Estévez.
246. D. Jesús Parra Bustos.
247. D. Pío Cavanillas Gallas.
248. D. Francisco José Salamanca Mar-

( ^ n *

249 D. Eugenio Díaz Eimil.
250. D.' Moisés "Amador Moreiras.’
251. D. Daniel Sanz Pérez. ?
252. D. Ramón Bello González. \
253. D. Carlos María Entrena Klett. - ;
254. D. Luis Martín Ogel Jaramillo.
255., D. Francisco Torrealba Benito.
256. D. Nicolás Martín Ferreras.
257. . D Simón Serna Moreno.
238. D. José María Bernal Jimeno.
259- Juan Latóur Brotons.
260. D. Carlos Climent González.
261. D. Rafael Casares Córdoba.
262. D. ‘Eduardo Hoffman Garrido.
263. D. Juan Pastor Sala
264. D. Maurilio Fernández Herrero.
265. D. José Juan Cabezas. •
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266. D. R afael Fernández Piñar G o

zalbo.
267. D José M aría Hernánz Cano.
268. D. Gregorio Arranz Alonso.
269. D. Ju an  Estella Bermúdez de C as

tro.
270. D . Ram ón Fernández Purón.
271. D José C arrasco V illanueva.
272. D Carlos Pérez Picarzo
273. D. Manuel Arroyo y Ruiz O garrio.
274. D. José Luis Sánchez Parody.
275. D. Ricardo Alcayde Alonso.
276. D Constancio Diez Forniés.
277 D. Ignacio Muiños Sieiro.
278. D. Francisco de Asís Fernández

Alvarez.
279. D. José Luis del Castillo Puig.
280. D. José Fernández Alvarez.
281. L). Benito Saez González E ,;pe. *
282. D. Pascual Azuarez Miguel.
283. D. Miguel Rotger M artorell.
284. D. Ricardo Duque E jarque.
285. D. Pedro M iranda Barbuza-no.
286. D. Ram ón Salgado C amacho.
287. D. Francisco Delgado Inbarren y

Negrad.
288. D. Aurelio Allué Rom án.
289. D. José Antonio Andino Ruiz.
290. D. Eduardo Pardo U nauna.
291. D. Vicente Martínez del Casero.
292. D. Fernando Alarnillo C andías.
293. D. Manuel Barr'd F igueras.
294. D. Valeriano Moreno Torres.
295. D. Luis B'lanquez 'Benito.
296. D. Ju lio  M artínez-Acacio y M artí

nez.
297. D. José Alvarez Domínguez.
298. D. Luis Fernández Escale, a.
299 D. Fernando Burgué*» Molíns.
300. D. Alejandro Purón Michel.
301 D Miguel Peris Alomso.
302 D. Ram ón Gutiérrez Roldán.
303 D. Francisco Vives Trevilla .
304 D Angel Jaén  H uarte.
305 D Manuel Durán Rico.
306 D. M atías Pastor Bueno.
307 D. José Puga Brau.
308. D Antonio Rebollo Peña.
309. D José G arcía-Puente [Ja m a s.
310  D. Enrique M anzanares López
3 1 1 .  D José Plácido Fernández V iagas.
3 12 . D. Lu is M iranda Junco.
3 13  D Pedro Roca de la M atta
3 14  D. Juan  G arcía-M urga Vázquez.
3 15  D. José  Arturo M árquez de Prado

y Fernández Cerezo.
3 16  D. Lu is Pinillos H erm osilla
317 D- Nicanor Angel M iguel de San

tos.
3 18  D. M anuel M aría Rodríguez Igle

sias.
3 19  D  Francisco Lozano Ram írez.
320 D. José Larrum be Rodríguez.
32 1 D. Miguel Crespo Gutiérrez.
322 D. Ricardo Jover Laborda.
323 D José Guióte Lorenzo.
324 D Antonio Vitoria G aliana.
324 D. R afael Gaibe Puevo.
326. D. Gregorio Pascual Nieto.

327. D  Ram ón Bermúdez Couso.
328 D. Victoriano Lucía de M iguel.
329 D. José Luis Muñoz Ogam iz.
330. D. Iginacin Boné Sandóval.
331. D. Ernesto Rodrigo de la Llave.
332. D. Epifanio L ó p e z  Hernández

Gam boa.
333. D. Alberto Leyva Rey.
334. D. José Luis Fabra Pérez.
335- D í osé Lu is M artín H errera.
336. D. Manuel Jim énez Ruiz.
337. D. Fernando D ancausa de Miguel. 
338 D. Salvador Pérez Ruiz.
339. D. José M aría G arcía Segovia.
340. D. Jesús Porras de la M ata.
34 1. D. José Sánchez Faba.
342. D. Pedro José Fontcuberta Mín-

guez.
343. D. Narciso R ivas Martínez.
344. D. José Luis Segura Jim énez.
345. D. Fernando Ram os Pasalodos.
346. D. Ildefonso Ram os Fernández.
347. D. Enrique Martínez G allardo.
348. D. Jerónimo Barnuevo Asensi.
349. D. Agustín Fontcuberta Bayod.
350. D. Mario Zubeldía Aizpuru.
35 1. D. José Luis Dago Martínez de

C arvaja l.
352. D. Germán Rey Sierra.
353. D. Santiago Valenzuela Horques.
354 D. José Luis de Sicart Q uer.
355. D. José Gómez Serrano.
356. D. Em ilio Riaño Lom a-Ossorio.
357. D. Francisco Sagaseta de Ilurdoy

Galbete.
3518. D. Em ilio González Cuellas.
359 D. Eduardo Ibáñez G arcía de Ve-

lasco.
360. D. Juan  Rodríguez Torres.
361. D. M ariano Jim eno Pérez.
362. D. Angel Fernández Piqué.
363 D. Leoncio Rodríguez G arcía.
3Ó4. D. Rafael Fernández Lozano.
365 D. Vicente H ervás Calatavud.
366. D. Diego Granados G arcía.
367. D. Pedro Lum breras Valiente.
368. D. Rafael Montes Bru.
369. D. José Manuel Villar González.
370. D. Valentín Lozano Sánchez.
371. D. José María R iera Larios.
372. D. Constante Leirós Freire.
373. D. Guillermo García Rom ero de

T ejada Díaz Terán .
374. D. Leonardo Fernández Suárez.
375. D. Tom ás Marcos Calvo.
376. D. Felipe Rodríguez Sierra.
377. D. José Lu is de las Peñas y de la

Peña.
378. D. Jorge Madurga Cuervas.
379. D. Gerardo Rosales Cam acho.
380. D. Ricardo Corniero Suárez.
381. D. Carlos Senac Calderón.
382. D José Sánchez Arias.
383. D- José Fernando M artínez-Sapiña 
' Montero.

384. D Ensebio Manteóla Cabeza.
385. D. Mariano Yúfera Guirao.
386. D. Manuel Vázquez Cabello.
387. D. Agustín Vinós Hospital.

388. D. Am aro Cam acho Guerrero.
389. D. Francisco Querol Ram ón.

Para la práctica del primer ejercicio, 
en primer llam am iento, se fconvoca el 
día 4 de octubre del corriente año, a las 
cinco de la tarde, en la S a la  segunda del 
Tribunal Supremo, a los opositores com
prendidos entre los números i al 100, 
ambos « inclusive.

Madrid, u  de julio de 194b.— El Sub
secretario del Tribunal, R afael A lcaraz y 
de Revna.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo vacantes de D irecciones 
y Secciones de las G raduadas anejas  
a las Escuelas del M agisterio para pro
veer por oposición .

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 10 de la Orden m iniste
rial de 4 de junio últimp (iB O L E T iN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 19),

E sta Dirección General ha resuelto : 
Prim ero.— Publicar a continuación las 

vacantes de Direcciones y Secciones exis
tentes en las G raduadas anejas a las E s 
cuelas del M agisterio.  ̂ •

Segundo.—A partir, de la publicación 
de la presente Orden se considerará 
abierto e l ptazo de presentación de ins
tancias señalado en el apartado 3 .0 de 
la Orden de convocatoria.

Lo  .que comunico a V V . S S . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . SS . muchos añ °s. 
Madrid, 17 de julio de 1946.— El Di

rector general, R . de Toledo.

Sres. Delegados Adm inistrativos de E n 
señanza Prim aria.

V A C A N T E S  D E  D IR E C C IO N E S

M aestras. — Alava, Albacete, Cáceres, 
Huelva, Lugo, Santander.

M aestros.— Badajoz, Bprgos. L as  Pal
mas.

V A C A N T E S  D E  S E C C IO N E S

M aestras.— Badajoz, una y dos en ex
pectación.

Ciudad Real, dos y dos en expectación. 
Cáceres, una y dos en expectación. 
Lérida, una y dos en expectación. 
Segovia, una y dos en expectación. 
M aestros.— Córdoba, una y dos en ex- 

oect ación.
León, una -y dos en expectación. 
Logroño, dos y - dos en expectación. 
Santiago, una y dos en expectación. 
Valladolid, una v dos en expectación. 
Zaragoza, una y dos rn expectación.
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T r a n s c r i b i e n d o  l a  l i s t a  g e n e r a l  d e  l o s  opositores ingresados en el Magisterio N a c i o n a l  en la convocatoria de 1944 (Conti

nuación.)

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D

Fecha de
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R A S

1.856
i -*57
1.858.
1.859
1.860
1.861
1.862
1.863
1.864 
1.8í>5 
1:866
1.867
1.868 
1.869.
1.870
1.871
1.872 
ti. 873
1.874 
.1 *75
1 .876
1.877
1.878
1.879
1.880
1.881
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887 
1.SS8
1.889 .
1.890
1.891
1.892 
I.S.XV
1.894
1-895
I.896 
l.8c, 7 
1.898 
1.8Q9 
i 900
1 .901
1.902
1.903

1.904
1.905 •.
1.906

. i - W
1.908 -

1.909 
1 .9 10 '  
1 .9 1 1  
1 .012

1.914
1 9 1 5
1.916
1 .9 17
1.9 18  
i*9 J9
1.920
1.921 
1.022 
1.923

1 D .a María Dolores Cortázar Obáñez
! D .a Francisca Méndez. Canmch-o ......... .
| D .a Marín Cánuida Vizost Río ............
i D .a Rosa del Caimpu ¡Fernandez .........
1 D .a Aide. Dolor€vs Daz Ca \ 0 ................
' D .a Celia Fernández Nieto ....................

D .a María Fernández Fernandez ............
D .a Ana Aharez  iLópez .. . ?...................
D .a María A n a d es  Alón.. > Calzada ....
D .a Germana Alvarez V ivas .....................
D .a «Rosa Susany Montal .........................

, D .a Aña Canto Serrano ..............................
D .a Ju lia  Maroto Llano ............... ..............
D .a Esther «López -Xúñoz ...........................
D .a Petra María Pardo M a i n  ............
D .a Carm en Azparreñ Oi i c í z  ............
D .a Matilde "Fernández Gutiérrez .........
D .a Mercedes Nevo-i Roble- ............: .......
D .a Vw toria So-tarro Sevillano ................
L).a Rosario Pauk'gurrau F aretagoyena. 
D .a .María Purificación Campo Sierra. 
D .a María dol Pilar Serram Arias ....
D .a Teresa Suárez Codereh .....................
D .a Matilde Co-reuera y Ugarte  ............
D .a Sira iFontales Chao ..............................
D .a E d u v ig is  Valls (ialera ......................
D .a María Patrocinio Martín González.
D .a Dolores García Acebo ........................
D .a María Pilar Artigas L -m b án  .. . . . . .
l> Francisca Martínez De gado ............
D .a Teresa Sánchez Mora .........................
D .a María Teresa  Cobo> Merino ............
D .a Victoria Alonso Coucciro ..................
D " Hermesinda Vicitez Alonso ............
D .a Concepción Delgado C ordero 
D .a María Max inri na Campo de Prada.
D-a Antoinia Sánchez Revilla ..................
D .a Angeles Hernández M Migar . . , ........
D .a Rosario 'Lauueña O-choa ...................
D .& Ju a n a iRo-dríguez Novna ....... ...........
D .a- .Antonia Momtarolo Mardomingo ...
D .a Elvira Amo Berzosa ........... ......... :. .. 1
D.a Ma-rina Pérez González .....................
D .a Mar-a Teresa Picouto Diez ............
D .a Jo se fa  Bermejo Hen-i he ...... .........
D .a iFrancisca Mol^ro 'Lozano .................
í ) .a Josefina Vázquez Cos-t .....................
D .a María del Rosario  de Vega S á n 

chez ............................................................
.D .a Dionisia Rodríguez Alfonso ...........
D .a Piedad iLuengo García  ......................
D .a M arL  Conceiprión Durán Pazo ...
D .a María del Pilar Illán K 'arrtira .......
D .a María Angelíes García-Ochoa Ibá-

ñez .............................................................
D .a Amalia Zam orano de la Peña ........
D .a Aurora MariV Arturtdo Pazos ........
D .a Avelina Rodríguez Díaz ......... ...........
D .a Julia  'Rodríguez Alonso ............... .
D .a Ram ona Moreno Clemente ............
D .a María Rita E. García  Alén ............
D .a María Nievos Pérez Goicoechea ...
D .a Lucía Hidalgo Jiménez .....................
D * Juan a Gu creta Aguirrebengoa ........
D a 'Lorenza. María García Ma-uflín .......
D .a María Cruz G arría  Portolés ............
D .a Celia Margarita Sánchez González.
D .a Idalia Sobreira Alonsó ............ . . . . . r
D .a Ana María ^España ¡Lobo ................
D .a Cristina María Carm en G arcía  'La- 

gunilla ................................. /..................

Vizcaya ... ,,
Huelva .......
Lugo ............
Orense ........
Lugo ............
i >r «11 -e ......
Córdoba .. .. .
\ ,illa»! -.¡d 
’ 'encía .. ..
Orense......... .
Bar» duna ...
' ! -1 »*te .... 

Burgos ........

Vizcaya .......
( juíoiaiajara
Lérida .........
Granada .. ..
M álaga .......
Vizcaya . . . . . .
León ............
( ‘iuñad Real 
Barcelona ... 
Vizcaya .. .. ..
La Coruña..
Aunerla ......
Madn .. .. 
La  Coruña..  
Zaragoza 
Zamora .....
G ra n a d a ......
Burg s 
La  Coruña..  
Pontevedra.. 

Baneb*na ... 
Valladolid ..
Avila ............
Vallado-id..
Valladolid...
( )ren^e .... 
Orense . . . .  
Valladolid.. .

| Orense .........
1 Orense 

Ciudad Real 
Málaga 
La  Coruña

Avila ............
Z a m o ra ........
Zamora 
Pontevedra.. 

, L u g o  # ...........

i  ’ aér'd  ... 
¡•Murria ........
.V izcaya  ........

1 .11 LÍ1 ............
Oviedo .... ..
f Real 
Pontevedra.. 

Vizcaya .. .. ..
Jaén ............
Guipúzcoa..  
V izcaya ... 
Navarra .... 
Salam anca.. 
Pontevedra . 
Málaga .«•••

V izcaya ......

10.00
10.00
10.00
10.00 ,
10.00
10.00
10.00
10.00
10.00
10.00 £ •  
10,00
9,98
9 »9*
9,96

9.95 
9»95

. 9.95 
9» 95
9.95 
9» 95
9.95 
9)94 
9)94 
9)94 
9)933 
9)93 
9 )93*
9)93
9.924
9 .92
9 .92 
9 >92
9 .9 1
9 .9 1
9.90 
9 )9°
9.90
9.90
9.90
9.90  . 
9 )9<>9)90
9.90
9*90
9)90
9.90
9.90 
9,898 
9,896 
9,89
9.88

9.87
9.87
9.87
9.87
9.87
9.86 
9)86 
9)86 
9)86
9.86 
9)86 .
9.86
9.86 
9.*5
9.85

9.85

0 5 S

7 8 13 
« 5 23 

0 4 5

2 10 25

3 8 n
0 0 12

2 5
7 2 1 1
0 1  8

0 8 25 

0  3 16

26 8 1908
4 11 1916
7 1 1918

30 6 1920 
14 7 1920 
17 10 1920
25 1 1921 
28 6 192»

I 9 1922
21 9 1922 
1 1  12 - 1919 
10 1 1  1920
19 6 1910 
14 3 1921

26 9 1915
20 10 1920 

9 5 IC>22
19 6 1923 
28 5 1905
26 2 1922

9 12 1922

20 1 1  1916
5 1 1  1920

4 3 i 9 M

28 12 1914
29 12 19 15  
20 12 1918
17 1 I9 x9
18 1 1919
4 6 1919

23 1 1920 
20 3 1920
19 8 1921
23 5 f9*3

8 1 1  1923

II 1 1918
27 12 1918
31 1 1920 
*3 5 19a1

d'x 4 1904
5 8 <9*7

14 8 1920 
8 2 1923

10 8 1923 
7 9 1924

22 2 1925
15 3
31 8 1916

24 7 192c

*
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Núm 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
t ribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

Fecna
nacimiento Observaciones

A M D. D M. A.

.1-924
*-925
1.926
1.927

1.928
1.929
1930
1-931
1-932
1-933
1-934
1-935
1.936
1-937
1-93*
1-939
1.940
1.941
1.942 
1-943 
1.944 
.1-945

1.946
1.947
1.948

1.949
1.950 
i-95i 
1-952 
1-953 
1-954
1.955
1.956 
1-957 
1.958 
1-959
1.960
1.961
1.962
1-963
1.964
1.965
1.966
1.967
1.968-

, 1,969
1.970
1.971
1.972 
1-973

1.974
1-975
1.976
1-977
1.978
1-979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984 
í -985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992
1-993
1.994
1-995
1.996
1-997

D.a María Cardona Cañís ......................
D.a Brígida lrigoytn Errea ..................
D.a Misericordia Vernis Vidiella .........
D.a María (Luisa de Lacea y de Ledes-

ma ............................................ ........
D.a Anita González del Valle ..............
D.a Angelina Cañada Giner ..................
D.a María Amparo Carneio Rodríguez.
D.a Florentina del Pozo Ibañez ..........
D.a María Benito Negro Garría ..........
D.a Marín Larrabeiti Otazu .................
D.a María Dolores Ramón Ballesteros.
D.a Mana Carrillo iRodrígut-z ..............
D.a María Mi cae/la Amenab Murúa ...
L).a Natividad Baños Pérez ..................
D.a María Pagés Caipaller? ..................
D.a Lázara Figueroa Gala ........ , ............
D.a Isabel Moratalla Ruiz ...................
D.a Purificación Pérez Pérez .................
D.a Cai*men Caneiro Carballo ..............
D.a María Carmen PaneL Carvajales.
D.a Juliana Saizar Albérdi ...................
D.a María Carmen Mon-teverde Martín

D.a Alejandrina Zaragoza Cortiolla
D.a Dolores Alsina Es-cod, ...........
D.a Juana Cabrera Valenciano .............

D.a Amelia González (Frei ..................
D.a Trinidadí'López Izquierdo ............. .
D.a María Dolores» Viñol } ( adero
D.a Montserrat Planas Comas ............
D.a Angelina Sopeña Atienza ..................
D.a Me ría Vadell C.'arrera-s ....................
D.a María Belén Alvarez La-tra ...........
D.a Mana Garriga Mareo .....................
D.a Obdulia Rodríguez Biagado .........
D.a Leonor iRubio Pelegrí ......................
D.a Mana Socorro Dê ga-d.- García ...
D.a Josefina Rosell Ferier .................
D.a María del Amparo Manso Domingo
D.a Eloísa Barbero Arand¿ .................
D.a María Rasero Pardo ............. .......
D.a Carmen Luisa Galán Cantarero
D.a Carmen López B'laneo ..................
D.a María Rosario ' Fernández González
D.a Laurentina Péiez Robledo ...............
D.a Milagros Aguayo Montoya ..... ....
D.a Juanita Crespo Cedrúi ..................
D.a María del Pilar Ayus-c Márquez ...
D.a Margarita Mari Torres» .................
£>.a María Josefa Monge l ortos a , ,, . 
D .a María Teresa Muñoz I orrero Sán-

chez-Toledo ......................................
D.a María Luisa Caso Mavor ..............
D.a Isabel Fernández Penedo ...............

1 D.a Dolores Clarado Alonso ..................
: D .a Carmen Ferrandis Villarrubla ..... ,
D.a (Encarnación Sa-mipedn, Pérez ......
D.a Mercedes Car arnés (RckIi iguez ......
£).a M^ría Esther RiVsgo García ........
D.a María Carmen ,Paternai Carretero 
D.a María del Carmen G i’ Alvarez ...
D.a Eulalia Rodríguez Abt-lla ..............
D.a Blanca Morales- Pérez ....................
D.a Encarnación iFerrer García ...........
D.a Isabel Cerdái; Molina ......................
D.8 Isidra González Salvador ..............
D.a Bernarda Gómez Bosque ..... *........
D.a Isolina Barros Gamalb ..................
D a Dolo-res Mén-dez Andrade ................
D.a María Piedad Gutiérrez Barrioeanal
D.a Magdalena Galán Jiménez ............
D.a Teresa Garrido Castn ..... .............
D.a María del Pilar Diz Barrajo ...........
D.8 María del Carmen Gil (Freire .......
D.a Carmen García Novoa ....................
D.a M^ría Teresa Caldeir' ‘Rincón ...

Barcelona ... 
Navarra .... 
Tarragona ..

Barcelona ...
( >viedo .......
Teruel ........
Lugo ..........
Burgos .......
Lugo ........
Vizcaya .... 
La Coruña..

.Almería ......
Guipúzcoa...

■ nnada ••••
Geror a ......
Córdoba ...«•
Granada -•••
Pontevedra..
Orense ........
La Coruña..
Guipúzcoa. 
Santa C. de 

Tenerife ... 
Tarragona .. 
Tarragona... 
Santa C- de 

Tenerife....
1 .1100 —
Granada .... 
Las Partirías. 
Barcelona ...
Huesca ......
Bailares ....
León ..........
Gerona........
Zamora .....

i ( o-ida ...... .
; León ..........

Tarragona...
• Valladolid.... 

t'órdoba ....
1 Huclva ......
'Córdoba ....
, Pontevedra..
■ I .eón .....
Valladolid... 
Palenna .... 
Valladolid...

! Burgos .......
| Baleares......
¡Jaé n .............

1 Badajoz .....
Oviedo ......
Lugo ........

Guipúzcoa .. 
Barcelona ... 
La Coruña.. 
Pontevedra.
Oviedo .......
Navarra •••• 
La Coruña.. 

Oviedo ....—
Orense .....
Granada .... 
Almería .... 
Salamanca.. 
Valencia ... 
La Coruña.. 
Pontevedra.. 
Oviedo .......

i Avua ......
’ Córdoba- .....
1 ' .....

Orense .......
* < ■ c ......
Avila ..........

9.85
9>8¿
9.85
9.84
9.84
9.83
9.83
9.82
9.82
9.82
9.82 
9,816 
9,81
9.80 

• 9,80
9.80
9.80
9.80
9.80
9.80 
9.79

9.78
9.78
9.78

9.78
9.78
9.78
9.78
9.78
9.78 

■ 9.77
9.77
9.76
9,753
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.75
9.74
9.74
9.74

9.74
9.74
9.74
9.73
9.73
9.72
9.72
9.72
9.72
9.71 '
9.7 1
9.70
9.70
9.70
9.70
9.70
9.70
9.70 ' 
9,7°  
9 ,7°  
9 ,7°  
9,7°  
9 ,7°  
9,7°  
9,7°

0

1 
1

10
1

9
6
5

3
3
2 
0

3 
0 
0
0

2
i;

3

4
1
I

5

5 
0

9
3

1

1
4 
1 .

6
4 
4
4

\
8

0
3
1
1

5
3

4

9
3
2

28

0
9

12
5

5
22
9

11
14
22
*9

2

2
24
8
2

8
16

.5

21
10 
5

30 7 1921 
12 5 1922 
19 9 I924

16 5 1917
17 11  1921 

io lo 1916
23 5 *9*9

1 7 1914 
10 4 1917
23 2 1919

5 7 x92°
9 9 1922

31 5 x923 
17 4 x925
24 7 1923
10 11 1923

16 1 1918
4 5 *9*8

22 5 I918
23 I I92I 
29 3 I92I

5 2 1923
12 4 1923 
28 12 1923

2 11  1908

2 5 *9*7
6 4  1921

16 1 1922
13 1 1923
7 3 *923
3 10 1918 
1 2 1919

19 10 1922
6 7 1923

27 11 1917 
10 4 1919 
9 11 1919 

21 1 1920 
12 £ 1920
25 5 !92°

7 11 1920
17 1 1921 
6 8 1921 
6 8 1922

21 10 1922

¡
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Num 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Puntuación
 Servicios
i n t e r i n o s

 A. M. D.

Fecha 
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

1.998
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003 
2- , 
2.005 ■ 
2.000 
2.007 
2.008 
2.009 
2.olO 
2.01 I
2. i2 |
2.013 |

2.014
2.015 
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020 
2.021 
2.022 
2.023 
2.024 
2.025 
2.026 
2.027
2.028
2.029 
2 O30 
2.031 
2.052 '
2.0332.034 

'  2.035

2.0362.037
2.038
2.039
2.040

2.041
2.042 |
2 <M3 ¡ 
2.044 (
2 -°4S 1
2.046
2.047 1
2.048

* 2.049
2.050  ̂
2.051 ]

2.052 \
2.053 j2.054 J
2 °55 ;
2.056 ■ J
2.057 ]
2.058 , -
2.059
2.060 i
2.061 i
2.062 1
2.063 1
2.064 i
2.065 1 1
2.066
2.067
2.068

D .a Manuela Gimeno Navarro ..........
D .a Josefa Monllau Caballé ....................
D .a Guadalupe Serrano Martín .............
D .a María Iciar Zabaleta Abaitúa .......
D .a María Luisa Cochón Freire .......... ,
D .a María Humildad García García ... 
D .a Jesusa Fernández de la Guardia ...
D .a Elena Fernández Martínez ...........
D .a María^ Candelaria 'López Hidalgo.
P .a María 'Luisa Donlo Aquilúe ...........
D .a Raquel González Cabrera ...... : ........
D .a Antonia Areitio 'López ....................
D.a Manuela García Centeno ...............
D .a María 'Leonor Chapado Casado ...
D .a Francisca Pérez de Paz ................
D .a María Purificación García Martí

nez ..........................................................
D .a Francisca Játiva García ....................
D.a Mercedes Domingo Figuerola ,, ...
D .a María Carmen Zabala Oleaga .......
D .a María Llurbia Santamaría .............
D .a María Cabedo Ferre: .........................
D .a María Pilar Salegui Ugarte ...........
D .a María Gregoria Escribano Beltrán.
D .a Visitación Márcello Alonso .............
D .a María Pilar Alfaro Zamorano .......
D .a María Angeles Arm enteos García.
D .a Martina Sarasa Olozagarre ...........
D .a María Victoria Pérez Fernández ...
D .a Jesusa Robla Gómez ........................
D .a Pura Gómez Muñoz .........................
D .a Magdalena Pérez Diez Baldeón ...
D .a Clara Novoa Novoa ............................
D .a Ju lia  López Martel ............................
D .a Purificación íbáñez de la Cuesta ...
D .a Candelas Senovilla Cocho . . . . : .........
D .a Marina Rodríguez Iglesias .......... .
D.a María Consuelo Torró Carratailá ... 
D .a Carmen Mor en illa B Ln es ................

D .a María Auxiliadora Nogueira 'López
D .a Salvadora Galán Navarro ................
D .a María Asunción Valseti Fioil .........
D .a C lara Pérez Sant^na ........................
D .a Aurina Felipe de Neri Fernández j

Alvarez .................... ............................ |
D .a Carmen Ollé Jové .............................  ¡
D .a Nieves Blanco Vázquez ....................
D .a Elia Ruiz Martin ................................
D .a María Dolores Irazusta Loinaz ...
D .a Genoveva Orduña Oliván ................
D .a Ana María Fernández González ...
D.a Carmen Páiraga Montoya ........... .
D .a Micaela iRevilla Santiago ................
D .a María Carmen Domínguez Rodrí

guez .......... ..............................................
D.a Antonia Zurro Gutiérrez .................
D.a Paula María Concepción Novis Vi

llegas .....................................................
[).a María Josefa F'ernández Fernández. 
D.a María Nieves Sáez de Albén-iz Mira
D.a María Magadán Sabugo .............. .
D .a María Angeles Altuna Bustillo ....
D.a María Nieves Nieto González .......
p .a 'Esperanza Escoda Sancho ..............
D.a Fulgencia La-barga Malero ............
D .a Raquel iRey de Casíro .......... i ........
D.a Aurora M argarita Tapia Hernández 
D.a Esperanza María Coll Fernández ... ; 
D.a María Angeles Iribarren Laijum be .
D.a Mercedes Rique. Ferrer ....................
D.a Hortensia Vilaret Quintana ...........
D.a María Dolores Faci Molíns ...........
D.a María Dolores Alvaréz Franco ...
D.a Jesusa Ruipérez M aranl ..........
D .a Ju lia  Zalam a Encinas .......... .........

Zaragoza ... 
Tarragona...
Cáceres ......
Vizcaya ......
Pontevedra..
Oviedo..........
Las Palmas. 
Granada .... 
Almena .... 
Bar< elona ...
León ...........
Vizcaya .....
León .......
Zamora ......
Zamora •«•••

Granada ....
Málaga .......
Tarragona ..
Vizcava .......
Tarragona...
Barcelona
Vizcaya .......
('áceres .....
León ............
Guipúzcoa ..
' ’ '•
Huesca .........

Granada ......
León ...........
( m iad Real
tyeón ...........
Orense ........
Má'aga ......
ValladoUid.... 
Avila ...........
f irpnop .......
Teruel ....... .
Granada

Pontevedra..
( á- ....
Gerona ........
La¡s Palmas

Oviedo .........
Tarragona... 
Pin-* revivirá*. 
Ran • f ‘3 ... 
Guipófco8 .. 
H necea . ...
Oviedo ........
Málaga .......

’ Valladolid...

Valladolid ... 
Valladolid ...

Palencia ....
Burgos .......
' *i\ arra ....
I ,eó<n ...........
Vizcaya .......
Zanv ra ......
Tarragona...
' n^ra 
La Coruña..
Cáreres .......
La Coruña.. 
Navarra .•••• 
Barce’ona
Baleares ......
Zaragoza ... .
Lugo .........
S a ’amanca... 
Palencia ......

9 ,7°
9 ,7°

.9,69
9.69
9.69
9.68
9.68
9.68 
9,666
9.66
9.66
9.66 
9,66,
9^58
9 .&S»

9.65
9.65 9-65 
9.64
9.639.639.63 
9,62 
9,62 
9,62 
9,62 
9,61
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9 .60

/

9» 59 9,59 9,5$ 
9,5^

9,5*
9,5$9»579>5*>9ó 6
9.559.55 9» 55 9» 55
9» 55
9.55

9’559.549.549.549.54 
9,531
9.539.53
9.539.52
9.529.52 
9 ,\5i
9.51
9.519 .51
9 .51
9.51

0 I 26

5 2 17 
2 7 26

0 1 1  6

1 5 27 

0 1 1$

2 7 4
2 5 25 
0 7 2 1

7 4 5

5 9 12 
5 2 25

4 8 20

5 2 6  
4 1 0
1 7  26

1
] 22 II I922
1 ‘5 1 1924

1 27 10 1915 
130 * *920
!
1 5 6 !9 i 3
29 10 1903
10 10 1917 
15 4 1918 
20 2 1921

11 5 1921 
27 10 1922

1 9 1920 
22 2 1922

5 10 1923
10 9 1925

I

8 1 1920 
27 4 1920
15 12 1920

1 5 ‘ 923 
3 2 1924
7 9 1924 

29 1 1925

I30 8 1916
6 8 1918

17 1 1915

2 8 1918
3 12 1919

1 8 1918 
14 9 1924

1
i .

16 7 1903
2 9 1919

10 7 1921 
27 2 1922

8 ’ 7 1923 
24 10 1916

8 1 1917 
27 10 1919 
31 1 1923

1 1 .  1921 
5 9 1922 

22 2 1920 
2 1 1  1921 

22 1 1923

12 9 1915 
12 5 ^916
18 3 1917

Acogida Orden 
30 9- 1941 
(lE^'uela Al
madén) .
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Nüm 

de orden
NOMBRE X APELLIDOS

rrlbunal 
en que 
actuó

| Puntuación
Servicios
interinos

Pecna
nacimiento Observaciones

A. M. D. D. M. A.

2.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074
2.075

2.076
2.077 
2.073
2.079

2.080
2.081
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2 .< JO 
2.091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097
2.098
2.099
2.100 
2f. IOI 
2 .102
2.103
2.104

2.105 
2.106 
2.107 
2.108 
2.109 
2.1 IO
2. 1 1 1
2 .112
2 .U3
2 . 1 14
3 .H 5 !
2.IIÓ
2 .1 17  i
2 .118  j
2 .1 19  j
2 .120
2 .12 1 ! 

x 2.122

2.123
2.124
2.125
2.126
2.127
2.128
2.129
2.130
2 .13 1
2.I32

2» 134
2.135
2.136
2.137 *
2.138
2.139
2.140

1

D.a Celestina Cordero Féflix ....................
¡ D.a María Mercedes Coira Balboa ....
D.a Sofía Bonito Cabrito ........................
D .a María 'Luisa Imaz Hortas .......

; D .a Manuela Muñoz Moreno ....................
D .a Carmen Cortés Comi-tre ....................
D .ft .Sanjuán Viotoria González Muri-

U o ' ........... ................................... ; .........
D .a Em ilia Rodríguez Sánchez ........... ,
D .a Esperanza. Chico iRey ........................
D .a Aparición Suero Rey f. . . . , ................
D .a María Angeles (Rodríguez Fernán

dez ............................ ........................... .
D .a María Mercedes jjdarco Aliaga
D.a Ana Fernández López ........................
D.a María 'Luisa Bech Rodeja ............
D .a Manuela Carro Martínez ...'.............

¡ D .a Margarita Estaras Mas ....................
D .a Margarita Pérez Fernández .......
D .a Concepción Guitart Suriod ............
D .R Celia Barbero Ballester ...?........ .
D.a Natividad Edo Izquierdo ................
D .a María del Carmen Barcia Junquera 
D.a María Pilar iRegueiro Vilanova ...

1 D.a Leonor L ijo  Fernández ....................
j D.a Reinalda Badía (Ferré 1. . . . . . ..............

D.a Dolores Paredes Alonso ....................
D .a María Josefa Rodríguez, Blanco ...
D.a María Josefa Gonzalo García ...........
D >  'Felicidad Martínez Miranda ............
D .a María detl Rosario Gil Pardo
D.a María Altamirano Mouliá .............. .
D .a Joaquina Lina Fernández Alvarez..
D ,a Juana Arregui CíSritagoitia ...........
D .a María Concepción Torres Va'lifio...

1 D .a María del Carmen Barreiro López
D.a E ufrasia  Cura Aparicio ....................
D.a Angeles Lu isa  de Tena Dávila de

Tena-Guíllén ......................................
D .a Ju lia Regó Vázquez ...........................
D .a María Isabel Serna Olivas . . . .......
D .a María Patrocinio González Alvarez
D .a Liduvina 'López Barrio ....................
D .a María Nieves Soria Inza ........... .
D.a María Juliá Amat “...............................
D .a Ursicina Hernández Remiro ...........
D.a Faustina Santaolalla Gutiérrez ... 
D .a María Pilar Casalderrey García ...
D .a Carmen García Salceda ....................
D.a Adelaida Seara Conde ........................
D .a Isabel Ana Gago García . . . ............
D.a Carmen Batlles Ferrara .....................
D .a Josefa Fondevilla La torre ................
D .a Esperanza López Delgado ................
D .n Pilar Castán Huguet ........................
D .a María Dolores Herreros (Fernández 
D .a América María Concepción Fernán

dez Saco ....... .............................. .
D .a Teresa Ramón Palacio ........................
D .a Guadalupe Antufia Noval ...........
D.a Carmen Rodrigue^ Fernández .......
D.a Brígida Rodríguez Morcillo ...........
D .a Concepciaón Ferraz Visa ..............*
D .a María Nieves .1 barra Zárate ............
D.a Fráncis'ca L^ Iberni García ...........
D .a María Josefa Cacheda Otero -....... *
D.a María Angeles Pascual Infestas ...
D .a Aurea Esteban L lórente’ ....................
D.a Carmen Lourido Penedo ..........
D.a Francisca Arbelos Mateos .................
D .a Martina Goicuria Uriarte ...... . . .. . .
D .a María Guadalupe Díaz Zárraga ...
D .a Teresa Pagés (Lozano ........................
D .a Angela Martínez Alesawco ................
D .a Estrella (Remedios Oteró García ... 
D .a Dominga Guitart Fréixa ................

* •

Badajoz ..... 
La Coruña.* 
Vmiadolid ... 
Guipúzcoa...’ 

Córdoba ..... 
Málaga .......

Cór loba .... 
Orense ....*  
Paiencia .... 
Pontevedra.

Ciudad Real 
Valencia ••••
Jaén ............
Barcelona ... 
León ... .....
Ra'<y*res ....
Badajoz ......
Barcelona ... 
Barcel« na ... 

Zaragoza ... 
l>6Ón '»*.......
Pontevedra.. 
Pontevedra.. 

Tarragona... 
Badajoz .....
Pontevedra.. 
Valladolid ... 
Valladolid .. 
Málaga .......

Córdoba ......
* Oviedo ......
V iz c a y a .......
Pontevedra.. 
1.a Coruña,. 
Vizcaya ......

Badajoz «̂ r.?
Lugo ...........
Albacete ....
León ............
Pontevedra.. 
Navarra ..... 
Barcelona ...

sGua.iala.1ar<i.
Burgos .......
Pontevedra..
Orense .......
Orense
Orense .......
Almería ......
7.nrpfi 7p ... 
Valladolid ..
Barre ’onn ...
Valladolid ...

Orense ......
Huesca ......

Oviedo..........
Oviedo .......
Ailbacete ......
Huesca ......
La Coruña.. 
Zaragoza ... 
La Coruña.. 
Zamora ....
Soria ............
La Coruña.. 
Valladolid ..
Vizcaya ......
Vizcaya 
Málaga . . .v .
Vizcaya ......
Lugo ............
Barcelona....

9 ,5*
9 ,5°
9.50
9.50
9.50
9.50

9 .50
9.50
9 .50
9.50

9 .50
9 .50
9.50
9.50 
9 ,5°
9.49
9.49

N 9,49 ' 
9-,49
9.48
9.48
9.48
9.47
9.46
9.46
9 .45
9.45
9.45
9.45
9.45
9.45
9.44
9.44
9.44
9.44

^.43
9.42
9.42
9.42
9 .42
9.42 .
9.42
9.41
9.41
9.41
9.40
9.40
9.40 
.9,40
9.40
9.40
9.40
9.40

9 .40,
9.39
9.39
9.39
9.38
9.38
9.38
9.38 
9.37
9.364
9.36
9.36
9.35
9.35
9.35
9.35
9.35
9.34
9.34

2 9 * 2
0 5

1  6 21 
°  5 ÍS

>7 7 26

\
3 8 - 6

4 6 c  
1 8 22

1  2 y l

0 2 C

%
3 1
2 8 24

3 ^0 25 

5 a. 13

0 6 Jo 

1 1  8 1

7 5 22

9 3 0

23 lo 1921
i

»
27 4 1909

2 x 1914
7 * ‘ 9*5

’ 18 3 1917
29 3 *9*7

1 8 1918 
9 xx 1918

13 3 1919 
12 1 1  19 ,9 
25 4̂  X920
15 IO 1920
14 8 1922

8 3 1920
22 I 1922 .

>
18 4 1921
25 2 1922

>
' V

3 1 1  1916
11  4 1917

>
27 io '19 18
7 9 J9*9

20 3 1922

)

7 1 1  1918 
i b 5 ¿921 
5 © 1923

19 1 1  1923

16 2 1920
3 5 l 923

7 5 1920
26 6 1920
2 10 1920 

25 1 1921
1 8 1921

21 2 1922
12 4 1924

íS~ 7 1925

4 12 1920
5 9  1923

2§ 3 19»°
7 1 1  1922 

! 4 5 I923

30 1 1914
12 12 I917 •
13 5 I9I9 
30 II / 1921
28 2 I916 
4 8 1918
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la petición de concesión pre

sentada por la S . A. «Estudio y Ex
plotación de Servicios Públicos», de un 
ferrocarril secundario titulado «Metro
politano de Collblanch (Barcelona) a 
Santa Coloma de Gramanet».

L a  S. A. «Estudio y Explotación de 
Servicios Públicos», ha presentado en este 
Ministerio un proyecto de ferrocarril me
tropolitano desdé Collblanch (Barcelona) 
a Santa Colom a de Gram ánet, cuya con
cesión solicita como ferrocarril secunda
rio, sin garantía de interés por el Estado, 
habiendo constituido en debida forma el 
depósito necesario para garantizar la pe
tición.

En -cumplimiento del artículo 41 del 
Reglam ento de 12 de agosto de J912,  para 
aplicación de la Ley de Ferrocarriles Se
cundarios; de 23 de febrero del mismo 

-año, se hace pública la expresada peti
ción, concediéndose el pilazo de un mes, 
a  contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para la ad
misión de peticiones que puedan mejorar 
la  form uladá por la S. A. «Estudio y . 
Explotación de Servicios Públicos».

D ichas peticiones deberán ser presen
tadas en la Sección de Concesión y Cons
trucción de Ferrocarriles del Ministerio 
de Obras Públicas dentro deb aquel] plazo 
y  en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 28 de junio de 1946.— El Di
rector general de Ferrocarriles, José Ma
ría G arcía Loínas. 

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se citan a los señores que se mencio
nan.
V isto  el resultado obtenido eri la su- 

b asta  de las obras de reparación: de ex
planación. y firme de los kilóm etros 12 
al 17. del C . L. de Puente de Murillc' 
de Rio Leza al de Logroño a Zaragoza 
y de los kilómetros 3 al 8 del de Alcana- 
dre a la Villa de Ocón, provincia de Lo
groño ' '

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don # Manuel Muro 
Fernández, vecino de M adrid, que se 

 com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
cj  el póego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la can
tidad de 254.452 pesetas; siendo el presu
puesto de contrata de 257.578,43 ptas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 

 correspondiente escritura de 1 contrata, 
arfte el Notario que designe el Decano 
d fl C olegio  Notarial de M adrid, dentro 
del plazo de un m es, a contar de la 
fecha de la  pubhcación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  efe la 
presente resolución. 

Lo que comunico a  V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 5 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. O rdenadof Central de Pagos, Je
te de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
Provincia de Logroño y adjudicata
rio, don Manuel Muro Fernández, ve
cino de M adrid. 

V isto el resuUr do obtenido en la su
basta de las obra? de reparación de ex
planación y firme de ios kilóm etros 1 
al 5 del C . L . de Tirgo a Torm antos y 
de los kilómetros 1 al 5 del de el C , 113 
al Monasterio de Valvañera, provincia 
de Logroño, 

jEsta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, d^n Braulio Alar- 
cia Cañas, vecino Je Logroño, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
.al proyecto y en os p lazo s. designados 
en el p liego .d é  cc'ndiciones particulares 
y económica^ de esta contrata, por la 
captidad de 207.560 62 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 207.560,62 
peseta-s, teniendo e  adjudicatario que 
otorgar la "o rre>oondiemte escritura de 
contrata ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación ^n el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  5JS T A D O  de 
la presente leso ln n ó n .

Lo que com unico a Y . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 5 de julio de 1946.— El D irec
tor geqeral, A . S. de Río.

Sres. O rdenador Centrad de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Logroño^ y  adjudicatario, 
don Braulio A la ic ia  Cañ as, vecino de 
•Logroño.

V isto  el resultado ut tenido en la su
basta de las ooras de reparación d© ex
planación y ’ firme d^ los kilóm etros 
321,100 al 323,300 del C. C . de Soria a . 
T afa lla , trozo d--* T aracena a Francia, 
y de los kilóm etros 46 al 48 del C . L. 
de» Piqueras a L ogroño provincia de 
Logroño,

É sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor posf nr, don M odesto Par- 
do Morenó, veci.10 d*-. Rincón dé Soto, 
provincia de Logroño, que se com pro
m ete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y  en I09 plazos designados en el 
pliego de condiciones partirulares y eco
nóm icas de esta contrata. por la canti
dad de 132.644,09 peseta* siendo el pre
supuesto de contrata de" 136.746,50 pe
setas, teniendo e] adjudicatario que 
otorgar la cone-pondiente escritura d© 
contrata ante e» 'Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del -plazo le  un mes a contar 
d e  la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L E S T A D O  de 
la presente reso’ ui.ión. »

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y afectos.

Madrid, 5 'le juliv Je 1946.— El D i
rector general, A. S. de Río.

Sres. Ordenador Centrai d© Pagos, Je
fe de \ó Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe d~ O D a s  Públicas de la 
provincia de Logroño y adjudicatario, 
don Modesto Paid< Moreno, vecino 
de iRincón d© Soto (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las ob’ as ie reparación de ex
planación y firme de lo? króm etros 0,600 
al 13,149 del C. L. de Lorenzana a C ruz 
de Cancela y de lus kilóm etros 46 al 
47,750 del de V u e ro  a M eira, provincia 
de Lugo,

Esta Dirección Genera! ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Arsenio O jo t o  
Palacios, vecino dt- L '-rerzan a, provin
cia de L u g o , que se com prom ete a eje>- 
cutarlo, con sujeción ' a ) proyecto y en 
los plazos (lenguados e n el pliego de* 
condiciones particular s y económ icas 

d© esta, contrata, por la cantidad do' pe
setas 298.177. siendo ©1 presupuesto de 
contrata de 0̂6 1 7 7 , 15  pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura dt- < '-n trata ante» el 
Notario que designe el Decano del C o 
legio/ Notarial ú*- Madrid dentro del pía-- 
20 de un mes, a to .itaj de la fecha do 
la publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  DlEL E S T A D O  de* la presente 
resolución. '

L o  que comunico a V S. para su co
nocimiento y efe» tos 
’ M adrid, 5 de jubo de 1946.— E l. D irec

tor general, A. S. de Río. J

Sres. 'Ordenador Cér <r«»l de Pagos, Je
fe de la Sec ión de Contabilidad, In
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia >de Lugo y adjudicatario, 
don Arsenio Calote- Palacios, vecino 
de Lorenzana.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las ob ias de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 16 
al 22 y 42 al 46 del C  N de M eijaboy 
a O rense, provin* h  de L u go ,

Esta Direccin Genera, ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, «Construcciones 
Govasa», de Bilbao, provincia de V iz
caya, que se com orem ete a ejecutarlo, 
con sujeción ai proyecto y en los plazos 
designados en e 1 p!rego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 260.000 pese
tas, siendo el presupuesto de con trata*.

268.859,22 poseías teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de c o rb a ta  ante el N otario 
que designe el Decano d e l'C o le g io 'N o 
tarial de Madrid, dentro d-e) plazo de 
un mes, a contar de ja fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la «presente resolu
ción. 

L o  que com unico a V ..S  para su co
nocimiento y  efectos 

M adrid. 5 de julio de 1946.— |E1 D i
rector general, A . S. de Río*

Sres. Ordenador C entra, de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
^provincia de L u go  y adjudicatario, 
«Construcciones G ovasa», de Bilbao.


